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Popayán, 28 de mayo de 2025
 
 
Doctor:
ERNESTO ANDRADE SOLARTE
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:             ABNER CALIX CAMPO Y OTROS
DEMANDADO:              COOMOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS.
RADICADO:                  2022-00204-00
 

REF:. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 

YULIANA BUCHELLY VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.805.476
de Popayán, y portadora de la tarjeta profesional No. 359.480 del C. S de la J., en calidad
de apoderada judicial de la  COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA-
COOMOTORISTAS- dentro del proceso de la referencia, respetuosamente,  me permito
radicar ante su despacho  CONTESTACIÓN DE DEMANDA y LLAMAMIENTOS EN
GARANTÍA en los términos de los documentos adjuntos. 

 

Cordialmente;  
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Popayán, Cauca, 26 de mayo de 2025 
 
 
Doctor:  
ERNESTO ANDRADE SOLARTE  
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E. S. D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:       ABNER CALIX CAMPO Y OTROS 
DEMANDADO:       COOMOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS. 
RADICADO:        190013333001202200020400 
 
REF:. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
YULIANA BUCHELLY VARGAS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.061.805.476 de Popayán, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta profesional 
No. 359.480 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA- COOMOTORISTAS, representada 
legalmente por el Dr. JOSÉ PEDRO NEL CORREA ROSERO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 10.546.241 de Popayán, de conformidad al poder legalmente a mí 
conferido, por medio del presente documento, procedo a CONTESTAR la demanda en los 
siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
Mediante Auto No. 0398 del 8 de abril de 2025 se admitió la presente demanda de 
reparación directa, la cual fue notificada por estado electrónico No. 038 el 9 de abril del año 
en curso, por lo que el término para contestar la demanda es hasta el día 28 de mayo de 
2025, por tanto, la contestación se presenta dentro del término legal. 
 
 

II. A LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES  
 

2.1. A LA PARTE DEMANDANTE  
 
La COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA, se atiene a lo que resulte acreditado 
a lo largo del proceso en torno a la legitimación en la causa por activa que les asiste a los 
demandantes. No obstante, una vez revisado los registrados civiles de nacimiento anexos 
a la demanda y lo manifestado por la apoderada de la parte demandante en este acápite, 
es necesario realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, la señora NATALIA CAMPO IPIA no es hija de la señora MARÍA EUGENIA 
CAMPO IPIA (Q.E.P.D), como erradamente se afirma en el líbelo introductorio, dado que, 
conforme al registro civil de nacimiento No. 37849042 allegado al expediente, se evidencia 
que su madre es la señora DIOCELINA CAMPO IPIA, quien sería presuntamente hermana 
de la víctima. Sin embargo, no es posible verificar tampoco este vínculo, ya que el registro 
civil aportado por esta última se encuentra ilegible. 
En segundo lugar, se advierte que la apoderada comete un yerro al señalar como nietas de 
la señora MARÍA EUGENIA CAMPO IPIA a las menores YESICA LLULIED CAMPO 
CAMPO y LEIDY ROCÍO CAMPO CAMPO, quienes en realidad son hijas de la mencionada 
NATALIA CAMPO IPIA, y por tanto no ostentan la condición de nietas de la víctima. 
 
Así mismo, la parte actora afirma que el menor HEYLER JOHAN CALIX CAMPO es nieto 
de la señora MARÍA EUGENIA CAMPO IPIA. No obstante, no obra en el expediente prueba 
suficiente que acredite dicho parentesco, ya que del registro civil de nacimiento únicamente 
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se desprende que sus padres son los señores WILLIAM CALIX CAMPO y SONIA MUÑOZ 
RENGIFO, sin que se haya aportado el registro civil de nacimiento de los progenitores que 
permita verificar la supuesta filiación con la víctima. 
 
En consecuencia, mi representada formula oposición a la legitimación en la causa por activa 
frente a DIOCELINA CAMPO IPIA, NATALIA CAMPO IPIA, YESICA LLULIED CAMPO 
CAMPO, LEIDY ROCÍO CAMPO CAMPO y HEYLER JOHAN CALIX CAMPO, por cuanto 
no obra prueba idónea que demuestre un vínculo jurídico o afectivo relevante que justifique 
su actuación en el proceso, razón por la cual deberá ser sujeta a verificación dentro del 
proceso. 
 

2.2. A LA PARTE DEMANDADA 
 
La COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA – COOMOTORISTAS se atiene a lo 
que se logre acreditar a lo largo del proceso con relación a la legitimación en la causa por 
pasiva que eventualmente le corresponda en el marco del presente trámite judicial. No 
obstante, es necesario precisar que dentro del objeto y funciones de la Cooperativa no se 
encuentra la de realizar labores de conservación, mantenimiento, adecuación o 
señalización de la infraestructura vial, lo cual es competencia exclusiva del Estado, a través 
de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y/o de los concesionarios viales. 
 
Por lo tanto, mi poderdante, al no tener responsabilidad alguna en el mantenimiento y 
adecuación de la vía donde ocurrió el siniestro, y siendo este el factor determinante del 
hecho dañoso, se configura una carencia de legitimación en la causa por pasiva, en tanto 
el presunto daño no le es jurídicamente imputable. 
 

III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO 2.1. NO ES UN HECHO. Sin embargo, ES CIERTO que la Agencia Nacional 
de Infraestructura-ANI- fue creada mediante Decreto 4165 de 2011, como una entidad 
naturaleza especial, del sector descentralizado de la rama Ejecutiva del orden Nacional, tal 
como se consagra en el art. 1 ibídem. 
 
AL HECHO 2.2. NO ES UN HECHO. Empero, ES CIERTO que, de acuerdo al objeto de la 
ANI, esta tiene competencia en la ruta Popayán-Cali, sector Popayán- Santander de 
Quilichao. 
 
AL HECHO 2.3. y 2.4. NO CONSTITUYEN HECHOS. Sin perjuicio de lo anterior, conforme 
a las pruebas obrantes en el proceso se constató que ES CIERTO, que la ANI y NUEVO 
CAUCA SAS, suscribieron el Contrato de Concesión No. 11 de 2015, por lo que el Tramo 1 
Popayán- Cali, sector comprendido entre los PR´s 00+0000 y PR´s 77+0000, Ruta 2504, 
abscisa PR4+0350, se encontraba a cargo de NUEVA CAUCA SAS. 
 
AL HECHO 2.5. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA los hijos de la señora 
ROSALVINA IPIA YULE y el señor NOE CAMPO RAMOS, ni la relación que existe entre 
ellos, pues interfieren en la esfera personal de la parte demandante, por lo que es imposible 
dar fe de lo aquí manifestado. No obstante, respecto a los lazos de parentesco afirmados, 
que la parte demandante indica se acreditan con los registros civiles de nacimiento; se 
realizan las siguientes manifestaciones:  
 

a. El Registro Civil NUIP 720603-58355, de la señora MARIA EUGUENIA CAMPO IPIA 
(Q.E.P.D), consigna como nombre de su madre uno distinto al predicado por la parte 
actora.  
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b. Situación que también ocurre con el Registro Civil Nro. 2053611, del señor MARCO 
FIDEL CAMPO IPIA.  
 

 
 
 
 

c. Así mismo,  con el Registro Civil Nro. 2053597, del señor CORNELIO CAMPO IPIA. 
 



 

Página 4 de 27 

 
 

 
 
 
 

d. La copia del registro civil de nacimiento de la señora Diocelina Campo Ipia, resulta 
ilegible. 

 

 
 

e. Registro Civil de Rodrigo Campo Ipia, es el único que contiene la información de los 
nombres e identificación de sus padres, como lo indica la parte actora en el presente 
hecho.  
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f. En el Registro Civil Nro. 2053612 del señor Gustavo Campo Ipia, tampoco coincide 
el nombre de la madre indicado por la parte actora en los hechos frente al registro 
civil. 
 

 
 
Por lo tanto, es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del Código 
General del Proceso, probar las afirmaciones indicadas en este hecho, ya que los registros 
civiles aducidos presentan las inconsistencias referidas. 

 
 

AL HECHO 2.6 ES CIERTO el vínculo matrimonial entre la señora MARIA EUGENIA 
CAMPO IPIA y JOSE JOAQUIN CALIX TAQUINAS, según el Registro Civil de Matrimonio 
que obra en el plenario, el cual fue inscrito el 28 de julio de 2021. 
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AL HECHO 2.7. En atención a que en este hecho se realizan diferentes afirmaciones me 
pronuncio de la siguiente manera: 
 

i) ES CIERTO, según registros civiles de nacimiento anexos al escrito de demanda 
que del matrimonio de la señora MARIA EUGENIA CAMPO IPIA (Q.E.P.D) y el 
señor JOSE JOAQUÍN CALIX TAQUINAS, se procrearon los siguientes hijos: 
JOSE JOAQUIN CALIX CAMPO, ABNER CALIX CAMPO, DEICY MILENA 
CALIX CAMPO, LUZ ADRIANA CALIX CAMPO, CLARA LORENA CALIX 
CAMPO, LEONEL CALIX CAMPO.  
 

ii) NO LE CONSTA A COOMOTORISTAS DEL CAUCA, que el señor WILLIAM 
CALIX CAMPO es hijo de la señora MARIA EUGENIA CAMPO IPIA (Q.E.P.D) y 
el señor JOSE JOAQUÍN CALIX TAQUINAS, ya que, NO obra en el proceso 
prueba idónea que acredite que el señor WILLIAM CALIX CAMPO tenía tal 
parentesco, así como tampoco se acreditó que haya fallecido, pues en legajo 
procesal no se encuentran los correspondientes registros civiles. 
 

iii) NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, las dinámicas familiares de los 
demandantes, pues ello hace parte de su esfera personal.  

 
 
AL HECHO 2.8. En atención a que en este hecho se realizan diferentes afirmaciones me 
pronuncio de la siguiente manera: 
 

i) NO ES CIERTO, según registro civil de nacimiento de NATALIA CAMPO IPIA 
No. 37849042, que la señora MARIA EUGENIA CAMPO IPIA (Q.E.P.D.) es su 
madre; por el contrario, quien figura en dicha calidad es la señora DIOCELINA 
CAMPO IPIA, tal como se evidencia: 
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ii) NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA la relación ni los sentimientos entre 
NATALIA CAMPO IPIA y la señora MARIA EUGENIA CAMPO IPIA, pues hacen 
parte de la esfera personal de las partes, por lo que deberá ser probado.  

 
 
AL HECHO 2.9. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA las declaraciones efectuadas en 
este hecho, por tratarse de situaciones personales ajenas a su conocimiento, por lo que es 
imposible para mi representado dar fe de lo aquí manifestado. Sin embargo, es deber de la 
parte actora acreditar los presuntos lazos de amor que aduce, conforme se prevé en el art. 
167 del Cód. General del Proceso.  
 
AL HECHO 2.10. Teniendo en cuenta que en este hecho se relatan varias situaciones, se 
replican de la siguiente manera:  
 

i) ES CIERTO, según registros civiles de nacimiento aportados, que los  menores 
YERSON FARID CALIX, ABNER DAVID CALIX, DEILYN JOHANA CONDA, 
KATHERIN YULIANA MEDINA, JHON ALEX PAVI, NATALIA MEDINA CALIX, 
LLINER MIGUEL MEDINA CALIX YEIMI VANESA CONDA CALIX, y MAILY 
LICED CALIX CAMPO, son nietos de la señora MARIA EUGENIA CAMPO IPIA 
(Q.E.P.D). 
 

ii) NO ES CIERTO, según registros civiles de nacimiento aportados, que las 
menores YESICA LLULIED CAMPO CAMPO y LEIDY ROCIO CAMPO CAMPO 
son nietas de la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D), toda vez que, la señora 
NATALIA CAMPO IPIA no es hija de MARIA EUGENIA (Q.E.P.D). 
 

iii) NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA que, el menor HEYLER JOHAN CALIX 
MUÑOZ sea nieto de la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D), pues en el 
expediente no obra prueba suficiente que acredite dicho parentesco, ya que del 
registro civil de nacimiento únicamente se desprende que sus padres son los 
señores WILLIAM CALIX CAMPO y SONIA MUÑOZ RENGIFO, sin que se haya 
aportado el registro civil de nacimiento de los progenitores que permita verificar 
la supuesta filiación con la víctima. 

 

iv) NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA las afectaciones de los menores de 
edad, nietos de la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D) consecuencia de su 
muerte, dado que ello hace parte de su esfera personal y deberá probarse.  
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AL HECHO 2.11. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, que el 26 de octubre de 2020, 
las señoras CLARA LORENA CALIX CAMPO Y MARIA EUGENIA CAMPO, hayan 
adquirido tiquete con la empresa COOMOTORISTAS DEL CAUCA, para ser transportadas 
en la ruta Popayán- Santander de Quilichao, dado que, no obra prueba alguna que sustente 
tal afirmación, por lo que corresponde a la parte actora acreditarla, conforme lo establece 
el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
AL HECHO 2.12. En atención a que este hecho contiene diversas afirmaciones me 
pronuncio de la siguiente manera:  
 

i) NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, que las señoras MARIA EUGENIA 
(Q.E.P.D) y CLARA LORENA CALIX CAMPIO, hayan sido instaladas en el 
vehículo de Placas SDW385 el día 26 de octubre de 2020, en la ruta Popayán-
Santander de Quilichao. 
 

ii) ES CIERTO, que el mencionado vehículo para la fecha de los hechos se 
encontraba vinculado a la Cooperativa de Motoristas del Cauca. 

 
AL HECHO 2.13. NO ES UN HECHO, es una transcripción de lo consignado en la epicrisis 
de la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D.) de DUMIAN MEDICAL, desde el 26 al 29 de 
octubre de 2020. Empero NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, lo consignado con 
posterioridad, esto es, las evoluciones del 30 de octubre ni  del 1 de noviembre de 2020,  
en tanto, la epicrisis se adjuntó de manera incompleta, por tanto, ello debe probarse en el 
proceso.  
 
AL HECHO 2.14. ES CIERTO que CRISTIAN DAVID GUERRERO MUÑOZ realizó la 
inspección técnica a cadáver y álbum fotográfico de la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D), 
pues obra en el expediente el informe de investigador de campo -FPJ- 11-, que así lo 
acredita. 
 
AL HECHO 2.15. Es un conjunto de hechos, por lo que me pronuncio de la siguiente 
manera: 
 

i) ES CIERTO que la señora MARIA EUGENIA CAMPO IPIA (Q.E.P.D.) falleció a la 
edad de 48 años, según las pruebas documentales aportadas. 

 
ii) NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, que la señora MARIA EUGENIA CAMPO 

IPIA (Q.E.P.D.) era una mujer trabajadora, quien percibía sus propios ingresos, y 
los destinaba para su sustento y su grupo familiar, por el contrario trata de una 
apreciación netamente subjetiva que realiza la apoderada judicial de la parte actora, 
sin contar con ningún medio de prueba que soporte si quiera cuál era la actividad 
productiva que desarrollaba la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D), mucho menos 
que dicha actividad le generaba ingresos de 1 SMLMV.  

 
Aunado a lo anterior, tras consultar en el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud- ADRES, se evidencia que la señora CAMPO IPIA se encontraba afiliada a la 
Asociación Indígena del Cauca A.I.C EPSI, en calidad de cabeza de familia, dentro 
el régimen subsidiado desde el 01 de abril de 1999, siendo este el régimen en el 
cual se incluye a la población vulnerable, sin capacidad de pago, y dentro el cual se 
tiene acceso a los servicios de salud a través del servicio ofrecido por el Estado. Por 
lo tanto, no es posible que haya devengado los ingresos que se afirma en el líbelo 
introductor.  
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AL HECHO 2.16. ES CIERTO, que el vehículo tipo bus de placas SDW385 para el 26 de 
octubre de 2020 se encontraba vinculado a la Cooperativa de Motoristas del Cauca y que 
sufrió un siniestro ese día a la altura del kilómetro 04+350 metros aprox., sector conocido 
como la Vereda la Cabuyera, jurisdicción del municipio de Popayán.  
 
AL HECHO 2.17. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA que con ocasión del accidente 
se hayan efectuado los procedimientos descritos por la parte demandante. Sin embargo, se 
resalta que al no haber sido sujeto de contradicción las pruebas aquí referidas, es menester 
que todas las circunstancias que rodearon el siniestro se acrediten dentro del proceso, 
conforme lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
AL HECHO 2.18. ES CIERTO, las condiciones climáticas para el día 26 de octubre de 2020 
eran de lluvia extrema, lo cual generó repercusiones en el estado de la vía, en particular, 
se resalta que, en el tramo de la vía donde ocurrió el siniestro, se produjo empozamiento 
de agua por arrastre de agua lluvia desde los taludes, lo que generó una lámina de agua.  
 
AL HECHO 2.19. ES CIERTO, el accidente ocurrió en un tramo de la vía Popayán- Cali, 
ruta 2 tramo 04ª, a la altura del kilómetro 04+350 metros aproximadamente, sector la 
Cabuyera jurisdicción del Municipio de Popayán. 
 
AL HECHO 2.20. ES CIERTO, la vía no cuenta con obras de drenaje pluvial, como cunetas 
revestidas en concreto ni en tierra, tampoco alcantarillas, infraestructura esencial para el 
manejo adecuado de las aguas superficiales. Esta omisión resulta crítica para las 
condiciones de seguridad vial, máxime si se tiene en cuenta que la berma no corresponde 
con la especificada para dicho tramo de velocidad y la categoría de la vía, tal como se 
acredita con el dictamen pericial que se adjunta con esta contestación. 
 
AL HECHO 2.21. NO ES CIERTO, tal como consta en lo registrado en el IPAT, el organismo 
de tránsito que lo realizó fue la Fiscalía de Popayán.  Por otro lado, trata de una transcripción 
del informe, cuya hipótesis o causa probable está sujeta a ratificación, aclaración o 
modificación, máxime cuando el agente que conoce del evento no es testigo presencial de 
los hechos, toda vez que el mismo hace su arribo, posterior al accidente, cuando la escena 
ya se encuentra contaminada. Téngase en cuenta que, el Informe Policial de Accidente de 
Tránsito, solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon el suceso, 
del vehículo y sujetos involucrados, pero no corresponde a un dictamen de responsabilidad.   
 
Además, conforme al dictamen del ingeniero civil HERNAN DARIO, especialista en vías 
terrestres, dadas las restricciones técnicas de la vía, salida de la curva en ascenso, no es 



 

Página 10 de 27 

 
 

técnicamente posible concluir que el conductor del vehículo hubiese excedido los límites de 
velocidad, razón por la cual no existe material probatorio que acredite tal circunstancia.  
 
AL HECHO 2.22. PARCIALMENTE CIERTO. Si bien ES CIERTO que el conductor del 
vehículo al momento de los hechos era el señor CRISTIAN ANDRES LUCUMÍ CHARÁ y 
que la información de identificación es la reportada en el informe Policial de Accidentes de 
Tránsito, NO NOS CONSTA las personas lesionadas ni su estado y condiciones de salud 
para la fecha de los hechos.  
 
AL HECHO 2.23 ES CIERTA la descripción del vehículo de Placas- SDW385 tal como se 
puede evidenciar en la Plataforma de Registro Único Nacional de Transito- RUNT. 
 

 
Así mismo es necesario informar al despacho que el vehículo para la fecha de los hechos 
contaba con su licencia de tránsito activa, seguro obligatorio contra accidentes de tránsito 
vigente, revisión técnico mecánica y amparado bajo la póliza de responsabilidad civil 
contractual Nro. 2000081850 expedida por Seguros Mundial, por lo que cumplía con todos 
los requisitos legales para su funcionamiento y operación.  
 
AL HECHO 2.24 PARCIALMENTE CIERTO. Si bien trata de una transcripción realizada de 
la noticia criminal SPOA 19-001-60-00703-2020-00589, cuya hipótesis no puede darse por 
cierta, especialmente porque la escena se encontraba contaminada y quien elaboró el 
informe no era testigo presencial de los hechos. De otro lado, NO ES CIERTO que el 
accidente se haya ocasionado por falta de precaución del conductor del vehículo, por el 
contrario, de acuerdo al dictamen pericial aportado, la causa determinante del siniestro fue 
las condiciones vía: la presencia de talud a ambos costados de la calzada y la ausencia de 
obras de drenaje, generó un flujo de aguas lluvias sobre la calzada, provocando el 
empozamiento del agua en la calzada que originó la lámina de agua y, con ellos, la pérdida 
de control del vehículo. Estas condiciones adversas y atribuibles al estado de la 
infraestructura vial, fueron las que desencadenaron el accidente. 
 
AL HECHO 2.25. ES CIERTO respecto a las características de lugar de ocurrencia del 
accidente de tránsito del 26 de octubre de 2020. 
 
AL HECHO 2.26. ES CIERTO, la carretera donde ocurrió el siniestro vial conecta las 
capitales del sur occidente del país y es una vía de primer orden, por tanto, al tratarse de 
una zona de alta pluviosidad, debía contar con características específicas, las cuales, de 
conformidad con el peritaje aportado, no se presentan, pues existe insuficiencia en materia 
de obras complementarias y obras de drenaje superficial; el ancho de la berma es 
insuficiente y no cuenta con cunetas revestidas en concreto, lo que incidió en la ocurrencia 
del accidente de tránsito.  
 
AL HECHO 2.27 y 2.28. ES CIERTO, pues Tal como se desprende de las fotografías 
aportadas por la parte actora, y del dictamen pericial allegado con esta contestación, se 
confirma que el tramo vial donde ocurrió el accidente de tránsito no cuenta con obras de 
recolección y canalización de aguas lluvias (como cunetas), lo que genera acumulación de 
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humedad en la superficie y retención de agua. Estas condiciones fueron determinantes para 
el volcamiento del vehículo involucrado en el siniestro. 

AL HECHO 2.29 NO ES UN HECHO, es una manifestación subjetiva, con ausencia de 
pruebas concretas que permitan inferir que se estructuró responsabilidad por parte del 
conductor del vehículo de placas SDW-385, en especial, porque al momento del accidente, 
la vía no contaba con el canalizador o recolector de aguas lluvias, como lo ha reiterado la 
parte demandante, pues esta fue la causa que generó la humedad del pavimento y a su 
vez, el volcamiento del vehículo, por ello corresponde a la parte actora probar la culpa del 
conductor del vehículo de placas SDW-385, hecho que no se encuentra fehacientemente 
acreditado. 
 
Además, tal como se indicó en el SPOA, la escena se encontraba contaminada y quien 
realizó el informe no era testigo presencial de los hechos, por lo que, se reitera, no puede 
atribuírsele valor probatorio concluyente sobre la dinámica ni la responsabilidad del evento. 
 
AL HECHO 2.30. ES CIERTO, el siniestro ocurrió bajo condiciones de lluvia extrema y la 
inexistencia de canalizadores de aguas lluvias generó la acumulación de agua en la 
superficie, lo cual produjo la pérdida de adherencia de las llantas y, en consecuencia, la 
pérdida de control del vehículo. 
 
AL HECHO 2.31. ES CIERTO que en el tramo vial donde ocurrió el accidente se debió 
contar con canalizador o recolector de aguas lluvias a fin de evitar cualquier empozamiento 
e incremento de la lámina de agua que incidiera de manera directa en la pérdida de control 
del vehículo. 
 
AL HECHO 2.32. NO ES UN HECHO, es solo una definición de la palabra “cuneta”; no 
obstante se reitera que el tramo vial donde ocurrió el accidente de tránsito no cuenta con 
obras de recolección y canalización de aguas lluvias (como cunetas), lo que genera 
acumulación de humedad en la superficie y retención de agua. Estas condiciones fueron 
determinantes para el volcamiento del vehículo involucrado en el siniestro. 
 
AL HECHO 2.33. ES CIERTO, las condiciones de la vía generaron la inestabilidad del 
vehículo debido a la humedad, lo cual es ajeno al conductor del vehículo de placas 
SDW385. 
 
AL HECHO 2.34. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, por lo que no es posible dar fe 
de lo aquí manifestado. Sin embargo, es necesario aclarar que el daño antijurídico, es una 
responsabilidad directa del Estado, la Jurisprudencia Constitucional ha expuesto: 
  

“Con la expedición de la Constitución Política de 1991, se consagró en el 
artículo 90 una cláusula general de responsabilidad patrimonial del Estado, que 
comprende tanto la responsabilidad de naturaleza contractual como 
extracontractual; por lo que los elementos indispensables para la declaración de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, se circunscriben a la prueba del daño 
antijurídico, y a la imputabilidad del mismo Estado”. Negrillas propias  

 
En consecuencia, se denota la improcedencia de esta acción de reparación directa en 
contra de la Cooperativa de Motoristas del Cauca – COOMOTORISTAS, pues no existe 
una falla en nuestro servicio de transporte terrestre de pasajeros por carretera y tal como lo 
certifica la parte actora y el peritaje aportado, la vía donde ocurrió el accidente se 
encontraba sin la señalización idónea preventiva, sin canalizador o recolector de aguas 
lluvias en ninguno de los dos sentidos viales, constituyendo el gran riesgo para los vehículos 
que transitan la zona. 
 
AL HECHO 2.35. NO ES UN HECHO, es una manifestación subjetiva de la parte 
demandante, la cual es objeto de litigio en el presente proceso, sin embargo, es CIERTO 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#90
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que el accidente se ocasionó por la falta de mantenimiento vial. 
 
Es necesario aclarar, que por parte de Cooperativa de Motoristas del Cauca – 
COOMOTORISTAS, no existe responsabilidad alguna, pues no existe falla u omisión en la 
prestación de servicio que se le pueda endilgar, dado que, como se evidencia en el registro 
de la cámara de comercio nuestra actividad principal corresponde al transporte terrestre de 
pasajeros por carretera  debidamente autorizado por el Ministerio de Transporte, y para el 
día de los hechos fue despachado correctamente el vehículo de placas SDW-385, el cual 
contaba con toda la documentación exigida -SOAT, TECNOMECANICA, PLANILLA DE 
DESPACHO, POLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL- y condiciones técnicas adecuadas. 
 
AL HECHO 2.36 ES CIERTO, se acredita con el dictamen pericial aportado en esta 
contestación las condiciones de la vía y el no cumplimiento de parámetros mínimos.  
 
AL HECHO 2.37. ES CIERTO la falta de seguridad vial en el sector fue la causa del 
accidente, razón por la cual se configura ausencia de legitimación en la causa por pasiva, 
en cuanto tiene que ver con la responsabilidad endilgada a la Cooperativa de Motoristas 
del Cauca – Coomotoristas, pues mi representada no tiene entre sus funciones adelantar 
diversas acciones relacionadas a la conservación, mejoramiento, señalización y/o 
mantenimiento de la infraestructura vial del Departamento del Cauca a cargo de la Nación, 
pues dicha obligación está radicada en cabeza del Estado a través de la Agencia Nacional 
de Infraestructura – ANI, tal como lo establece el Decreto 4165 del 2011. 
 
AL HECHO 2.38. ES CIERTO, se evidencia una falla en el servicio por parte de las 
entidades a cargo del mantenimiento, conservación de las carreteras, por ende, no le asiste 
responsabilidad a la Cooperativa de Motoristas del Cauca en la presente acción de 
reparación directa. 
 
 

IV. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones dado que no concurren 
los presupuestos exigidos por la Ley para la declaratoria de la reparación directa, por el 
contrario, deberá observar el despacho que, conforme lo contestado frente a los hechos de 
la demanda, las excepciones que se formulan en este escrito, y con soporte en el acervo 
probatorio y la situación fáctica planteada en el presente caso, no le asiste ningún tipo de 
obligación en la acción de reparación directa a mi representada la Cooperativa de 
Motoristas del Cauca – COOMOTORISTAS-. 
 
Por lo anterior, presento la oposición individualizada frente a las pretensiones de la parte 
actora: 
 

1. Me opongo a la declaración de responsabilidad Administrativa y Patrimonial a la 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA- COOMOTORISTAS, toda vez 
que es claro nuestra actividad corresponde al transporte terrestre de pasajeros por 
carretera y no a la de conservación y mantenimiento de vías. 
 

2. Me opongo a la declaración del pago por los perjuicios de cualquier índole que 
presente la apoderada de la parte actora, toda vez que no existe certeza en la 
responsabilidad. 
 

A. POR PERJUICIO MATERIALES: 
 

- DAÑO EMERGENTE:  
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El daño emergente, corresponde al detrimento, real y cierto que sufre la víctima o sus 
causahabientes como consecuencia inmediata del hecho dañoso. Para que esta clase de 
perjuicio sea reparable, es indispensable que el mismo se encuentre plenamente probado, 
tanto en su existencia como en su cuantía, mediante documentos idóneos tales como 
facturas, comprobantes de pago o constancias emitidas por establecimientos legalmente 
constituidos. 

En este caso, no obra en el expediente prueba alguna que acredite los gastos funerarios, 
de transporte, hospedaje, entre otros, invocados por la parte demandante, ya que no se 
aportó facturas ni recibos que demuestren el pago de la suma reclamada, ni siquiera se 
hizo una discriminación del monto presuntamente gastado por cada concepto. En 
consecuencia, la pretensión se sustenta exclusivamente en una estimación unilateral y 
carente de sustento probatorio, lo cual contraviene abiertamente el principio de la carga de 
la prueba consagrado en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

Adicionalmente, y como ya se ha explicado, no le asiste responsabilidad a mi representada 
en los hechos materia de esta demanda, razón por la cual, incluso si se hubiera acreditado 
el gasto, no existiría fundamento legal para trasladarle la obligación de indemnizar a la 
Cooperativa de Motoristas del Cauca. 

 
- LUCRO CESANTE:  

 
El lucro cesante corresponde, a la ganancia cierta y futura que la víctima del daño ha dejado 
de percibir como consecuencia directa del hecho dañoso. Para que esta pretensión sea 
procedente, es indispensable que se acredite de forma clara y suficiente la existencia de 
una actividad generadora de ingresos, así como la proyección razonable de las sumas 
dejadas de percibir, conforme a parámetros objetivos, y la existencia de un nexo de 
causalidad con el hecho dañoso. 

En el presente caso, no obra en los anexos de la demanda ninguna prueba que demuestre 
que la señora MARÍA EUGENIA CAMPO IPIA desarrollaba una actividad laboral, 
profesional o económica que le derivara ingresos de 1 SMLMV, por lo que al no acreditarse 
su actividad productiva no es dable presumir que generaba tal ingreso. La parte actora no 
allegó certificados de ingresos o cualquier otro documento que permita establecer de 
manera cierta su capacidad productiva. 

Adicionalmente, al consultar el Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 
se verificó que la señora CAMPO IPIA se encontraba afiliada, en calidad de cabeza de 
familia, a la EPSI Asociación Indígena del Cauca – A.I.C., dentro del régimen subsidiado de 
salud, desde el 1 de abril de 1999. Este régimen está destinado a personas clasificadas 
como población vulnerable y sin capacidad de pago, lo que contradice la afirmación de la 
parte actora en torno a que la fallecida generaba ingresos económicos regulares. 
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Aun si se presumiera algún ingreso, no se ha acreditado que la señora CAMPO IPIA fuera 
sostén económico de los aquí demandantes, ni que su fallecimiento les haya privado de un 
beneficio patrimonial real y mensurable. Por el contrario, ninguno de los supuestos 
beneficiarios es menor de edad o dependiente económicamente, es más todos sus hijos 
han conformado sus propios núcleos familiares, por lo que no es razonable presumir 
dependencia económica hacia la víctima. 

En cuanto a los progenitores de la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D), tampoco se acreditó 
en el presente proceso que su hija contribuyera con el sostenimiento de su hogar, pues no 
obra prueba alguna que permita establecer que los padres se encontraran en una situación 
de necesidad que hiciera exigible una obligación alimentaria a cargo de la fallecida, ni que 
efectivamente recibieran de ella aportes o auxilios económicos. 

De hecho, en atención a la existencia de otros hijos —en total cinco hermanos—, conforme 
a las reglas de solidaridad familiar previstas en la ley, de existir una eventual obligación de 
asistencia o sostenimiento económico no recaía exclusivamente sobre la señora MARÍA 
EUGENIA CAMPO IPIA, sino que se habría distribuido entre todos los hijos, situación que 
debe ser tenida en cuenta ante una hipotética condena.  

De acuerdo con la jurisprudencia reiterada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, el 
lucro cesante debe estar respaldado con prueba cierta de la actividad productiva y el 
perjuicio económico sufrido, elementos todos que brillan por su ausencia en este proceso. 

En consecuencia, al no haberse probado ni la actividad generadora de ingresos de la 
víctima, ni el monto del supuesto perjuicio, solicito respetuosamente al despacho negar la 
pretensión indemnizatoria por concepto de lucro cesante, por ausencia de los presupuestos 
fácticos y probatorios exigidos. 

 

B. POR PERJUICIO MORALES: 
 
Me opongo de manera enfática a la pretensión de condena por concepto de perjuicios 
morales, toda vez que, como se ha reiterado a lo largo de esta contestación, no se reúnen 
los requisitos para que prospere la acción de reparación directa promovida por la parte 
actora en contra de mí representada. 

Debe recordarse que el perjuicio moral es una modalidad de daño inmaterial que se 
manifiesta en el sufrimiento o dolor psíquico que experimenta una persona a raíz de un 
daño. Su reconocimiento no opera de forma automática ni puede presumirse en todos los 
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casos, sino que requiere prueba o, en su defecto, que se configure alguno de los supuestos 
de presunción legal admitidos por la jurisprudencia. 

Corresponde, entonces, al despacho, dentro de un análisis objetivo y detallado, establecer 
si en el caso concreto se acreditó el daño moral alegado. Solo en caso afirmativo, deberá 
cuantificarse la indemnización con base en criterios razonables y proporcionales, evitando 
así un enriquecimiento injustificado a favor de los demandantes y un perjuicio irrazonable 
para la parte demandada. 

En todo caso, debe indicarse que la pretensión indemnizatoria por perjuicio moral resulta 
excesiva y desproporcionada, pues desconoce los parámetros establecidos por la sección 
tercera de la sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, la cual fijó los 
topes indemnizatorios en materia de perjuicios inmateriales – daños morales, daño a la 
salud y afectación relevante a bienes o derechos constitucional y convencionalmente 
protegidos. Precedente: Consejo de Estado – Sala de Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, sentencia de unificación jurisprudencial Expediente. 31172, M.P. Olga Mélida Valle 
de De la Hoz. 

 
Para el caso que nos ocupa, el reconocimiento de perjuicios morales en el caso de muerte 
se estableció la cuantía máxima de 100 s.m.l.m.v. para el nivel 1, el cual va disminuyendo 
de acuerdo al nivel de cercanía así:  

 

 
 

Es por esta razón, que solicito al despacho no acceder a la condena por perjuicios morales 
pretendida, primero, la cuantía solicitada excede de manera injustificada los topes fijados 
por el Consejo de Estado y, segundo, por no existir elementos probatorios que permitan 
definir el grado de afectación moral padecida por los demandantes.  

 
En este sentido, si llegare a encontrarse probado el perjuicio el tope máximo que se podría 
reconocer a los hermanos y nietos de la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D) es el 
equivalente a 50 SMLMV, y no 100 SMLMV, como erradamente lo pretende la parte actora.  

 
De igual forma, debe resaltarse que la jurisprudencia ha limitado la presunción del perjuicio 
moral a los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y primero civil, es decir: 
padres, hijos, abuelos, nietos, hermanos y cónyuge o compañera permanente de la 
víctima1. Por lo tanto, al no existir prueba del parentesco de la señora NATALIA CAMPO 
IPIA ni de sus hijas YESICA LLULIED CAMPO CAMPO y LEIDY ROCIO CAMPO CAMPO 
con la víctima, les corresponde acreditar su afectación moral, pues no se encuentran 
cobijadas por ninguna presunción. Y aún en caso de probarse, su eventual indemnización 
no podría superar el tope de 15 SMLMV, al tratarse de relaciones no familiares. Misma 
situación se presenta frente al menor HEYLER JOHAN CALIX MUÑOZ, que como se dijo 
con anterioridad no aporta ningún elemento probatorio que permita verificar su filiación con 
la señora MARIA EUGENIA (Q.E.P.D) 

 
 

 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Radicación 11001-03-15-000-2012-01461-00, Consejero Ponente 
Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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V. FRENTE A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
El juramento estimatorio es una herramienta procesal que tiene como propósito permitir que 
el demandante fije, de manera seria y razonable, la cuantía de los perjuicios cuya 
indemnización reclama, siempre bajo los principios de lealtad y proporcionalidad, ajustados 
a la realidad probatoria del proceso. 

La propia ley ha previsto mecanismos correctivos en caso de abuso de esta figura, 
estableciendo que si la cantidad estimada excede en más del 50% del valor que resulte 
probado, se impondrá una sanción económica, conforme a lo dispuesto en el artículo 206 
del Código General del Proceso: 

 “(...) Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que 
resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al 
Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia 
entre la cantidad estimada y la probada (...)”. 

En este caso, me permito objetar el juramento estimatorio presentado, toda vez que, a lo 
largo de esta contestación, ha quedado demostrado que no existe prueba alguna que 
acredite, de manera cierta, la configuración del lucro cesante, elemento que constituye la 
base de la cuantía estimada, pues no se acreditó lo siguiente: 

i) Que la señora MARÍA EUGENIA CAMPO IPIA desarrollara una actividad 
económica que le generara ingresos. Por el contrario, como quedó evidenciado, se 
encontraba afiliada al régimen subsidiado de salud desde el año 1999, lo que 
descarta cualquier presunción sobre ingresos estables y, 
 

ii) Que los demandantes hayan sufrido un perjuicio cierto, debido a que la víctima 
contribuía económicamente con sus hogares. Por el contrario, se evidenció que 
cada uno de sus hijos ha conformado su propio núcleo familiar y, en relación con 
sus padres, se argumentó que estos no demostraron que sus condiciones no les 
permitieran satisfacer sus propias necesidades a tal punto que fueran acreedores 
de una obligación alimentaria, aunado a que, contaban con otros cinco hijos, entre 
los cuales se debía distribuir tal obligación en caso de existir.  

Ahora, en relación con el daño emergente pretendido, la parte actora afirma haber asumido 
gastos funerarios, de transporte y hospedaje en la ciudad de Popayán por el valor de siete 
millones de pesos ($7.000.000), sin que obre en el expediente ningún soporte probatorio -
factura, comprobante de pago o constancia de servicio- que permita acreditar la realidad y 
el monto de dicho gasto. 

Es preciso señalar que, en materia de indemnización de perjuicios, opera el principio “onus 
probandi”, de que el daño y su cuantía deben estar plenamente probados para proceder a 
su reconocimiento, toda vez que al juzgador le está relegada la posibilidad de presumir 
como cierto un perjuicio y más aún la magnitud del mismo. En efecto, con miras a la 
obtención de una indemnización, no basta alegar el supuesto perjuicio material, por cuanto 
el mismo no es susceptible de presunción, sino que es obligatorio acreditar debidamente 
su cuantificación. 
 
Por otro lado, debe reiterarse que no se ha probado la existencia de responsabilidad por 
parte del vehículo de placas SDW-385 en la ocurrencia del accidente, en especial, porque 
al momento en que este se presentó, la vía no contaba con el canalizador o recolector de 
aguas lluvias, generando la humedad del pavimento y a su vez el volcamiento del vehículo. 
 
En suma, la pretensión indemnizatoria no solo carece de soporte probatorio en cuanto a su 
cuantía, sino también de fundamento en cuanto a la atribución de responsabilidad a mí 
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representada, razón por la cual está llamada a fracasar cualquier acción que pretenda una 
indemnización. 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 
 

A. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

En relación con la responsabilidad que se pretende atribuir a la Cooperativa de Motoristas 
del Cauca – COOMOTORISTAS, es preciso señalar que, conforme consta en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del Cauca, mi 
representada es una entidad sin ánimo de lucro, cuya actividad principal corresponde al 
transporte terrestre de pasajeros por carretera,  como actividad secundaria al comercio al 
por menor de combustibles para automotores, y otras actividades como comercio al por 
menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y productos de limpieza para vehículos 
automotores. 

Por tal razón, resulta evidente que no se encuentra dentro del objeto social, ni dentro de las 
funciones legales de la Cooperativa, la conservación, señalización, mantenimiento, 
mejoramiento o adecuación de la infraestructura vial, funciones que, conforme a la 
normatividad vigente, corresponden al Estado a través de la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI, tal como lo establece el decreto 4165 del 03 de noviembre de 2011, 
en su artículo 3: 

“… la Agencia Nacional de Infraestructura, tendrá por objeto planear, 
coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de 
concesiones y otras formas de Asociación Público Privada (APP), para el 
diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos 
y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de 
asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así 
lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras 
semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las normas 
que regulan la distribución de funciones y competencias y su asignación.” 
Negrillas propias  

 
Por otro lado, se debe precisar que aun cuando se considere por el despacho que el 
conductor pudo llegar a tener participación en la producción del resultado dañoso, lo cierto 
es que mi representada no cuenta con legitimación en la causa, en tanto no tiene la guarda 
material del vehículo SDW-385, pues su función se limita a vincularlo a su parque automotor 
y no participa en la explotación o administración del mismo, es decir, no recibe ningún tipo 
de beneficio, ya que es el propietario, quien conserva su uso, goce, disposición y control 
sobre la actividad que desarrolla, en otras palabras es quien ostenta la calidad de guarda 
material.  

 
Por lo anterior, debe concluirse que el daño cuya reparación se pretende no es imputable 
a la Cooperativa de Motoristas del Cauca, primero, por cuanto no tiene la responsabilidad 
sobre las condiciones estructurales, técnicas o de seguridad de la vía y, segundo, porque 
quien ejerce la guarda material de los vehículos vinculados a su parque automotor son los 
propietarios, en este caso, la señora GLORIA CÓRDOBA. En este sentido, debe 
reconocerse la existencia de la excepción de falta de legitimación por pasiva. 

 
 

B. INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD DEMANDADA FRENTE A LA 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA 

 
Es importante precisar en este punto que la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 
CAUCA no es la propietaria o administradora del vehículo de placas SDW385 ni recibe 
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ingreso alguno por concepto de su explotación económica, y por lo tanto no es viable 
jurídicamente que se le endilgue responsabilidad alguna por el accidente de tránsito objeto 
del presente proceso. 

 
COOMOTORISTAS DEL CAUCA se limita a vincular el automotor a la capacidad 
transportadora asignada por el Ministerio de Transporte, dicha vinculación a la entidad de 
economía solidaria que represento tiene como requisito previo la asociación del propietario 
a la Cooperativa, entre quienes posteriormente se suscribe un contrato de vinculación 
desarrollado por el Decreto 1079 del año 2015 que dispone lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.2. Vinculación. La vinculación de un vehículo a una 
empresa de transporte público es la incorporación de este al parque automotor 
de dicha empresa. Se formaliza con la celebración del respectivo contrato entre el 
propietario del vehículo y la empresa y se oficializa con la expedición de la tarjeta 
de operación por parte de la autoridad de transporte competente. (Negrilla fuera de 
texto) 

 
Como puede observarse dicho contrato no tiene por objeto transferir la propiedad o la 
tenencia del automotor, sino incorporar el vehículo al parque automotor de la Cooperativa, 
y por lo tanto el propietario conserva el uso, goce y disposición del vehículo, así como el 
poder de dirección y control sobre la actividad que desarrolla, ostentando en consecuencia 
la calidad de guardián material. 

 
Ahora bien, el doctrinante JOSE FERNANDO ESCOBAR ESCOBAR haciendo alusión al 
objeto del contrato de vinculación, ha precisado que: 

 
"mediante la vinculación, la empresa de servicio público puede incrementar su parque 
automotor bajo la celebración de un contrato de este tipo con el dueño de uno o más 
vehículos. Ello ha permitido una amplia participación de personas en el transporte y 
por ende una democratización del mismo." 
 

A partir de lo anterior debe entenderse que la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 
CAUCA al ser una entidad de economía solidaria sin ánimo de lucro, que tiene como objeto 
general del acuerdo cooperativo: procurar el desarrollo integral de sus asociados y 
fortalecer su ingreso personal y familiar, vincula vehículos de propiedad de sus asociados 
para democratizar la actividad del transporte y contribuir al desarrollo social, económico y 
cultural de la región, razón por la cual el propietario del vehículo vinculado mantiene 
plenamente la propiedad sobre el automotor, administrando y explotando económicamente 
el vehículo de forma directa sin intermediación de la Cooperativa, conservando su poder de 
control y dirección sobre la actividad transportadora que desarrolla y contratando 
directamente a su conductor y ayudante. 

 
Por ello debe precisarse que la naturaleza de entidad de economía solidaria sin ánimo de 
lucro de la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA conforme a lo consagrado en 
el artículo 4 de la Ley 79 de 1.988, es sustancialmente diferente a la de una sociedad de 
transporte quienes buscan la explotación económica del vehículo de servicio público y para 
ello tienen la propiedad o la tenencia del automotor, es decir administran el vehículo lo que 
supone que contratan sus conductores y mensualmente entregan un producido a su 
propietario deducidos los gastos de mantenimiento del vehículo, pago del conductor y 
gastos de administración, actividad en la cual la empresa busca obtener una ganancia por 
la explotación del vehículo, situación en la que dichas personas jurídicas si ostentan la 
calidad de guardianas materiales. 

 
La anterior situación es sustancialmente diferente a la que se presenta en las entidades del 
sector solidario quienes no buscan la obtención de ganancia sino el bienestar de sus 
asociados, y en el caso particular de la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA, 
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no es la propietaria ni la administradora del rodante, y el propietario conserva plenamente 
el uso, goce y disposición del vehículo. 

 
Así las cosas, al no participar mi mandante en la explotación o administración del automotor, 
no puede atribuírsele responsabilidad civil por el ejercicio de una actividad peligrosa de la 
cual no tiene la guarda material y no recibe beneficios, dado que la responsabilidad que ha 
sido aceptada doctrinal y jurisprudencialmente en este tipo de actividades, deviene de que 
la entidad tenga la guarda material de la actividad peligrosa y que producto de ella reciba 
beneficios. 

 
Frente al particular el Consejo de Estado mediante fallo del 10 de noviembre del 2005 con 
ponencia del Consejero ALIER EDUARDO HERNANDEZ ENRIQUEZ, reiteró: 

 
(...) siendo una de las situaciones que justifica la aplicación del artículo 2356 del 
Código Civil el hecho de servirse de una cosa inanimada al punto de convertirse en 
fuente de potenciales peligros para terceros, requiérese en cada caso establecer a 
quién le son atribuibles las consecuencias de acciones de esa naturaleza, cuestión 
esta para cuya respuesta, siguiendo las definiciones adelantadas, ha de tenerse 
presente que sin duda la responsabilidad en estudio recae en el guardián material de 
la actividad causante del daño, es decir la persona física o moral que, al momento del 
percance tuviere sobre el instrumento generador del daño un poder efectivo e 
independiente de dirección, gobierno o control, sea o no dueño, y siempre que en 
virtud de alguna circunstancia de hecho no se encontrare imposibilitado para ejercitar 
ese poder, de donde se desprende, que en términos de principio y para llevar a la 
práctica el régimen del que se viene hablando, tienen esa condición: (I) El propietario, 
si no se ha desprendido voluntariamente de la tenencia o si, contra su voluntad y sin 
mediar culpa alguna de su parte, la perdió, razón por la cual enseña la doctrina 
jurisprudencial que responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas 
proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmase tener..." agregándose a 
renglón seguido que esa presunción, la inherente a la "guarda de la actividad", "puede 
desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de 
la cosa en virtud de un título jurídico. (...) o que fue despojado inculpablemente de la 
misma como en el caso de haberle sido robada o hurtada..." (G.J. Tomo CXLII, pág. 
188). (II) Por ende, son también responsables los poseedores materiales y los 
tenedores legítimos de la cosa con facultad de uso, goce y demás, cual ocurre con 
los arrendatarios, comodatarios, administradores, acreedores como tenencia 
anticrética, acreedores pignoraticios en el supuesto de prenda manual, usufructuarios 
y los llamados tenedores desinteresados (mandatarios y depositarios).  

 
Así mismo, la alta corporación de la Jurisdicción Administrativa, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, en un pronunciamiento posterior del 25 de 
abril de 2012, consejera ponente: 

 
De igual forma, tal como se aduce en el recurso de apelación, para efectos de 
determinar el título de imputación, no resulta relevante la demostración de la 
titularidad o propiedad del vehículo, sino establecer quién lo tenía a su cargo, quien 
eiercía la dirección del mismo, es decir, la guarda material del automotor al momento 
de producción del accidente va que este es entonces quien quedará obligado a 
responder por el riesgo creado. (Cursiva y negrilla fuera de texto). 

 
Al respecto ha dicho esta Sala: 

 
"En esa perspectiva, al margen de que la propiedad de los vehículos sólo pueda ser 
acreditada mediante la inscripción del título traslaticio en el registro nacional 
automotor -tal y como lo reiteró in extenso la Sala en reciente oportunidad-, en el caso 
concreto, no resulta relevante la demostración de la titularidad o propiedad del 
campero Toyota, sino la identificación de quién ejercía el poder intelectual de uso, 
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mando y dirección de la cosa, esto es, la guarda material del automotor al momento 
de producción del accidente, circunstancia que quedó probada en suficiencia Соn la 
certificación suscrita por la Secretaria General de EPSA, así como con el informe En 
efecto, la Sala siguiendo el pensamiento formulado por la doctrina de los 
hermanos Mazeaud, ha sostenido que en tratándose de los daños derivados del 
ejercicio de una actividad peligrosa, el criterio imperante es el de guarda 
material, y que, de manera subsidiaria habrá lugar a acudir a los conceptos de 
guarda jurídica guarda provecho, esta última asociada al concepto de riesgo 
beneficio. El daño antijurídico quedó establecido en el proceso, ya que las lesiones 
físicas del señor Marco Tulio Cifuentes constituyen una alteración negativa de 
diversos intereses patrimoniales y no patrimoniales de los demandantes, que éstos 
no se encuentran en el deber de soportar. 
 
De otro lado, a efectos de establecer el responsable de los daños derivados de una 
actividad riesgosa, es preciso identificar quién ejerce la guarda material sobre la 
actividad o la cosa peligrosa, respectivamente*°. (NEGRILLA Y CURSIVA FUERA DE 
TEXTO) 

 
Como se ha indicado, el propietario del vehículo SDW385 en ningún momento transfirió la 
tenencia o propiedad del mismo a la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA ni se 
lo entregó en administración, más aún si se considera que conforme al contrato de 
vinculación suscrito con la señora GLORIA CÓRDOBA y vigente para la época de los 
hechos, se estipuló en su cláusula quinta lo siguiente: 
 

“(…) D) Conducir el vehículo personalmente y bajo su absoluta responsabilidad, en 
caso de que utlice terceras personas, deberá entregar a la empresa la 
documentación de los conductores expedida por la autoridad competente que los 
acredite para prestar el servicio. Los conductores serán contratados bajo su 
exclusiva responsabilidad dando cumplimiento a las obligaciones laborales a que 
haya lugar, en particular sobre su afiliación al sistema de seguridad social. 

(…) 

I) prestar bajo su absoluta responsabilidad e servicio de transporte para el cual fue 
autorizado, dando cabal cumplimiento a todas las normas legales y reglamentarias 
aplicables. J) Administrar, custodiar y dar órdenes e instrucciones sobre la actividad 
a desarrollar con el vehículo en forma personal y directa. (.) 

Y en su CLÁUSULA DÉCIMA, se indicó: 

 
EL (LA) ASOCIADO (A) manifiesta que realizará la actividad de transporte público 
de pasajeros, catalogada como actividad peligrosa, con absoluta responsabilidad, 
respetando las disposiciones de la Cooperativa, explotando económicamente el 
vehículo para su exclusivo beneficio. sin que LA COOPERATIVA intervenga en su 
administración (...) 

 
En el asunto bajo examen la propietaria del vehículo accidentado es la señora GLORIA 
CORDOBA, quien de manera directa contrató al señor CRISTIAN ANDRES LUCUMI para 
que condujera su vehículo, por lo que solo entre ellos dos se presentaba un vínculo laboral 
con la subordinación y dependencia que esto implica, por lo que sin mayores esfuerzos 
puede concluirse que la guarda material se mantuvo en todo momento y de manera 
exclusiva en cabeza de la propietaria, y no en la de la COOPERATIVA DE MOTORISTAS 
DEL CAUCA, puesto que el conductor del vehículo no era su trabajador ni existía 
subordinación laboral o dependencia jurídica con ella, como también que no era la 
propietaria, tenedora o administradora del vehículo para tener su guarda material, y por 
estas razones no percibía ingresos por la explotación económica del automotor los cuales 
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eran percibidos exclusivamente por su propietario, puesto que el único nexo existente entre 
la empresa y el vehículo se limita a su vinculación a la capacidad transportadora, la cual 
per sé no le genera una presunción de responsabilidad. 
 
De manera que solicito se encuentre probada la presente excepción. 

  
C. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

ATRIBUIBLES A COOMOTORISTAS DEL CAUCA.  
 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA es una entidad de carácter privado, tal como consta en 
el certificado de existencia y representación legal, por lo que cualquier eventual 
responsabilidad atribuible a mi representada sería de naturaleza civil extracontractual, 
sujeta a la verificación de los elementos estructurales exigidos por el ordenamiento jurídico 
y la jurisprudencia para su procedencia. 
 
Sobre el particular, el artículo 2341 del Cód. Civil, dispone:  
 

“ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, 
sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.” 

 
Dentro de esta tipología de responsabilidad, existe una subcategoría denominada 
responsabilidad por el ejercicio de actividades peligrosas, como lo es la conducción de 
vehículos, la cual tiene su fundamento en el art. 2356 del Código Civil.  
 
En desarrollo de la mencionada norma, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 
ha sido reiterativa en señalar que para que surja la responsabilidad civil extracontractual -
derivada del desarrollo de una actividad peligrosa como lo es el transporte terrestre de 
pasajeros- se requiere la concurrencia de tres elementos esenciales: i) la existencia de un 
hecho, ii) la producción de un daño, y iii) la existencia de un nexo de causalidad entre los 
dos primeros. A falta de cualquiera de ellos, no se configura responsabilidad indemnizatoria. 

Así las cosas, al aplicar estos derroteros al caso bajo examen, se obtiene lo siguiente: 

1. Hecho: no existe ningún cuestionamiento sobre la materialidad del hecho, pues con 
las pruebas aportadas al plenario se acredita que el día 26 de octubre de 2020 se 
presentó el siniestro en el cual resultó lesionada la víctima MARIA EUGENIA, quien 
posteriormente falleció. 
 

2. El daño: tampoco se niega la ocurrencia de un daño cierto y lamentable, esto es, el 
fallecimiento de la señora MARIA EUGENIA. Sin embargo, la existencia de un daño 
por sí solo no da lugar a la imputación de responsabilidad, si no se logra acreditar 
que ese daño jurídicamente es atribuible al agente.   
 

3. Nexo de causalidad: es en este punto es donde se rompe la cadena de 
responsabilidad, dado que, las circunstancias fácticas indican que la causa del 
siniestro corresponde al mal estado de la vía, pues de conformidad con el dictamen 
pericial allegado a este proceso, el tramo comprendido entre el PR 4+250 y el PR 
4+550 presenta una insuficiencia absoluta en los parámetros técnicos establecidos 
por el Manual de Diseño Geométrico del INVIAS, en lo relativo a drenaje superficial, 
al no contar con cunetas revestidas ni berma con el ancho adecuado.  
 

Esta situación, según el perito, impidió la recolección adecuada del agua 
proveniente de los taludes, generando acumulación de agua sobre la calzada, lo 
que produjo una lámina de agua, la cual, sumada a la presencia de materiales de 
arrastre como arena y arcilla, generó condiciones altamente riesgosas para el 
tránsito vehicular, y el consecuente volcamiento del vehículo. 
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El mismo dictamen descarta que la velocidad haya sido un factor determinante, 
señalando que por la geometría del tramo (curva con restricción a 30 km/h y tramo 
recto en ascenso), el conductor se ve obligado a disminuir la marcha, lo cual 
descarta cualquier hipótesis de exceso de velocidad. Así las cosas, dichas 
circunstancias constituyen una causa extraña que exonera de responsabilidad al 
conductor, propietaria del vehículo y a mi representada, toda vez que, la falla en el 
mantenimiento de la vía, resulta imputable a la ANI y a NUEVO CAUCA SAS, al 
configurarse una falla en el servicio. 

 
Adicionalmente, es necesario hacer especial énfasis en que mi representada no es quien 
ejerce la guarda material y operativa del vehículo involucrado, pues esta compete a la 
propietaria, quien detenta el control efectivo del mismo.  
 
Sobre este punto, si bien es cierto que en virtud del artículo 991 del Código de Comercio se 
pregona la solidaridad entre las personas involucradas en la ejecución de un contrato de 
transporte -empresa transportadora, propietario y conductor-, dicha solidaridad no es 
absoluta, pues surge en tanto la empresa afiliadora ostente la guarda o control sobre el 
vehículo, situación que no se presenta en el presente caso. Aunado a que, por la naturaleza 
de economía solidaria sin ánimo de lucro de la COOPERATIVA MOTORISTAS DEL 
CAUCA, esta no percibe ningún beneficio económico, pues la explotación económica del 
vehículo la ejerce directamente el propietario, quien contrata al conductor y en general 
ostenta el poder de control en la actividad transportadora.  
 
Téngase en cuenta que, mi representada ha asumido con total diligencia todas las 
obligaciones que le competen en el marco del contrato de vinculación y demás normas de 
tránsito que le rigen.  El vehículo de placas SDW385 contaba con las pólizas exigidas por 
la ley – de responsabilidad civil contractual y extracontractual, así como el seguro obligatorio 
de accidentes de tránsito SOAT-, estaba en condiciones técnico-mecánicas adecuadas, 
como consta en el Experticio Tecnicomecánico a vehículos siniestrados, aportado por la 
parte actora, tenía la tarjeta de operación vigente, planilla de despacho y estaba vinculado 
formalmente al parque automotor. 

Al respecto, la cláusula cuarta del contrato de vinculación establece las obligaciones de mí 
representada, las cuales son de carácter administrativo. En su tenor, reza:  
 

OBLIGACIONES A CARGO DE LA COOPERATIVA. Son obligaciones de LA 
COOPERATIVA, las siguientes: A) Suscribir el contrato de vinculación con el 
propietario del automotor, siempre que haya sido admitido por el Consejo de 
Administración como ASOCIADO de la Cooperativa, mantenga tal calidad a la fecha 
se suscripción del contrato y no haya incurrido en causales de no renovación del 
contrato. B) Permitir la circulación del vehículo automotor dentro de los rodamientos y 
horarios establecidos por la Cooperativa que le hayan sido asignados al vehículo, 
mientras mantenga vigente la tarjeta de operación. C) Permitir la utilización en el 
vehículo automotor de los emblemas, logotipos y colores distintivos de la Cooperativa, 
con fines exclusivamente para su identificación. D) Relacionar el vehículo vinculado, 
ante la autoridad competente, dentro del parque automotor de la empresa. E) Tramitar 
ante la autoridad competente la expedición o renovación de la tarjeta de operación del 
vehículo automotor. Siempre que EL ASOCIADO presente la documentación 
requerida con la antelación exigida por la empresa, se encuentre al día en sus 
obligaciones contractuales o extracontractuales con la empresa, ostente la calidad de 
ASOCIADO y acredite el pago del valor de los derechos para tramitar dicha tarjeta. F) 
Incluir el vehículo en el programa de revisión y mantenimiento preventivo para 
vehículos automotores con que cuenta la empresa. G) Informar a la autoridad 
competente, las irregularidades que detecte respecto al vehículo vinculado, 
relacionadas con la infracción o desconocimiento de las normas de tránsito y 
transporte que rigen la actividad para la cual fueron autorizados o el incumplimiento 
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de las cláusulas estipuladas en este contrato. H) Contratar de forma global con una 
compañía de seguros autorizada para operar en Colombia y a cargo DEL ASOCIADO, 
las pólizas de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual y 
obligatorio de accidentes de tránsito SOAT- exigidas por las normas de transporte, y 
trasladar a este último el pago de la prima. I) Ofrecer AL ASOCIADO programas e 
infraestructura que posibiliten la obtención de servicios de mantenimiento o suministro 
para los vehículos, con forme a los propietario, certificados, constancias o referencias 
relacionadas con el contrato de vinculación, previo el pago de los valores fijados por 
la Cooperativa. K) Expedir sin costo alguno, extractos de estado de cuenta del 
vehículo vinculado. L) Representar AL ASOCIADO ante las autoridades de tránsito y 
transporte u otras similares, cuando a juicio de LA COOPERATIVA las circunstancias 
así lo ameriten, siempre que estén relacionadas con la operación del servicio público 
de transporte de pasajeros por carretera dentro de un marco legal. 

 
En este orden de ideas, a mí representada no se le puede imputar el daño padecido por 
la víctima, ya que el accidente obedeció a factores ajenos a su gestión y control, aunado 
a que, aunque formalmente vinculada al proceso, la Cooperativa no puede ser 
considerada solidariamente responsable, pues no ejercía guarda sobre el vehículo de 
placas SDW385, circunstancia que rompe la presunción de responsabilidad solidaria y 
excluye cualquier obligación indemnizatoria en su contra. 
 

D. EL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO NO TIENE EL 
CARÁCTER NI LA APTITUD LEGAL PARA BRINDAR CONCEPTOS TÉCNICOS 
NI REALIZAR EVALUACIONES DE RESPONSABILIDAD.  

 
Se propone esta excepción en el entendido que el Informe Policial de Accidente de Tránsito 
carece del valor probatorio que pretende otorgar la parte actora, pues es importante reseñar 
que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud legal para brindar conceptos técnicos 
ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que tiene parámetros definidos en la 
ley que imponen un límite restrictivo sobre su contenido y las funciones del agente como 
informante del suceso. 
 
Así pues, el artículo 149 de la ley 769 de 2002 establece el contenido del informe policial 
de la siguiente manera: 

 
Artículo 149: El informe contendrá por lo menos:  
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.  
Clase de vehículo, número de la placa y demás características.  
Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la 
licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la 
póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o residencia de los 
involucrados.  
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de 
los vehículos.  
Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.  
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de 
la dirección, de las luces, bocinas y llantas. 
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos 
y distancia, la cual constará en el croquis levantado.  
Descripción de los daños y lesiones.  
Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 
Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 
obligatorios exigidos por este código. 
(...) Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las 
autoridades instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las 
autoridades de tránsito competentes”. 
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El artículo 146 de la referida ley, esta contiene los parámetros de competencia y 
procedimiento que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la 
responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este 
caso concreto, como se evidencia de la transcripción de la norma: 

 
“ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir 
conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. 
A través del procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la práctica de pruebas 
éstas se realizarán en un término no superior a los diez (10) días hábiles, notificado 
en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa” 

 
Por lo anteriormente expuesto, se deduce necesariamente, que el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito que deben realizar las autoridades de tránsito no incluye, bajo 
ninguna circunstancia referencia alguna a la responsabilidad de los involucrados, ni siquiera 
como una posible hipótesis, pues la competencia frente a pronunciamientos de 
responsabilidad no recae sobre estas autoridades y la realización de conceptos técnicos de 
responsabilidad están sujetos a procedimientos especiales, cuya ejecución no se acredita 
y por ende, fundamentar la responsabilidad de la Cooperativa de Motoristas del Cauca 
sobre este tipo de informe carece de legalidad.  
 
Por lo tanto, solicito declarar probada esta excepción. 

 
E. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL LUCRO CESANTE PRETENDIDO POR LA 

SEÑORA MARIA EUGENIA CAMPO IPIA 
 

Fundamento la excepción en el hecho de no encontrarse en el expediente elementos 
probatorios que permitan acreditar que la demandante desempeñaba alguna actividad 
económica y el valor percibido para el momento de ocurrencia del accidente de tránsito, 
esto es, el 26 de octubre de 2020. 

 
La indemnización por lucro cesante tiene lugar cuando a la víctima se le ha reportado una 
pérdida económica cierta (probada), en razón a la ocurrencia del hecho dañino. 

 
Sin embargo, no existe al interior de este proceso una prueba fehaciente en relación a que 
la señora Campo Ipia, percibía ingresos, al respecto, basta con acudir al portal digital de la 
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social en salud  -ADRES 
en donde se evidencia que se encontraba afiliada a la Asociación Indígena del Cauca A.I.C. 
EPSI-, en calidad de cabeza de familia al interior del régimen subsidiado desde 01 de abril 
de 1999, siendo este el régimen en el cual se incluye a la población vulnerable, sin 
capacidad de pago, y dentro el cual se tiene acceso a los servicios de salud a través de un 
subsidio que ofrece el Estado, por lo cual no se ajustan con lo afirmado por la parte actora, 
señalado frente a los ingresos económicos que presuntamente la demandante recibía.  

 
En conclusión, es claro cómo la parte demandante pretende el reconocimiento de unos 
perjuicios no acreditados y en tal virtud, el reconocimiento de perjuicio ajeno a la realidad.  

 
Solicito al Despacho declarar probada esta excepción.  
 

F. INDEBIDA ESTIMACIÓN DEL PERJUICIO POR CONCEPTO DE DAÑO 
EMERGENTE  
 

Claramente es deber de la parte demandante asumir toda la carga probatoria sobre los 
perjuicios solicitados en la demanda, tal como lo consagra la ley en estos casos y 
evidentemente en el expediente no obran los medios idóneos.  

 
Frente al valor correspondiente a “gastos funerarios, gastos de transporte y hospedaje en 
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la ciudad de Popayán, desde el 27 de octubre al 4 de noviembre de 2020, así como todos 
los gastos, de que debieron incurrir en papelería y obtención de documentos, registros 
civiles”, no se evidencia ningún soporte sobre lo relacionado por la parte actora. 
 
Es por lo anterior que, muy amablemente le solicito al señor Juez, declarar probada esta 
excepción. 
 

G. GENERICA 
 

A la luz de las reglas propias de la sana critica, solicito al Despacho declarar probada la 
excepción genérica que llegare a resultar probada dentro del presente proceso.  
 

H. COMPENSACIÓN 
 
 Respecto de cualquier eventual derecho susceptible de ella. 
 

I. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 

Propongo la genérica de inexistencia de la obligación de acuerdo con lo que resulte probado 
en el presente proceso.  

VII. A LAS DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

La parte actora, fundamenta el daño antijurídico como consecuencia del estado de la vía, 
otorgando responsabilidad a la ANI y NUEVO CAUCA SAS, sin reproche alguno frente a 
COOMOTORISTAS DEL CAUCA.  
 
El daño antijuridico, es una responsabilidad directa del Estado la Jurisprudencia 
Constitucional ha expuesto: 
  

“Con la expedición de la Constitución Política de 1991, se consagró en el 
artículo 90 una cláusula general de responsabilidad patrimonial del Estado, que 
comprende tanto la responsabilidad de naturaleza contractual como 
extracontractual; por lo que los elementos indispensables para la declaración de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, se circunscriben a la prueba del daño 
antijurídico, y a la imputabilidad del mismo Estado”. Negrillas propias  

Por lo tanto, la Cooperativa de Motoristas del Cauca entidad de economía solidaria, cuya 
actividad principal corresponde al Transporte terrestre de pasajeros por carretera, se 
encuentra indebidamente vinculado a este proceso de reparación directa como lo presenta 
la parte actora, pues en nuestras obligaciones no nos corresponde efectuar las labores de 
conservación y mantenimiento de malla vial del Departamento del Cauca. 

 
VIII. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
A. DOCUMENTALES  

 
Conforme a lo estipulado en el artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las 
partes dentro de un proceso para que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los 
documentos provenientes de terceros aportados por la parte contraria.  
 
Por lo anterior, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los 
documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta no 
solicite y obtenga su ratificación. 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#90
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IX. MEDIOS DE PRUEBA 
 

A. DOCUMENTALES:  
 
Comedidamente solicito como pruebas los documentos que relaciono a continuación:  
 

1. Contrato de vinculación del vehículo de placas SDW385 a Coomotoristas del 
cauca, para la fecha de los hechos.  

2. Tarjeta de propiedad del vehículo de placas SDW 385. 
3. Consulta en el RUNT del vehículo de placas SDW 385. 
4. Consulta en el ADRES de la señora MARIA EUGENIA IPIA. 

 
B. INTERROGATORIO DE PARTE.  

 
Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a quien integra la 
parte demandante, para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que 
verbalmente les formularé sobre los hechos de la demanda. 
 

C. DICTAMEN PERICIAL 
 
Se allega peritaje rendido por el ingeniero civil HERNAN DARIO ZAMORA LEÓN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.540.990, ESPECIALISTA EN INGENIERÍA 
DE VÍAS TERRESTRES. 

 
D. TESTIMONIALES 

 
Solicito respetuosamente que se decrete el siguiente testimonio:  
 

- La señora GLORIA CORDOBA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.883.101 de Cali, para que se sirva informar lo relacionado con la contratación de 
los conductores del vehículo de su propiedad, la manera como se desarrolla la 
actividad de transporte, las actuaciones netamente administrativas que efectúa la 
COOPERATIVA, y la dirección y control del vehículo de su propiedad. Podrá ser 
citada a la dirección Calle 34 No. 2C-49 de Cali, y al correo electrónico 
coomotorista@gmail.com   
 

- El Dr. SILVIO MARINO LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.540.990, revisor fiscal de COOMOTORISTAS DEL CAUCA, para que dé cuenta 
del contrato de vinculación vigente para la fecha de los hechos del vehículo de 
placas TMP-674 con la Cooperativa y las cláusulas y términos que lo rigen, quien 
podrá ser notificado en la Calle 1 Bis No. 8-35 de Popayán o correo electrónico 
coomotorista@gmail.com  
 

- El ingeniero civil HERNAN DARIO ZAMORA LEÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.297.898 de Popayán, para que de cuenta de las condiciones 
estructurales, técnicas y de seguridad vial del trayecto en el cual se presentó el 
siniestro, así como las características físicas de la vía, incluyendo su diseño 
geométrico y la influencia de esta en la velocidad en que circulan los vehículos, 
quien podrá ser notificado en la calle 78N #19-251 Casa F31 y a los correos 
electrónicos hzamora.ing@gmail.com y coomotorista@gmail.com 

 
E. INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS  

 
Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos 
el derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en 
la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

mailto:coomotorista@gmail.com
mailto:coomotorista@gmail.com
mailto:hzamora.ing@gmail.com
mailto:coomotorista@gmail.com
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interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas 
solicitadas. 
 

X. ANEXOS 
 

- Certificado de existencia y representación legal  
- Poder especial  
- Tarjeta profesional suscrita 
- Cédula de ciudadanía suscrita.  
- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 
XI. NOTIFICACIONES 

Mí representada la Cooperativa de Motoristas del Cauca – COOMOTORISTAS y la suscrita 
apoderada, en la Calle 1 Bis Nro. 8-35 de la Ciudad de Popayán, Teléfono: 602-8231092 – 
313 6605135, al correo electrónico coomotorista@gmail.com  

Atentamente;  
 
 
 
 
YULIANA BUCHELLY VARGAS 
C.C. 1.061.805.476 de Popayán  
T. P. No. 359.480 del C. S. de la J. 
Proyectó: Yenny Calderón - Abogada Dpto. Jurídico 

mailto:coomotorista@gmail.com
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA

SIGLA: COOMOTORISTAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMIA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 891500045-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : POPAYAN

DOMICILIO : POPAYAN

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0000154

FECHA DE INSCRIPCIÓN : ENERO 15 DE 1997

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 31 DE 2025

ACTIVO TOTAL : 20,434,865,950.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 1 BIS 8 35

BARRIO : MODELO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 19001 - POPAYAN

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8232700

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : coomotorista@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 1 BIS 8 35

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

BARRIO : MODELO

CORREO ELECTRÓNICO : coomotorista@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación.
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

OTRAS ACTIVIDADES : G4732 - COMERCIO AL POR MENOR DE LUBRICANTES (ACEITES, GRASAS),
ADITIVOS Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA VEHICULOS AUTOMOTORES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR CERTIFICACION DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1996 EXPEDIDA POR DANCOOP, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 305 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 20 DE ENERO DE 1997, SE INSCRIBE : LA ENTIDAD DENOMINADA COOPERATIVA DE

MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA

Actual.) COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 634 DEL 20 DE MARZO DE 1997 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 794 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 22 DE MAYO DE 1997, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU

NOMBRE DE COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA POR COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL

CAUCA

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-634 19970320 ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS RE01-794 19970522

AC-634 19970320 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  POPAYAN RE01-794 19970522

AC-4 20010329 ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS RE01-6753 20011018

AC-4 20010329 ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS RE01-6753 20011018

RS-174 20010226 SUPERINTENDENCIA DE LA

ECONOMIA SOLIDARIA

 BOGOTA RE01-9405 20030702

AC-8 20050331 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  POPAYAN RE01-13570 20050829

AC-2 20080327 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  POPAYAN RE01-19584 20080714

AC-3 20090326 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  POPAYAN RE01-21374 20090605

AC-5 20110331 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  POPAYAN RE01-25770 20110729

AC-7 20130327 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  POPAYAN RE03-824 20130820

RS-3 20160603 MINISTERIO DE TRANSPORTE  POPAYAN RE03-1781 20160608

CERTIFICA - VIGENCIA

Página 2/12



CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA

Fecha expedición: 2025/05/02 - 09:30:37 **** Recibo No. S001068564 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250502-0026

CODIGO DE VERIFICACIÓN McK8v6vNMm

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: COOMOTORISTAS TIENE COMO OBJETO GENERAL DE ACUERDO COOPERATIVO;

PROCURAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE SUS ASOCIADOS, BUSCA FORTALECER EL INGRESO PERSONAL

Y FAMILIAR, ENTENDIENDO ESTE COMO BASE DEL PROCESO NATURAL DE DESARROLLO ECONOMICO,

SOCIAL Y CULTURAL; DIFUNDIR EN LA COMUNIDAD EN GENERAL LAS BONDADES DE LA IDEOLOGIA Y

PRACTICA DE LA COOPERACION Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA SOCIEDAD DONDE

ACTUA. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO GENERAL SE FIJAN LOS SIGUIENTES OBJETIVOS

ESPECIFICOS: A. ORGANIZAR Y OFRECER SERVICIOS DE TRANSPORTE EN TODAS SUS CLASES Y

MODALIDADES, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, MAQUINAS, MECANICA, PINTURA Y AFINES. B.

ESTABLECER SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS Y SUMINISTRO DE REPUESTOS E

INSUMOS PROPIOS DEL TRANSPORTE, MANTENER ALMACENES, TALLERES Y ESTABLECIMIENTOS

SIMILARES CON ARTICULOS ADQUIRIDOS EN EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL. C.

ESTABLECER ESCUELAS DE CAPACITACION Y FORMACION PARA MECANICOS, CONDUCTORES Y

PINTORES. D. CREAR UN SISTEMA DE CREDITO DE LOS ASOCIADOS PARA MEJORAMIENTO DEL EQUIPO

AUTOMOTOR. E. ADELANTAR PARA SUS ASOCIADOS PROGRAMAS Y CONVENIOS DE VIVIENDA, TURISMO,

TRANSPORTE, RECREACION Y BIENESTAR SOCIAL EN GENERAL. F. CONTRATAR SEGUROS,

PREFERIBLEMENTE CON ENTIDADES DEL SECTOR COOPERATIVO QUE AMPAREN Y PROTEJAN LOS

APORTES, CREDITOS Y BIENES EN GENERAL DE LA COOPERATIVA Y LOS ASOCIADOS. G.

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE EDUCACION, SOLIDARIDAD COOPERATIVA Y CAPACITACION EN NORMAS

DE TRANSITO Y TRANSPORTE. H. PROYECTARSE A LA COMUNIDAD Y PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA

INTEGRACION Y EL DESARROLLO COOPERATIVO Y SOLIDARIO. I. PARTICIPAR EN LA EJECUCION DE

PLANES Y PROGRAMAS DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y PRIVADAS QUE PROPENDAN POR EL

BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y SU FAMILIA. J. PARTICIPAR COMO COOPERATIVA EN LA

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES, UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS, ALIANZAS O CUALQUIER OTRA

FORMA DE ASOCIACIÓN, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO.

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

RAMIREZ RAMIREZ ROMULO CC 16,720,469

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

BETANCOURT GOMEZ JOSE GERMAN CC 10,549,910
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POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

SALAZAR RIAÑO RUTH NADIMI CC 34,594,072

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

SANDOVAL BERNATE GUSTAVO ADOLFO CC 1,062,279,155

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

GOMEZ ANA TERESA CC 34,524,331

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

TRUJILLO VELASCO GILDARDO CC 4,647,619

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

VELASCO VELASCO HUGO ARMANDO CC 10,720,547

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ORTEGA CERON CLARA ROCIO CC 25,480,042

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3490 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HERNANDEZ MANCILLA VICTOR HUGO CC 76,041,732

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 23319 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 02 DE JUNIO DE 2010, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE CORREA ROSERO JOSE PEDRO NEL CC 10,546,241

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRAICON DE LA COOPERATIVA ESTA A CARGO DE: EL CONSEJO DE

ADMINISTRACION. EL GERENTE.EL CONSEJO DE ADMINISTRACION CUMPLIRA LAS SIGUIENTES

FUNCIONES BASICAS: A) ELEGIR EN SU SENO A UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN

SECRETARIO Y DOS VOCALES. B) EXPEDIR SU PROPIO REGLAMENTO. C) EXPEDIR LAS

REGLAMENTACIONES DE LOS DIFERENTES SERVICIOS, FONDOS Y ACTIVIDADES DE LA COOPERATIVA.

D) ESTUDIAR Y APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS, VELAR POR SU

ADECUADA EJECUCION Y AUTORIZAR LOS AJUSTES QUE FUEREN NECESARIOS. E) NOMBRAR AL

GERENTE GENERAL, FIJARLE SU REMUNERACION Y ORDENAR A TRAVES SUYO O DE SUS MANDATARIOS,

LA CELEBRACION Y/O EJECUCION DE LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES. F) APROBAR LA PLANTA DE PERSONAL, SU

MANUAL DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS Y LOS NIVELES DE REMUNERACION. G) EXIGIR LA

CONSTITUCION DE FIANZAS QUE DEBAN PRESENTAR EL GERENTE GENERAL, EL TESORERO Y LOS

DEMAS EMPLEADOS QUE A JUICIO DEBAN GARANTIZAR SU MANEJO. H) RENDIR A LA ASAMBLEA

GENERAL EL INFORME ANUAL DE LABORES Y PRESENTARLE EL PROYECTO DE APLICACION DE

EXCEDENTES DEL EJERCICIO. I) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA LA CELEBRACION DE

OPERACIONES CUYA CUANTIA EXCEDA A CIEN (100) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES

VIGENTES Y AQUELLAS QUE NO ESTEN PRESUPUESTADAS, CUALQUIERA QUE SEA LA CUANTIA. J)

REGLAMENTAR EL SISTEMA DE CREDITO PARA LOS ASOCIADOS. K) DECIDIR LO RELATIVO A

INGRESO, RETIRO O EXCLUSION DE ASOCIADOS Y APLICACION DE SANCIONES. L) APROBAR, EN

PRIMERA INSTANCIA, LAS CUENTAS DEL EJERCICIO Y LOS BALANCES ECONOMICOS Y SOCIAL DE

COOMOTORISTAS, PARA SER SOMETIDOS, CON SU CONCEPTO, A LA ASAMBLEA GENERAL. M) CONVOCAR

A ASAMBLEA GENERAL Y PRESENTAR EL ORDEN DEL DIA Y EL PROYECTO DE REGLAMENTACION DE LA

MISMA PARA SU CONSIDERACION Y APROBACION. N) CREAR EL COMITE DE EDUCACION Y DEMAS

COMITES Y COMISIONES ASESORAS. O) DECIDIR SOBRE EL EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES Y

TRANSIGIR LITIGIO QUE TENGA LA COOPERATIVA Y FACULTAR AL GERENTE PARA QUE ADELANTE LOS
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TRAMITES CORRESPONDIENTES. P) REMOVER AL GERENTE POR FALTAS COMPROBADAS O

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES. EN CUMPLIMIENTO DE ESTA FACULTAD SE RENDIRA INFORME

ESPECIAL A LA ASAMBLEA GENERAL. Q) REGLAMENTAR TODOS LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN POR

EL FONDO DE SOLIDARIDAD, Y LOS APORTES ORDINARIOS QUE REALICEN LOS ASOCIADOS DE

ACUERDO A LAS MODALIDADES. R) REGLAMENTAR TODOS LOS SERVICIOS DE LA COOPERATIVA EN LO

RELACIONADO A RUTAS, HORARIOS, ASPECTOS TECNICO- MECANICOS Y DE SEGURIDAD DE ACUERDO A

LAS AUTORIZACIONES Y DISPOSICIONES EXPEDIDAS POR EL MINISTERIO DEL TRANSPORTE. S)

AUTORIZAR SOBRE LA AFILIACION A OTRAS ENTIDADES. T) ESTABLECER LOS MECANISMOS Y DICTAR

LOS REGLAMENTOS SOBRE DESCENTRALIZACION Y REGIMEN DE DELEGACIONES Y AUTORIZACIONES.

SON FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL: A) PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACION EL PLAN

ANUAL DE ACTIVIDADES CON SU CORRESPONDIENTE PRESUPESTO. B) DIRIGIR Y SUPERVISAR,

CONFORME A LA LEY COOPERATIVA , LOS ESTATUTOS, LOS REGLAMENTOS Y LAS ORIENTACIONES DE

LA ASAMBLEA Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, EL FUNCIONAMIENTO DE LA COOPERATIVA, LA

PRESTACION DE LOS SERVICIOS Y EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS, CUIDANDO QUE LAS

OPERACIONES SE EJECUTEN DEBIDA Y OPORTUNAMENTE. C) VELAR POR QUE LOS BIENES Y VALORES

DE LA COOPERATIVA SE HALLEN ADECUADAMENTE PROTEGIDOS Y POR QUE LA CONTABILIDAD SE

ENCUENTRE AL DIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS. D)

ORDENAR LOS GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO APROBADO

POR EL CONSEJO O LAS FACULTADES ESPECIALES QUE PARA EL EFECTO SE LE OTORGUEN, CUANDO

ASI SE HAGA NECESARIO. LOS CHEQUES LLEVARAN LA FIRMA DEL GERENTE GENERAL Y EL TESORERO

DE LA COOPERATIVA. E) CELEBRAR CONTRATOS DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES

DE LA COOPERATIVA Y EN CUANTIA DE SUS ATRIBUCIONES PERMANENTES SEÑALADAS POR EL

CONSEJO. F) EJERCER POR SI MISMO O MEDIANTE APODERADO ESPECIAL, LA REPRESENTACION

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COOPERATIVA. G) APLICAR LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS

QUE LE CORRESPONDAN COMO MAXIMO DIRECTOR EJECUTIVO Y EXTRAJUDICIAL DE LA COOPERATIVA.

H) VELAR POR QUE LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMACION OPORTUNA SOBRE LOS SERVICIOS Y

DEMAS ASUNTOS DE INTERES DE LA COOPERATIVA. I ) PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACION

UN INFORME ANUAL INFORMES GENERALES, PERIODICOS O PARTICULARES QUE SE SOLICITEN SOBRE

ACTIVIDADES DESARROLLADAS LA SITUACION GENERAL DE LA ENTIDAD Y LAS DEMAS QUE TENGAN

RELACION CON LA MARCHA Y PROYECCION DE LA COOPERATIVA. J) DISENAR LA ESTRUCTURA

GENERAL ADMINISTRATIVA DE CARGOS Y SALARIOS DE LA COOPERATIVA Y PRESENTARLA AL CONSEJO

DE ADMINISTRACION PARA SU APROBACION. K ) NOMBRAR Y REMOVER EL PERSONAL DE LA

COOPERATIVA DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES. L) REALIZAR PERSONALMENTE O DELEGAR EN

PERSONAS IDONEAS EN ASUNTOS DE TRANSPORTE TODAS LAS GESTIONES QUE SE TENGAN ANTE EL

MINISTERIO DEL TRANSPORTE Y DEMAS ENTIDADES ESTATALES. M) LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE

SEÑALE LA LEY, ESTOS ESTATUTOS Y LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, EN

RELACION CON SU CARGO.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3491 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL LOPEZ CARRERA SILVIO

MARINO

CC 10,540,990 28561-T
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CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 30 DE MAYO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3491 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE RIOS SABOGAL JAMES

FERNANDO

CC 76,330,802 127532-T

CERTIFICA - PROVIDENCIAS

POR RESOLUCION NÚMERO 24 DEL 25 DE FEBRERO DE 2019 DE LA MINISTERIO DE TRANSPORTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3377 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE

ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2019, SE DECRETÓ : DECLARACION DE

PERDIDA DE LA FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCION 00024 DEL 04 DE MARZO DE 2002,

MEDIANTE LA CUAL LA DIRECCION TERRITORIAL CAUCA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, CONCEDIO

HABILITACION COMO EMPRESA DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA

MODALIDAD DE ESPECIAL.

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 1183 DEL 27 DE ABRIL DE 2005 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 18 PENAL DEL

CIRCUITO, DE CALI, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12870 DEL LIBRO

I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2005, DEMANDA DE

CONSTITUCION DE PARTE CIVIL: PARTE CIVIL: MA. DEL SOCORRO M U?OZ Y GUSTAVO A. MU?OZ.

VINCULADOS COMO TERCEROS CIVILMENTE RESPONSAB LES: DORIS ROJAS Y COOPERATIVA DE

MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ESTACION DE SERVICIO COOMOTORISTAS PTO TEJADA

MATRICULA : 108172

FECHA DE MATRICULA : 20090414

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : CR 20 CL 20 ESQ

MUNICIPIO : 19573 - PUERTO TEJADA

TELEFONO 1 : 8283052

TELEFONO 2 : 3023592190

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4732 - COMERCIO AL POR MENOR DE LUBRICANTES (ACEITES, GRASAS),
ADITIVOS Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA VEHICULOS AUTOMOTORES
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VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 9185, FECHA: 20250127, ORIGEN: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO DE POPAYAN, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO:

ESTACION DE SERVICIO COOMOTORISTAS PTO TEJADA EJECUTANTES: MARÍA LILIAN ARIAS DE ROBLES

Y OTROS, EJECUTADO: COOPERATIVA MOTORISTAS DEL CAUCA

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ESTACION DE SERVICIO COOMOTORISTAS POPAYAN

MATRICULA : 108173

FECHA DE MATRICULA : 20090414

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : CL 1 BIS NRO. 8-35

BARRIO : MODELO

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

TELEFONO 1 : 8232700

TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4732 - COMERCIO AL POR MENOR DE LUBRICANTES (ACEITES, GRASAS),
ADITIVOS Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA VEHICULOS AUTOMOTORES

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 9186, FECHA: 20250127, ORIGEN: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO DE POPAYAN, NOTICIA: EMBARGO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO:

ESTACION DE SERVICIO COOMOTORISTAS POPAYAN, EJECUTANTES: MARÍA LILIAN ARIAS DE ROBLES Y

OTROS, EJECUTADO: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOMOTORISTAS DESPACHO TERMINAL DE PTO TEJADA

MATRICULA : 108174

FECHA DE MATRICULA : 20090414

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : TERMINAL DE TRANSPORTES PTO TEJADA

MUNICIPIO : 19573 - PUERTO TEJADA

TELEFONO 1 : 8282179

TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOMOTORISTAS DESPACHO DE CORINTO CAUCA

MATRICULA : 108175

FECHA DE MATRICULA : 20090414

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : CORINTO CAUCA

MUNICIPIO : 19212 - CORINTO

TELEFONO 1 : 8232700
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TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOMOTORISTAS DESPACHO DE CALOTO CAUCA

MATRICULA : 108176

FECHA DE MATRICULA : 20090414

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : CALOTO CAUCA

MUNICIPIO : 19142 - CALOTO

TELEFONO 1 : 8232700

TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOMOTORISTAS DESPACHO DE SANTANDER

MATRICULA : 108177

FECHA DE MATRICULA : 20090414

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : TERMINAL DE TRANSPORTES SANTANDER

MUNICIPIO : 19698 - SANTANDER DE QUILICHAO

TELEFONO 1 : 8292041

TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOMOTORISTAS DESPACHO DE SUAREZ CAUCA

MATRICULA : 108179

FECHA DE MATRICULA : 20090414

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : SUAREZ CAUCA

MUNICIPIO : 19780 - SUAREZ

TELEFONO 1 : 8232700

TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOMOTORISTAS DESPACHO TERMINAL POPAYAN

MATRICULA : 108181

FECHA DE MATRICULA : 20090414

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025
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DIRECCION : TERMINAL TPTE POPAYAN

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

TELEFONO 1 : 8231269

TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA DESPACHO SILVIA

MATRICULA : 74947

FECHA DE MATRICULA : 20031002

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : CR 3 NRO. 8-43

MUNICIPIO : 19743 - SILVIA

TELEFONO 1 : 8232700

TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA DESPACHO PIENDAMO

MATRICULA : 74948

FECHA DE MATRICULA : 20031002

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : TERMINAL DE TPTE - PIENDAMO

MUNICIPIO : 19548 - PIENDAMO-TUNIA

TELEFONO 1 : 8232700

TELEFONO 3 : 3136605135

CORREO ELECTRONICO : coomotorista@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 20,434,865,950

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $7,461,320,429

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4731

CERTIFICA

QUE  SEGUN  RESOLUCION  DEL  MINISTERIOR DE TRANSPORTE, DIRECCION TERRITORIAL  CAUCA, 

NUMERO  00003  DE FECHA 22 DE ENERO DE 2002, INSCRITA  EN  ESTA  CAMARA  DE COMERCIO
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EL DIA 8 DE JUNIO DE 2016 BAJO  EL NUMERO 1781 DEL LIBRO III-, MEDIANTE LA CUAL SE

HABILITA A  LA  EMPRESA  PARA  OPERAR  COMO  EMPRESA DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE  

   AUTOMOTOR    EN    LA    MODALIDAD    DE    CARGA.

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $11,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación McK8v6vNMm 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Página 11/12



CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA

Fecha expedición: 2025/05/02 - 09:30:40 **** Recibo No. S001068564 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250502-0026

CODIGO DE VERIFICACIÓN McK8v6vNMm

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Coomotoristas Del Cauca <coomotorista@gmail.com>

PODER ESPECIAL, PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA, RAD. 2022-00204-00
2 mensajes

Coomotoristas Del Cauca <coomotorista@gmail.com> 28 de mayo de 2025, 10:24
Para: yuliana.buchelly@hotmail.com

Popayán, 28 de mayo de 2025.
 
 
Doctor:
ERNESTO ANDRADE SOLARTE
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E. S. D.
 
 
REFERENCIA:               PODER ESPECIAL
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:          ABNER CALIX CAMPO Y OTROS
DEMANDADO:             COOMOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS.
RADICADO:                  2022-00204-00
 

JOSE PEDRO NEL CORREA ROSERO, mayor de edad y vecino de Popayán, identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de Gerente General y
Representante Legal de la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA – COOMOTORISTAS,
con NIT 891.500.045-1, otorgo PODER ESPECIAL a la doctora YULIANA BUCHELLY VARGAS,
mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.061.805.476 de Popayán, tarjeta profesional No. 359.480 del C. S. de la J., y correo
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados yuliana.buchelly@hotmail.com, para que
en nombre y representación de la Cooperativa ejerza la representación judicial dentro del
proceso de la referencia.
 
La apoderada queda revestida de las facultades consagradas en el artículo 73 y subsiguientes
del C.G.P, en especial, contestar demanda, llamar en garantía, solicitar y aportar pruebas,
presentar y sustentar memoriales, recursos, conciliar el asunto materia de litigio, transigir,
desistir, sustituir, reasumir, recibir, y en general, efectuar todas las acciones necesarias para la
materialización del mandato otorgado, sin que en ningún momento se entienda que carece de
poder para actuar. 

El artículo 5 de la ley 2213 de 2022, reza:

“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o
reconocimiento.”

En ese sentido, sírvase su señoría, reconocerle personería jurídica a la apoderada en la forma
y los términos conferidos en el presente mandato. 
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Atentamente,

 

JOSÉ PEDRO NEL CORREA ROSERO
C.C. No. 10.546.241 de Popayán
Representante Legal
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA
coomotorista@gmail.com

--

Coomotoristas del Cauca 
Teléfono: (2) 8231091 - 3136605135
Popayán - Cauca

Yuliana Buchelly Vargas <yuliana.buchelly@hotmail.com> 28 de mayo de 2025, 10:35
Para: Coomotoristas Del Cauca <coomotorista@gmail.com>

Acepto poder y solicito se me reconozca personería adjetiva dentro del proceso de la referencia.
Atentamente;

YULIANA BUCHELLY VARGAS
C.C. 1.061.805.476 de Popayán
T.P. 359.480 del C. S. de la J.
Cel:3105285603
yuliana.buchelly@hotmail.com

Obtener Outlook para iOS

De: Coomotoristas Del Cauca <coomotorista@gmail.com>
Enviado: Wednesday, May 28, 2025 10:24:45 AM
Para: yuliana.buchelly@hotmail.com <yuliana.buchelly@hotmail.com>
Asunto: PODER ESPECIAL, PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA, RAD. 2022-00204-00
 
[El texto citado está oculto]

28/5/25, 10:49 Gmail - PODER ESPECIAL, PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA, RAD. 2022-00204-00
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales
por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

SDW385

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10032651821

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

BUS

Información general del vehículo

MARCA:

HINO

LÍNEA:

FC9JLTZ

MODELO:
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2015

COLOR:

BLANCO AMARILLO AZUL ROJO GRIS

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

J05ETY10378

NÚMERO DE CHASIS:

9F3FC9JLTFXX10089

NÚMERO DE VIN:

9F3FC9JLTFXX10089

CILINDRAJE:

5123

TIPO DE CARROCERÍA:

CERRADA

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 01/07/2014

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTOyTTE MPAL SANTANDER QUILICHAO

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

SI

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:
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(https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

1

Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:
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PESO BRUTO VEHICULAR:

10400

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

41

NÚMERO DE EJES:

2

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

4350012786
26/06/2024 07/07/2024 06/07/2025

920 ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLOMBIA
ENTIDAD
COOPERATIVA

VIGENTE

4350006497
05/07/2023 07/07/2023 06/07/2024

920 ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLOMBIA
ENTIDAD
COOPERATIVA

 NO
VIGENTE

10228700010710
06/07/2022 07/07/2022 06/07/2023

920 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

81283298
06/07/2021 07/07/2021 06/07/2022

920 COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

 NO
VIGENTE

78760627
26/06/2020 29/06/2020 28/06/2021

920 COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

 NO
VIGENTE

   

   

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil
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Número de
póliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Entidad que
expide

Tipo de póliza Estado Detalle

2000440054
28/08/2024 01/09/2024 01/09/2025

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil Contractual VIGENTE

Detalle

2000440051
28/08/2024 01/09/2024 01/09/2025

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

VIGENTE
Detalle

2000328834
23/08/2023 01/09/2023 01/09/2024

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

2000328835
23/08/2023 01/09/2023 01/09/2024

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

2000259976
26/08/2022 01/09/2022 01/09/2023

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

2000259977
26/08/2022 01/09/2022 01/09/2023

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

2000165091
31/08/2021 01/09/2021 01/09/2022

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

2000165092
31/08/2021 01/09/2021 01/09/2022

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

2000081850
01/09/2020 01/09/2020 01/09/2021

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

2000081834
01/09/2020 01/09/2020 01/09/2021

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

2000031078
30/08/2019 01/09/2019 01/09/2020

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

2000031079
30/08/2019 01/09/2019 01/09/2020

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

2000015382
01/09/2018 01/09/2018 01/09/2019

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

28/5/25, 11:43 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 5/8



 

Número de
póliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Entidad que
expide

Tipo de póliza Estado Detalle

2000015383
01/09/2018 01/09/2018 01/09/2019

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

2000005546
01/09/2017 01/09/2017 01/09/2018

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

2000005549
01/09/2017 01/09/2017 01/09/2018

COMPAÑIA
MUNDIAL DE
SEGUROS S A

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

AA098512
31/08/2016 01/09/2016 01/09/2017

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
ORGANISMO
COOPERATIVO

Responsabilidad
Civil Contractual INACTIVA

Detalle

AA098511
31/08/2016 01/09/2016 01/09/2017

LA EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES
ORGANISMO
COOPERATIVO

Responsabilidad
Civil
Extracontractual

INACTIVA
Detalle

   

   

   

   

   

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA
expide
RTM

Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones

REVISION
TECNICO-
MECANICO

12/08/2024 12/08/2025
PREVICAR
S.A.S

SI 175165160 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

14/08/2023 14/08/2024
PREVICAR
S.A.S

NO 167703533 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

12/08/2022 12/08/2023
CDA
MOTOR
CENTER

NO 160839081 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

27/07/2021 27/07/2022
PREVICAR
S.A.S

NO 154091915 SI

  

 

 

 
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Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA
expide
RTM

Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones

REVISION
TECNICO-
MECANICO

07/07/2020 07/07/2021
PREVICAR
S.A.S

NO 147511787 SI 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA:

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA

RADIO DE ACCIÓN:

NACIONAL

MODALIDAD DE TRANSPORTE:

PASAJEROS

MODALIDAD DE SERVICIO:

POR CARRETERA

NRO. TARJETA DE OPERACIÓN:
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434385

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):

 05/06/2024

FECHA INICIO DE VIGENCIA (DD/MM/AAAA):

 17/07/2024

FECHA FIN DE VIGENCIA (DD/MM/AAAA):

 17/07/2026

ESTADO:

TARJETA DE OPERACION ACTIVA

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro
del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 25740367

NOMBRES MARIA EUGENIA
APELLIDOS CAMPO IPIA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO CAUCA

MUNICIPIO TORIBIO

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

AFILIADO
FALLECIDO

ASOCIACIÓN
INDÍGENA DEL
CAUCA A.I.C.

EPSI

SUBSIDIADO 01/04/1999 31/10/2020 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

05/28/2025
11:44:04

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
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establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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DICTAMEN PERICIAL A LA INFRAESTRUCTURA Y CONDICIONES TÉCNICAS  

DE UN TRAMO VIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUTA 25 - TRAMO 04, ENTRE LOS PR 4+000 Y PR 4+550 VÍA 

PANAMERICANA ENTRE LAS CIUDADES DE POPAYÁN Y CALI, SENTIDO DE 

AVANCE SUR – NORTE, JURISDICCIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POPAYÁN - CAUCA 

MAYO 12 DE 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

INTRODUCCIÓN: 

 

El presente dictamen pretende describir en su contenido, las condiciones 

técnicas de un tramo vial, desde el punto de vista de la ingeniería civil y 

la ingeniería de vías terrestres, donde entre otras, se identifican 

condiciones especiales que puedan contribuir a la ocurrencia de un 

siniestro vial. 

 

En el presente documento se identifica el tramo objeto de estudio, se 

consignan las referencias de acuerdo a lo encontrado en campo, lo que 

corresponde a la evaluación de especificaciones técnicas de 

construcción, identificación y referenciación de señalización vial, e 

identificación y referenciación de estructuras de drenaje superficial, lo 

anterior, con el fin de concluir si las condiciones técnicas son óptimas de 

acuerdo al manual de diseño geométrico de vías y a las particularidades 

del tramo analizado. 

 

DICTAMEN PERICIAL 

 

Hernán Darío Zamora León, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.297.898 de Popayán, manifiesto bajo la gravedad de juramento -el 

cual se entiende prestado con mi firma- que cuento con todos los 

conocimientos para la elaboración del presente dictamen, que mis 

conclusiones son independientes, objetivas e imparciales y corresponden 

a mi real convicción profesional y en cumplimiento de los requisitos 

previstos en el art. 226 del CGP: 

 

 

DATOS DEL PERITO 

 

- Nombre: Hernán Darío Zamora León 

- Cédula: 10.297.898 de Popayán 

- Formación profesional:  Ingeniero Civil - Universidad del Cauca 

- Tarjeta Profesional: No. 19202-278491 CAU 

- Estudios de postgrado: Especialización en Ingeniería de Vías 

Terrestres - Universidad del Cauca 

- Correo electrónico: hzamora.ing@gmail.com 

- Dirección: Calle 78N # 19-251 Casa F31 

- Teléfono: 3108948467 



 

 

Para constancia de lo anterior se anexan al presente documento, los 

certificados de estudio y matricula profesional que acreditan la 

idoneidad. Así mismo, adjunto las certificaciones laborales que acreditan 

mi experiencia por más de 8 años, donde me he desempeñado entre 

otros, como secretario de planeación e infraestructura del municipio de 

Cajibio-Cauca, jefe de la oficina asesora de planeación de la 

Corporación Autónoma Regional del Cauca, supervisor e interventor en 

la oficina de obras públicas del municipio de Toribio-Cauca. 

 

PUBLICACIONES 

Señor Juez no he realizado publicaciones relacionadas con la materia del 

peritaje en los últimos 10 años. 

 

PERITAJES 

Señor Juez, no he sido designado como perito ni he participado en la 

elaboración de dictámenes periciales con antelación. 

 

Por lo anteriormente expuesto me permito manifestar que no he realizado 

peritajes anteriores para la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA ni 

para la profesional en derecho YULIANA BUCHELLY VARGAS. 

 

DECLARACIÓN 

Declaro que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 

exclusión de la lista de auxiliares de la justicia contenidas en el art. 50, ni 

en impedimentos para la elaboración de este peritaje. 

 

METODOLOGÍA 

Señor Juez, a continuación, me permito describir la metodología utilizada 

en la presente diligencia. 

 

Recolección de Información: 

 

Inspección del Lugar: Se realiza una inspección minuciosa del lugar del 

accidente o incidente vial, utilizando herramientas tecnológicas como 

GPD, herramientas de geo navegación y/o geolocalización, para una 

fijación topográfica precisa. 

Registro Fotográfico: Se documenta el área con fotografías, incluyendo 

la geometría vial, señalización, huellas y cualquier evidencia física 

relevante.  



 

 

Recolección de Evidencias: Se recogen datos sobre los vehículos 

involucrados, las condiciones de la vía, las características de la 

señalización y otros factores que puedan influir en el accidente. 

 Análisis Documental: Se revisan los documentos relacionados con el 

caso, como informes de la policía y demás documentos técnicos 

relacionados. 

 

Se deja por sentado que no se han realizado peritajes con anterioridad, 

sin embargo, Señor Juez, los métodos utilizados en la elaboración del 

presente dictamen corresponden a los empleados en el ejercicio normal 

de mi profesión, los cuales, a su vez, corresponden con los reconocidos 

por el gremio para la evaluación técnica de las condiciones viales y sus 

efectos en siniestros. 

 

RUTA 25 - TRAMO 04, ENTRE LOS PR 4+000 Y PR 4+550. 

 

 

 
Fuente: Google Earth. 

 

La inspección visual se realiza en la vía Panamericana, vía de primer 

orden como se referencia, tomando como secuencia y sentido de 

avance de la ruta POPAYÁN – CALI. Sentido de avance del abscisado 

Sur-Norte. 

 

Para identificar el tramo se establecen dos puntos de referencia así: 

 

 

PUNTO INICIAL: 

Referencia: Pr 4 + 000 

Coordenadas: 2°31΄03˝N   76°32΄46˝W 



 

 

Elevación: 1834 MSNM. 

 

PUNTO FINAL: 

Referencia: Pr 4 + 550 

Coordenadas: 2°31΄11˝N   76°32΄52˝W 

Elevación: 1826 MSNM. 

La vía se considera de primer orden pues esta conecta capitales de 

Departamento como lo son Popayán y Cali, si bien la vía cuenta con 

diversos tipos de terreno, propios de la topografía de cada zona, en el 

tramo objeto de estudio se evidencia un Terreno Ondulado, con 

pendientes transversales al eje de la vía entre 6% y 13%, como lo indica el 

manual de diseño geométrico de vías. 

 

Al ser una vía de primer orden, la misma se encuentra totalmente 

pavimentada, carpeta de rodadura en pavimentos flexible, (Concreto 

Asfaltico), configuración de una sola calzada y un solo carril en ambos 

sentidos, en condiciones aceptables en su estructura de pavimento. 

 

Para el caso particular, en el sitio de ocurrencia del siniestro vial, se pudo 

determinar según el informe de autoridad competente, el sentido de 

avance sur-norte, y con curva vertical en ascenso. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL EN SENTIDO DE AVANCE DEL ABSCISADO: 

 

Se da inicio al recorrido desde el Pr 4+000, avance en pendiente en 

descenso, con unas medidas de calzada de 7,5m aproximadamente, 

berma a ambos lados, y cuneta en concreto, descenso promedio de 

130m al punto medio de la curva con giro a la derecha. 

 

En el tramo se observan la señal de transito informativa del punto de 

referencia y delineadores de curva con giro a la derecha. 

 



 

 

 

Fuente: Construcción Propia. 

Al ser una curva pronunciada y en descenso, el límite de velocidad de 

diseño se restringe de 50Km/Hora en el punto Pr 4+050 a 30km/Hora en el 

punto Pr 4+110 como se indica en las señales de tránsito ubicadas en los 

puntos de referencia indicados, lo que adicionalmente a las condiciones 

de la sección típica, obliga a los conductores a disminuir la marcha. 

 

Fuente: Construcción Propia. 

Señal reglamentaria SR 30 (50Km/h). 

 



 

 

 

Fuente: Construcción Propia. 

Señal reglamentaria SR 30 (30Km/h). 

 

A partir del Pr 4+110 se da inicio al radio de la curvatura, por lo que la 

velocidad se restringe, con velocidades de diseño menores a 30km/h. 

Para este tramo se observa una curva con giro a la derecha, con peralte 

a derecha y con la ausencia de cunetas u otras estructuras de drenaje. 

 

A partir del Pr4+250 se sale de la curva y se entra en un tramo recto, con 

pendiente en ascenso, donde además se debe disminuir la marcha para 

impulsar los vehículos. 

 

 
Fuente: Construcción Propia. 



 

 

De lo anterior se puede inferir, que, dadas las condiciones antes descritas, 

las restricciones técnicas por diseño de la vía, la salida de la curva en 

ascenso no permite que los vehículos que circulan en el sentido de análisis 

puedan alcanzar grandes velocidades. 

 

Para el caso que nos ocupa se analiza de manera particular el tramo 

comprendido entre el Pr4+250 y el Pr 4+550. Lo anterior teniendo en 

cuenta que en el punto Pr 4+350 se considera como punto de ocurrencia 

del siniestro vial ocurrido y del cual se solicita como soporte el presente 

informe. 

 

Según el manual de diseño geométrico de vías en su numeral 2.1.3 

establece: 

  
 

Desde el Pr 4+ 250 se evidencia un tramo recto en ascenso, con 

pendientes transversales al eje de la vía entre 6% y 13%, bombeo del 2% 

y con una sección transversal de corte en cajón o corte cerrado, como 

lo indica el manual de diseño geométrico de carreteras del Instituto 

nacional de Vías INVIAS. y como se puede observar en las fotografías 

adjuntas: 

 

Adicionalmente se establece como criterio de diseño el caso 4 definido 

en el numeral 2.1.3.1.1 criterios para la asignación de la velocidad 

especifica de la curva horizontal del manual de diseño geométrico de 

vías y que aplica para el presente caso, lo anterior sustentado en que el 

tramo siguiente a la curva en mención es el tramo donde sucede el 

siniestro. 



 

 

 

 
 

 
Fuente: Manual de Diseño geométrico INVIAS 

Las condiciones técnicas desde este punto obedecen a una calzada de 

7.4m de ancho aproximadamente, con bermas de lado y lado con 

dimensiones de 1.4m de ancho. No se evidencia la presencia de obras 

de drenaje como cunetas revestidas en concreto y tampoco cunetas en 

tierra, no se evidencia la construcción de alcantarillas. 

 

Lo anterior se considera un factor determinante para las condiciones de 

seguridad de la vía, pues como se establece en el manual de diseño 

geométrico, las vías según su orden deben contar con ciertas estructuras 

de drenaje como se indica a continuación. 

 



 

 

 
Para este caso particular, la berma no corresponde a la especificada 

para un tramo de velocidad de diseño especifica y la categoría de la 

vía. 

 

Desde el Pr 4+350 hasta el Pr 4+550 las condiciones son diferentes en el 

sentido del corte transversal, la presencia de talud al lado y lado de la 

calzada, lo que detalla aún más, en un corte completo o corte cerrado, 

lo que aunado a la ausencia de obras de drenaje, tales como cunetas y 

alcantarillas genera empozamiento de agua en la calzada, tiempos 

prolongados de evacuación de aguas de escorrentía, y acumulación de 

materiales de arrastre como lo son arenillas y material arcilloso, producto 

de la erosión causada a los taludes por las aguas lluvias. 

 

 
Fuente: Construcción Propia. 



 

 

 

Fuente: Construcción Propia. 

Por lo anterior, y por tratarse de una zona de alta pluviosidad, con tramos 

rectos mayores a 100m en pendiente y al ser una vía de primer orden, el 

concepto técnico que se considera es; una insuficiencia en materia de 

obras complementarias, obras de drenaje superficiales y manejo de 

aguas lluvias. 

 

En el tramo se observa empozamiento de agua, presencia de materiales 

producidos por el arrastre de las aguas lluvias desde los taludes, entre el 

Pr 4+250 al Pr 4+550 ausencia total de cunetas y alcantarillas, o cualquier 

otra estructura de conducción o canalización de aguas lluvias, lo anterior 

incide directamente en que en presencia de lluvias, la calzada reciba 

agua desde los taludes lo cual a todas luces puede generar una lamina 

de agua que es totalmente riesgosa para el transito normal de vehículos. 

 



 

 

 

Fuente: Construcción Propia. 

 

Fuente: Construcción Propia. 

A continuación, se referencia el punto final definido como tramo de 

análisis, Pr 4+550. 



 

 

 

Fuente: Construcción Propia. 

 

 

 

CONCLUSIONES: 

 

• Según el análisis realizado y tomando como referencia el tramo 

especifico entre el Pr4+250 y Pr4+550, se establece una insuficiencia 

absoluta en parámetros técnicos establecidos por el manual de 

diseño geométrico del INVIAS para vías de primer orden en lo que 

tiene que ver con obras de drenaje superficial, pues el ancho de 

berma es insuficiente, no cuenta con cunetas revestidas en 

concreto. 

• De acuerdo a las condiciones establecidas en las velocidades de 

diseño y según las señales de transito ubicadas en el tramo, junto 

con las condiciones de diseño geométrico, como lo son la curva a 

derecha con restricción a 30km/h como velocidad de diseño y el 

tramo recto en ascenso adyacente no permiten concluir que un 

vehículo pueda ir a exceso de velocidad, pues se ve obligado a 

disminuir la marcha al entrar a la curva y a disminuir la marcha para 

impulsar el vehículo. 

• Según se pudo establecer en los informes presentados por la policía 

de carreteras, el siniestro ocurre en condiciones de lluvia extrema, 



 

 

lo que, aunado a la falta de obras de drenaje, sección transversal 

de corte completo o de cajón, generan un efecto adverso para el 

funcionamiento de la vía como lo es la acumulación de agua en 

la superficie de rodadura la cual produce hidroplano y perdida del 

control del vehículo. 

• En la visita realizada y como se puede observar en el registro 

fotográfico, en presencia de lluvias, la superficie de rodadura 

presenta signos de humedad alta, presencia de materiales de 

arrastre como los son arenas y arcillas, lo anterior genera 

condiciones propicias para disminuir sustancialmente la 

adherencia entre los neumáticos y la carpeta de rodadura, 

generando la pérdida del control del vehículo. 

 

 

 

 

 

 

Hernán Darío Zamora León 

CC.10.297.898 de Popayán 

Ingeniero Civil – Especialista en Ingeniería de Vías Terrestres Universidad 

del Cauca. 

MP 19202-278491 CAU 
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INFORME DE TECNICO 
CARRETERA POPAYAN – SANTANDER DE QUILICHAO RUTA 25 TRAMO 04 

ENTRE EL PR 3+0900 Y EL PR 4+0500 
 
Atención a la noticia criminal No. 190016000703202000589 del 26 de octubre de 
2020 sobre el siniestro vial ocurrido en la misma fecha en la troncal 25 (carretera 
Panamericana de carácter internacional) en el tramo 04 (Popayán – Santander de 
Quilichao) en la abscisa PR 4+0350 (ubicado espacialmente en las coordenadas 2º 
31´ 11.23 latitud Norte, 76º 32´ 52.94 longitud Oeste en el sistema de referencia de 
coordenadas World Geodetic System 1984 - WGS 84), se presenta un informe 
técnico del sector en donde se presentaron los hechos. 
 
Figura 1. Vista en planta de la geometría de la vía y ubicación del siniestro vial 

 
Fuente: Google Earth 
 
Debido a la conexión que establece esta carretera (conecta a las capitales de 
Departamento cuya función básica es la de integrar las principales zonas de 
producción y consumo del país y de este con los demás países)1, se establece que 
es una vía primaria (primer orden), lo que implica que debe tener unas 
características de diseño (mínimo una calzada con dos carriles de circulación, 
bermas y cunetas revestidas en concreto hidráulico), construcción (debe estar 

                                                             
1 Manual de Diseño Geométrico de Carreteras 2008. INVIAS. 
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pavimentada entre otros), operación y seguridad vial acordes para el tránsito de 
vehículos y el tipo de terreno. 
 
Dada la longitud de este corredor vial, es posible que atraviese los diferentes tipos 
de terreno posibles como son: Plano (pendientes longitudinales menores a 3% en 
donde los vehículos pesados mantienen la misma velocidad que los vehículos 
livianos), ondulado (pendiente longitudinal entre 3% y 6% con alineamientos 
horizontal y vertical que obliga a los vehículos pesados a reducir sus velocidades 
significativamente por debajo de las de los vehículos livianos, sin que esto los lleve 
a operar a velocidades sostenidas en rampa por tiempo prolongado.), montañoso y 
escarpado, Montañoso (pendiente longitudinal entre 3% y 6% con alineamientos 
horizontal y vertical que obliga a los vehículos pesados a operar a velocidades 
sostenidas en rampa durante distancias considerables y en oportunidades 
frecuentes) y escarpado (con pendientes longitudinales superiores al 8% con la 
combinación de alineamientos horizontal y vertical que obliga a los vehículos 
pesados a operar a menores velocidades sostenidas en rampa que en aquellas a 
las que operan en terreno montañoso, para distancias significativas y en 
oportunidades frecuentes). Específicamente en el tramo de estudio se puede 
considerar que este se encuentra enmarcado en un tipo de terreno ondulado. 
 
Con base en lo anterior y según el Manual de Diseño Geométrico del Instituto 
Nacional de Vías (INVIAS), la velocidad del tramo de diseño del tramo (VTR) debe 
estar entre 70 y 100 km/h. 
 

 
Fuente: Manual de Diseño Geométrico de Carreteras 2008. INVIAS 
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Siguiendo las indicaciones del mismo manual, la velocidad específica (VE) de los 
elementos de diseño geométrico (curvas horizontales, entre tangencias 
horizontales, curvas verticales y entre tangencias verticales pueden variar hasta en 
+ 20 km/h adicionales (una velocidad superior a la velocidad del tramo máximo hasta 
en 20 km/h adicional). 
 
Observando el tramo previo al lugar del siniestro vial (PR 4+0050 aproximadamente) 
se puede apreciar una señal reglamentaria SR-302 (50 km/h) de obligatorio 
cumplimiento (menor que la velocidad del tramo). Esto ocurre cuando por 
condiciones de topografía, visibilidad, condiciones de diseño geométrico, pasos 
peatonales, paso por zonas escolares, etc.) ameritan la reducción de la velocidad 
de los vehículos. 
 
De acuerdo con el Manual de Señalización Vial, estas señales se emplean así: 
 
“Esta señal se utiliza para indicar la velocidad máxima a la que pueden circular los 
vehículos a partir del lugar donde esté instalada. Debe ser repetida con un 
espaciamiento entre 2 y 5 km de no haber un cambio de velocidad. Además, se 
debe colocar en los primeros 300 metros después de cada incorporación de otra 
vía.  
 
Su instalación requiere de un estudio previo de dicho tramo, que considere entre 
otros, el tipo de vía y su uso, su velocidad de diseño y de operación, la 
accidentalidad registrada, el uso del suelo del sector adyacente, el diseño y 
características de operación de las vías y las condiciones ambientales 
predominantes. Dicho estudio debe elaborarse conforme a los criterios establecidos 
en el ́ Método para establecer límites de velocidad en carreteras colombianas´, para 
vías rurales. Para vías urbanas según los criterios del método equivalente adoptado 
o a falta de este según criterio del ingeniero diseñador. También se utiliza esta señal 
para restituir los límites de velocidad de una vía. Las dimensiones de esta señal 
deben ser siempre las correspondientes a las de la velocidad máxima de la vía.” 
 
 
  

                                                             
2 Manual de señalización Vial 2015 
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Figura 2. Señal Reglamentaria SR-30 (50 km/h) en el PR 4+0050 aproximadamente. 
 

 
Fuente: Google Earth 
 
Lo anterior es corroborado con una señal preventiva SP-02 (curva pronunciada a la 
derecha) instalada aproximadamente en el PR 3+0900 la cual se instala para 
“advertir al conductor la proximidad de una curva cuya velocidad de diseño es menor 
a 60 km/h, situación que obliga al conductor a poner más atención y disminuir la 
velocidad”. 
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Figura 3. Señal Preventiva SP-02 en el PR 3+0900 aproximadamente. 
 

 
Fuente: Google Earth 
 
En la figura 2 y 3 se aprecia también la línea central de color amarillo (doble) 
continua, la cual restringe cualquier maniobra de adelantamiento de un vehículo en 
cada uno de los sentidos de circulación (numeral 3.9, página 368 del Manual de 
Señalización Vial 2015). Igualmente se puede apreciar que la sección transversal 
de la vía es en corte o cajón (esto es, que el terreno natural debió cortarse a ambos 
lados para bajar al nivel actual de la vía). 
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Figura 4. Tipos de secciones transversales. 

 
Fuente: Manual de diseño geométrico de carreteras 2015. 
 
Esto obliga a que es necesario proveer de cuentas revestidas en concreto a lo largo 
del corredor a ambos lados de la vía y bombeo (2% en tramos rectos) o peralte 
(depende del radio de la curva en curvas horizontales) para drenar por gravedad el 
agua lluvia que se deposita en el sector, para garantizar las condiciones de 
seguridad vial apropiadas. 
 
Figura 5. Sección transversal típica mixta con los elementos de diseño para un 

tramo recto 

 
Fuente: Manual de diseño geométrico de carreteras 2015, Pág. 149. 
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Si se observa la sección trasversal entre el PR 4+250 y hasta el final del sector en 
análisis (ÇPR 4+0500), la vía es en ascenso (con dirección hacia Cali), presenta 
doble línea central continua (por lo que hay restricción para adelantar a lo largo de 
todo el tramo), sección transversal en corte o cajón con bermas y ausencia de 
cunetas. 
 

Figura 6. Lugar del siniestro vial (PR 4+0350) visto en el sentido Popayán – Cali 
(sentido de avance del abscisado). Se observa la calzada de la vía al 
mismo nivel de la berma, con bombeo del 2% (inclinación del carril hacia 
los bordes de la calzada). Se aprecia la ausencia de cunetas revestidas. 
La grama se encuentra ligeramente a un nivel superior de la berma, 
produciendo retención del agua superficial, lo que ocasiona un nivel de 
agua considerable lo que constituye un peligro desde el punto de vista de 
seguridad vial. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 7. Lugar del siniestro vial, visto en el sentido Cali – Popayán. Se aprecia la 
ausencia de cunetas y nivel de la grama por encima de la berma, lo que 
ocasiona el incremento de la lámina de agua en condiciones de 
pluviosidad y un peligro desde el punto de vista de seguridad vial. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
 
 
RESULTADOS 
 
De acuerdo con el informe presentado por la Fiscalía, el siniestro vial se produjo en 
condiciones de lluvia y escasa visibilidad, sin que exista huella de frenado evidente 
en el lugar, lo que permite inferir que el conductor no alcanzó a reaccionar mediante 
la aplicación de frenos, como tampoco hay indicios de maniobra alguna para evitar 
el volcamiento. 
 
A lo anterior, se debe agregar que en el evento de producirse el hidroplaneo o 
derrapamiento del vehículo, este fenómeno se presenta por presencia y 
acumulación de aguas lluvias tanto en la calzada como en la berma, peor aún si 
estas no son evacuadas eficientemente mediante la construcción de cunetas 
revestidas en concreto. La ausencia de cunetas como lo ilustran las fotografías 
anteriores pueden ser una causa probable en la ocurrencia del siniestro vial. Se 
resalta la importancia y necesidad de cunetas que permitan evacuar aguas 
superficiales eficientemente tanto de la calzada, berma y taludes en corte, evitando 
empozamientos, charcos e incremento de la lámina de agua superficial en la 
calzada y bermas. El diseño de la sección transversal de la cuneta, debe realizarse 
mediante un análisis hidrológico (intensidad de lluvias) e hidráulico (capacidad 



Página 9 de 9 
 

Informe Técnico Siniestro Vial en la carretera Popayán – Santander de Quilichao, PR 4+0350 

hidráulica de la cuneta y longitud crítica para ubicación de alcantarillas) el sitio en 
particular. 
 
La altura del vehículo involucrado facilita el derrapamiento y/o volcamiento en 
presencia de aguas superficiales, toda vez que el centro de gravedad de este se 
encuentra a un nivel superior con respecto a un vehículo liviano. 
 
Para ampliar la terminología técnica empleada en el presente documento, se 
sugiere dar lectura al menos, al glosario de términos del Manual de Diseño 
Geométrico de Carreteas 2008 del Instituto Nacional de Vías (páginas 269 a 273), 
y las demás que se consideren necesarias las cuales se encuentran a lo largo de 
este mismo manual. 
 
 
 
 
 
 
 
Popayán, noviembre 09 de 2022. 



















































 

 

Popayán, 28 de mayo de 2025 
 
 
Doctor:  
ERNESTO ANDRADE SOLARTE  
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:              LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  ABNER CALIX CAMPO Y OTROS 
DEMANDADO:  COOMOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS. 
RADICADO:             2022-00204-00 
 
 
 
YULIANA BUCHELLY VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.805.476 
de Popayán, portadora de la tarjeta profesional No. 359.480 del C. S de la J., en calidad de 
apoderada judicial de la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA-
COOMOTORISTAS- dentro del proceso de la referencia, conforme al poder conferido me 
permito presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A, en los siguientes en los siguientes términos. 
 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: La COOPERATIVA MOTORISTAS DEL CAUCA, contrató con LA COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. 2000081850, así como la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXCESO COMBINADO, vigente desde el 01 de septiembre de 2020 hasta 01 de 
septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el contrato de seguro que se materializa con la póliza No. 
2000081850 de responsabilidad extracontractual básica para vehículos de servicio público, 
los riesgos amparados son los siguientes:  
 

                  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

COBERTURA VALOR ASEGURADO 

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 100 SMLMV 

MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA 100 SMLMV 

MUERTE O LESIONES A DOS O MAS 
PERSONAS 

200 SMLMV 

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO  

ASISTENCIA JURÍDICA  INCLUIDO 

 
 



 

 

TERCERO: Así mismo, la Cooperativa de Motoristas del Cauca, contrató con la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXCESO 
COMBINADO, con vigencia desde el 1 de septiembre de 2020 hasta el 1 de septiembre de 
2021. 
 
CUARTO: El accidente de tránsito materia del presente proceso en el que se vio 
involucrado el vehículo de placas SDW-385, ocurrió el 26 de octubre de 2020, es decir, 
durante la vigencia de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, y la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXCESO 
COMBINADO ya mencionadas. 
 
QUINTO: La Cooperativa de Motoristas del Cauca como entidad demandada tiene el 
derecho contractual de exigir el pago de los perjuicios que llegare a sufrir por una 
improbable condena que tuviere que cancelar. 

II. PETICIÓN 

Comedidamente solicito a su despacho que se cite y haga comparecer a este proceso a la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en virtud del presente llamamiento en garantía. 

III. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Aunque el artículo 65 del C. G del P, establece que la demanda por medio de la cual se 
llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos  exigidos en el artículo 82 ibidem 
y que esta norma en su numeral 7 manifiesta como uno de los requisitos “El juramento 
estimatorio, cuando sea necesario”, es importante aclarar, que para este tipo de demanda 
de vinculación de terceros no se hace necesario dicho juramento, toda vez que las 
pretensiones van dirigidas a establecer la relación jurídico contractual entre las partes y a 
que la llamada en garantía sea condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la suma 
de dinero hasta la concurrencia del monto amparado o el reembolso de las sumas que este 
tenga que cancelar a los demandantes a causa de la sentencia. 

 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 

Téngase como tal las siguientes: 

1. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual básica para vehículos 

de servicio público, No. 2000081850. 

2. Póliza de responsabilidad civil en exceso combinada. 

3. Certificado de existencia y Representación Legal de LA COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. 

 

 



 

 

 

V. NOTIFICACIONES 
 

La llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, puede ser notificada en 
la Calle 33 Nro. 6B-24 de la ciudad de Bogotá, correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co y mundial@segurosmundial.com.co 

La COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA – COOMOTORISTAS y la suscrita 
apoderada, en la Calle 1 Bis Nro. 8-35 de la Ciudad de Popayán, Teléfono: 602 8231092, 
al correo electrónico coomotorista@gmail.com  

 

Atentamente;  
 
 
 
 
 
 
 
YULIANA BUCHELLY VARGAS 
 C.C. 1.061.805.476 de Popayán  
T. P. No. 359.480 del C. S. de la J. 
yuliana.buchelly@hotmail.com 
 
Proyectó: Yenny Calderón- Abogada Dptp. jurídico 

mailto:notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:coomotorista@gmail.com
mailto:yuliana.buchelly@hotmail.com
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TOMADOR
CIUDAD

No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

ASEGURADO
CIUDAD

No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

BENEFICIARIO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

VERSIÓN CLAUSULADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

OBJETO DE CONTRATO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA $ VALOR PRIMA $

TOTAL ASEGURADO

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

PRIMA BRUTA $

DESCUENTOS $

EXTRA PRIMA $

PRIMA NETA $

GASTOS EXP. $

IVA $

TOTAL A PAGAR $

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 01 8000 111 935
Bogotá: 327 4712 - 327 4713

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

COBERTURAS                                                                          VALORES ASEGURADOS        DEDUCIBLES
�DANOS A BIENES DE TERCEROS                                                  100 SMMLV                        10% MINIMO 1 SMMLV
�LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA                                           100 SMMLV
�LESIONES O MUERTE A 2+PERSONAS                                       200 SMMLV
�AMPARO PATRIMONIAL                                                                 INCLUIDO
�ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL             INCLUIDO
�PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES    INCLUIDO

C 2000081850
1

2020–09–01 2021–09–01

2020–09–01

2020–09–01 2021–09–01 365

NEGOCIO NUEVO CALI

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS 

MENSUAL PRORRATA VML 2020–10–01

10–02–2020–1317–P–06–PPSUS10R00000013–D00I

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA 891500045

CALLE 1BIS # 8–35
POPAYAN CAUCA

8232700

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA 891500045

TERCEROS AFECTADOS

CALLE 1BIS # 8–35

POPAYAN CAUCA

8232700

CALLE 1BIS # 8–35

891500045POPAYAN CAUCA
8232700

VICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA AGENCIAS 100.0
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del 00:00 Horas del

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

VERSIÓN CLAUSULADO

2

C 2000081850 1

2020–09–01 2021–09–01

2020–09–01

2020–09–01 2021–09–01 365

NEGOCIO NUEVO CALI

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS 

10–02–2020–1317–P–06–PPSUS10R00000013–D00I



CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO 

EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL 

ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

01/10/2020

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros TOMADOR

GASTOS EXP.

IVA

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN
PRIMA BRUTA

VICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA AGENCIAS 100%

PLACA: SDW385

MARCA: HINO

MODELO: 2015

NUMERO DE MOTOR: J05ETY10378

CLASE: BUS

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

GASTOS MEDICOS  Y HOSPITALARIOS

INCAPACIDAD TEMPORAL

INCAPACIDAD PERMANENTE

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 100 Millones 20% minimo 0 SMMLV

MUERTE ACCIDENTAL 100 Millones 20% minimo 0 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 100 Millones 20% minimo 0 SMMLV

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

DIRECCION CALLE 1BIS # 8-35 CIUDAD POPAYAN CAUCA TELEFONO 8232700

0:00 Horas del 01/09/2020 0:00 Horas del 01/09/2021

TOMADOR COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA No IDENTIDAD 891500045

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 01/09/2020 0:00 Horas del 01/09/2021 365

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXCESO COMBINADO 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D001

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 13/04/2023 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000081835 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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https://v3.camscanner.com/user/download


Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de mayo de 2025 Hora: 11:15:04
Recibo No. AA25809167

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25809167ADA3E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                  
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                  
Nit:                 860.037.013-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00033339 
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co  
Teléfono comercial 1:               6017469815 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/


Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           6017469815 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.




Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.


Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
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Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No.  0406-21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.


Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).


Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
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demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.


Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.


Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.


Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
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00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.


Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103001-2022-00112-00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  576  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto  Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00204-00  de Eulizer Bolaños
Ambuila  C.C.  76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto  Bolaños  Leon  C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I  1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose  Julian  Rueda  Ariza  C.C.  16.627.703,  TORO  AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-4;  TAXIS  VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A  Nit.  860.037.013-6;  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.


Mediante  Oficio  No.  1425  del  28  de  octubre  de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00200895  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220014400   de   Jamer   Manuel  Mendoza  Pastrana  C.C.
1.066.728.694  y  otros,  contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1534  del  11  de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201179  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
2355531890012022-00153-00   de   Lorenza  Isabel  Pastrana  Mora  C.C.
26.027.800   y   otros,   contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201555  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2022-00231-00  de  Eduardo  Farid Ávila
Guzmán  C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
contra  Domingo  Soriano  Barrera  Rojas  C.C.  6.865.151, Luis Rafael
Novoa   Guerra  C.C.  78711175,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA
SOTRACOR  S.A,  N.I.T.  891000093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  731  del  12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00087-00   de  Yeimy  Marcela  Marín  Giraldo  y
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  842  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022  con  el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103030-2022-00482-00  de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan  David  Osma  Savino  C.C.  1.023.952.393,  Wendy Carolina Osma
Savino   C.C.   1.070.328.595,   Tati   Maricela  Rivera  Savino  C.C.
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1.010.152.362,  Valery  Alejandra  Duran  Rivera  representada  por su
madre  Tati  Maricela  Rivera  Savino  C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
Savino   C.C.   1.023.004.488,   Halan   Smith   Burgos   Savino  C.C.
1.022.998.248  Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos  últimos  representados  por  su  madre  Angie  Linet  Savino C.C.
1.023.004.488,  María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez   Savino   T.I.   1.073.692.737   y  Moisés  Pérez  Savino  T.I.
1.029.289.3177,estos  dos,  representados  por  su  madre María Isabel
Savino   C.C.   52.058.853,   contra   Fredy  Rodríguez  Sarasti  C.C.
1.143.932.036  Otoniel  García  Cardona  C.C.  10.256.218,  TORO AUTOS
S.A.S.  NIT.  800.007.748-4  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  2382  del  07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  20  de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo-verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  23-310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con
el  No.  00203695  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
11001310303320220034000  de  Luz  Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y
Martha  Janneth  Moreno  Ángel  C.C.  52.785.008, contra Pedro Enrique
Corredor  Lara  C.C.  7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C.
80.721.280,   COMPAÑÍA   METROPOLITANA   DE   TRANSPORTES   S.A.  NIT.
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  0264 -23 del 17 de marzo de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 14 de Abril de
2023  con  el No. 00205669 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso versal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2022-00023-00  de  Manuel  Alfonso  Ceballos Berrocal
C.C.  11.173.126,  contra  Luis  Rafael  Novoa Guerra C.C. 78.711.175,
Domingo  Soriano Barrera Rojas C.C. 6.865.151, SOCIEDAD TRANSPORTADORA
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DE  CORDOBA  -  SOTRACOR  S.A NIT. 891.000.093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 338 del 11 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 18 de Abril de
2023  con  el No. 00205796 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-007-2023-00042-00  de  Maura  López Muñoz C.C. 39.983.612,
contra  Iván  Enrique  Rosero Guerrero C.C. 94.411.476. TRANSPORTADORA
EL  PRADO  LTDA  NIT. 805.010.048-6 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860.037.013-6


Mediante  Oficio  No.  0681  del  19  abril  de  2023,  el  Juzgado 01
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  26  de Abril de 2023 con el No. 00205929 del
libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia,   dentro   del   proceso  declarativo  verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  463 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito el 16 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206303  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76-11140-03-001-2022-000395-00  de  Jorge  Hernando Hernández Bejarano
C.C.  14.870.069,  contra  Jayder  Sánchez  Velásquez C.C. 14.888.800,
María  Mabel  Velásquez De Bordón C.C. 29.281.195, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A NIT. 860.037.013-6 y EMPRESA DE TRANSPORTES GUADALAJARA Y
COMPAÑÍA S EN C.S. NIT. 891.300.305-1.


Mediante  Oficio  No.  0447  del 20 de junio de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 26 de Junio de 2023
con  el  No.  00207216  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2023-00099-00
de  Oliver  Antonio  Ricardo  Ruiz  C.C.  15.046.828  y  otros, contra
SEGUROS  MUNDIAL  S.A.  NIT.  860.037.013-6  y  BANCOLOMBIA  S.A. NIT.
890.903.938-8.
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Mediante  Oficio No. 1328 del 15 de junio de 2023, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Junio de 2023
con  el  No.  00207246  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 23001310300420230010300 de
Clara  Inés  Arrieta  Preciado CC. 1.063.365.859, Geidys De Jesús Luna
Arrieta  NUIP.  1.063.793.283, contra Zeider José Paternina Arango CC.
1.067.931.333,  Sara Luz Hernández Ramos C.C. 50.920.039, SOTRACOR SA.
NIT. 891.000.093-8 y MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 2269 del 01 de junio de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Junio de 2023 con el
No.  00207364  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  23001400300120220094100 de Ercilys Elena
Zambrano  Ahumado  C.C.  26.203.978,  Luis  Carlos  Suarez  Louis C.C.
10.765.481,  Luis  Angel  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.972.186 y Ángel
David  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.967.173, contra MUNDIAL DE SEGUROS
SA.  NIT.  860.037.013-6,  Eduin Urias Sotomayor Bula C.C. 11.002.518,
Jorge   Javier   Olivero   Cassad   C.C.  78.702.469,  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES  ESPECIAL DE CÓRDOBA (COOTRASEC) NIT 812.007.426-1 y GRUPO
EMPRESARIAL TAE SAS. NIT. 901.112.647-4.


Mediante  Oficio No. 0768 del 08 de junio de 2023, el Juzgado 08 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 07 de julio de 2023 con el
No.  00207563  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo -
responsabilidad  extracontractual No. 11001-31-03-008-2023-00235-00 de
Silverio  Repizo  López  C.C.  83.165.858, Katherine Repizo López C.C.
1.007.732.726,   Esteban  Repizo  Morales  C.C.  1.000.242.557,  Edith
Repizo  Tierradentro C.C. 1.079.389.875, Martha Ruth Repiso López C.C.
52.495.232,  Esteban Repizo Osorio C.C. 17.081.585 y Martha Emperatriz
Valenzuela  Rodríguez  cedula  de  ciudadanía  Ecuatoriana 091181815-1
Pasaporte  A8587896,  contra  Wilfredy  Mejía Carreño C.C. 80.803.479,
Luz  Marina  Herrera  Rubio  C.C.  41.545.030,  TAX  EXPRESS S.A. NIT.
800.174.909-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 1098 del 19 de mayo de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 7 de Julio de 2023
con  el  No.  00207568  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal



Página 9 de 75



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de mayo de 2025 Hora: 11:15:04
Recibo No. AA25809167

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25809167ADA3E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

sumario     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
66170-40-03-003-2022-00907-00  de  Guillermo  León  Marín  Ochoa  C.C.
15.533.522,  contra  EXPRESO  TREJOS  LTDA  NIT.  980.301.577, GALILEA
SIGLO  XXI  S.A.S  NIT.  900.361.069-0,  COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL NIT.
860.037.013-6,  Fernando  Quintero Vargas C.C. 79.174.224 y Luis Edith
Rendón Vásquez C.C.42.091.216.


Mediante  Oficio No. 776 del 12 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  De Aguachica (Cesar), inscrito el 14 de Julio de 2023 con el
No.  00207775  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2023-00146-00 de Sergio
Cárdenas  Uribe  C.C  91.079.878,  Sergio  Felpe  Cárdenas  Erlai  T.I
1.009.741.754  y  Eyleen  Vanessa  Cárdenas  Erlai  T.I 1.009.741.754,
contra  ENERVISA  S.A  E.S.P  NIT.  901.215.593-8, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6  y  José  David  Puentes  Puello C.C
1.149.436.874.


Mediante  Oficio No. 1769 del 17 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 21 de Julio de
2023  con  el No. 00207916 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo  No.  68001-31-03-003-2021-00246-00  de Javier Emiro Reyes
Quintero  C.C.  18.970.024,  Laura  Maria  Manjarres  C.C. 63.449.188,
Diana  Marcela Reyes Espinosa C.C. 1.098.825.579, Javier Antonio Reyes
Espinosa  C.C.  1.095.838.051  y  Francisco  Javier  Reyes Getial C.C.
1.093.767.473,   contra   Luis   Eduardo   Rodriguez   Marulanda  C.C.
70.114.385,  Maria  Elena  Rodriguez  Marulanda  C.C.  21.404.293, Ana
Maria   Aristizábal  Hoyos  C.C.  1.152.691.173,  PRECOLTUR  SAS  NIT.
800.055.468-1,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6 y
TRANSNORMAG S.A.S NIT. 900.450.673-1.


Mediante  Oficio No. 1252 del 19 de julio de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander) inscrito el 25 de Julio
de  2023  con el No. 00207975 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.
54001-3153-006-2023-00182-00  de  José  Daniel Portilla Morales, quien
actúa  en  nombre  propia y en representación de su menor hija Daniela
De   Los   Ángeles  Portillo  Caraballo;  Viviana  Ramírez  Contreras,
Migdalia  Gregoria  Morales  Ferrer  quien actúa en nombre propia y en
representación  de  su  menor hijo Isaac José Portillo Morales, Arturo
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José   Portillo   Urdaneta,  Deyby  Ramon  Portillo  Morales,  Miletzy
Portillo  Morales  y  Jhon Enrry Portillo Morales, contra Manuel Duran
Gómez,   EMPRESA  DE  TRANSPORTE  TONCHALA  "TRANSTONCHALA",  COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE  SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6 y herederos indeterminados
del señor Roberto Barón Ramon (QEPD).


Mediante  Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No.  00208565  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
ordinario  No.  110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579,  Angie  Vanessa  Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del  Carmen  Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez   C.C.   1002296843,  Fredy  Palomino  Garzon  C.C.  79734268,
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.  8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S.  NIT.  8903947911,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.


Mediante  Oficio  No.  457 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 7 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209319 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001310301720230019000   de   Jhon   Brahiam   Orozco  Findicue  C.C.
1.114.734.437,  contra  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6
y otros.


Mediante  Oficio  No. 0818 del 21 de septiembre de 2023, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 4 de Octubre de 2023
con  el  No.  00211141  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  No.  11001310302120230036500  de  Juan  Gabriel Hernández
Arévalo   C.C.   1.072.661.345,   Ana   Leonor  Arévalo  Sánchez  C.C.
20.472.390,  contra  Víctor Alfonso Vergas Mercado C.C. 1.022.353.536,
TRANSPORTES  ICEBERG  DE  COLOMBIA  S.A.  NIT. 800.118.776-7, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  0331  del  29  de agosto de 2023, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 4 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211158  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal - R.C.E. No. 76001310301320220020100 de Anthony Varela
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Arrunategui  C.C.  1.144.168.629  y  otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013.6 y otros.


Mediante  Oficio  No.  898  del  04  de octubre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 19 de Octubre
de  2023  con el No. 00211610 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
66001-31-03-001-2023-00194-00,   de   Daniela   Calderón  Osorio  C.C.
1.007.192.089,  Norma  Piedad  Osorio  C.C.  24.995.850,  Zaid  Steven
Cáceres  Hernández  C.C.  1.088.361.207,  contra  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6, PRIMER TAX S.A NIT. 891.400.308-2 y
Antonio Sagalo Amaya González C.C. 6201727.


Mediante  Oficio  No.  0412  del  12 de octubre de 2023, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 20 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211637  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal - R.C.E. No. 76001310301320230024800 de Duberney Roche
C.C.  16.774.791 y otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6 y otros.


Mediante  Oficio No. 534 del 13 de octubre de 2023, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta  (Norte  de  Santander),  inscrito  el 25 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211718  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   Responsabilidad   Civil   Extracontractual  No.
54001-3103-005-2023-00265-00   de  Karime  Andres  Urbina  Rubio  C.C.
1.093.793.437,  Daniel  Francisco  Barrios Albarracin C.C. 88.270.213,
Javier  Urbina  Vega  C.C. 13.411.145, Maria Olimpia Rubio Urbina C.C.
27.621.743  y  Jeison  Javier Urbina Rubio C.C. 1.093.771.022, Contra:
Gerson  Darney  Chacon  Maldonado  C.C. 1.093.766.058, Adriana Marcela
Acevedo  Castro  C.C. 1.094.246.158, EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES
(TRANSGUASIMALES)  NIT.  890.500.690-7  y  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 1124 del 18 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 26 de Octubre de 2023
con  el  No.  00212434  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00236  de  Manuel  Salvador  Rios Hernandez C.C.
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1.065.239.542   y  Yohn  Javier  Rios  Hernandez  C.C.  1.065.232.414,
Contra:  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6, Libia Rusbi
Morales  Duran  C.C.  63.281.683, EMPRESA DE TRANSPORTE LUSITANIA S.A.
NIT.  890.200.335-1,  Alfredis Manuel Romero Truco C.C. 3.906.253 y GM
FINANCIAL    COLOMBIA    S.A.    COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   NIT.
860.029.396-8.


Mediante  Oficio  No.  1401-23  del  23 de octubre de 2023, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de Montería(Cordoba), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212463  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       verbal       de      responsabilidad      civil      No.
230013103001-2023-00234-00  de  Olga  Concepcion  Barrera  Posada C.C.
34.961.754   y   otros,  Contra:  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  NIT.
860.037.013-6,  Carlos  Arturo  Doria  Villalobos  C.C. 1.067.853.073,
Juan    Diego    Ochoa   Velez   C.C.   98.543.835,   COOPERATIVA   DE
TRANSPORTADORES DEL ALTO SINU COOTRALSINÚ LTDA. NIT. 800.243.656-6.


Mediante  Oficio  No. 1304 del 15 de septiembre de 2023, el Juzgado 08
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 10 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212706 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo    -    responsabilidad    civil    extracontractual   No.
11001-31-03-008-2023-00372-00  de Ledys Esther Navarro C.C. 57.420.502
y  Yinois  Andrés  Scott  Moreno  C.C.  1.013.687.612,  Osiris  Moreno
Navarro  C.C.  32.844.895,  contra  Jaime  Daniel Castiblanco Martínez
C.C.   80.468.573,  CONSORCIO  EXPRESS  S.A.S.  NIT.  900.365.740-3  y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.6920  del  31  de  octubre de 2023, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  21 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212920  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   No.  110014003020-2023-00706-00  de  Jorge  Eliecer
Cardona   Velez   CC.   7.489.088,   Contra:   Milton   Celis   Zapata
CC.80.110.449,  ORGANIZACIÓN  SUMA  S.A.S NIT. 900.364.615-6, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1912 del 28 de noviembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del Circuito de Cerete (Córdoba), inscrito el 6 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213250 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
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responsabilidad  civil extracontractual No. 23162310300120230015600 de
Angela  Sofia  Diaz  Mórelo  C.C.  1.064.317.914,  Gledis María Mórelo
Hernández,  C.C.  50.956.933  y Santander De La Cruz Diaz Aguilar C.C.
15.075.984,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S   A  NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1263 del 05 de diciembre de 2023, el Juzgado 09
Civil  Municipal  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito  el  11  de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213364  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001400300920230062800  de Humberto Hernández Torres C.C. 16.884.304,
contra  Gloria  Amparo  Largo  De  Ortiz C.C. 31.271.354, contra RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 1.776 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213595 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa  No. 110013103032 2023 00604 00 de Ana Tulia Becerra Ochoa
CC.  52.451.472  en  nombre  propio  y  en  representación de Verónica
Zharick  Alape  Becerra NIUP. 1.034.579.061, Contra: CONSORCIO EXPRESS
S.A.S  NIT.  900.365.740-3,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A NIT.
860.037.013-6 y CHUBB SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6.


Mediante  Oficio  No.  1569/2023-00333-00 del 15 de diciembre de 2023,
el  Juzgado  11 Civil Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito
el  26  de Enero de 2024 con el No. 00214327 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760013103-011-2023-00333-00  de  Sergio  David  Cavadia  Solarte  C.C.
1.107.101.610,  contra José Elmer Serna Ramírez C.C. 16.135.893, RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 045 del 25 de enero de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Enero de 2024 con el
No.  00214383  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso de responsabilidad
civil   extracontractual   No.  20-011-31-03-001-2023-00277  de  Kelly
Johana  Ascanio  Carrascal  C.C. 1.004.818.073, Jeisell Renata Sánchez
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Ascanio   NUIP.  1.090.992.555,  Kervin  David  Sánchez  Ascanio  T.I.
1.090.988.970,  Maridaid  Sánchez Rojas C.C. 37.367.325, Jorge Eliecer
Sánchez  C.C.  13.372.628,  Yaid  Eliecer  Sánchez C.C. 1.090.982.174,
Edwin  Sánchez  Sánchez  C.C.  1.090.990.320,  Jorge  Antonio  Sánchez
Sánchez  C.C.  1.090.987.866,  Oliver  Sánchez Sánchez C.C. 5.428.232,
Yasleidy  Pallares  Parada  C.C.  1.090.985.331, Keiner Steven Sánchez
Pallares  T.I.  1.090.987.704,  contra  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1,
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6, BANCO DAVIVIENDA
S.A NIT. 860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.


Mediante  Oficio No. 0006 del 24 de enero de 2024, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 1 de Febrero de 2024 con el
No.  00214459  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  2022-00055  de Jairo Fajardo Castiblanco
C.C.   19.493.048,   contra   Andrés   Camilo  Rodríguez  Campos  C.C.
1.023.906.217,  COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTADORES PENSILVANIA
"COOTRANSPENSILVANIA"   NIT.   860.050.333-1,   José   Salomón   Parra
Hernández   C.C.   79.812.833,   Juan   Carlos  Parra  Hernández  C.C.
79.977.810 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 0081 del 06 de febrero de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214627  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2024-00012  de  Deiver  Albeiro  Carrascal Gómez C.C.
1.090.985.385,  Tulieth  Carrascal  Gómez  C.C.  1.090.985.386, Emilce
Carrascal  Castro  C.C.  37.370.217,  Jhon Harold Carrascal Gómez T.I.
1090985387,  contra BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS   S.A   NIT.   860.037.013-6,   BANCO   DAVIVIENDA   S.A  NIT.
860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.


Mediante  Oficio  No.  0195  del  05 de febrero de 2024, el Juzgado 06
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Cúcuta  (Norte  De Santander),
inscrito  el  9 de Febrero de 2024 con el No. 00214632 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro    del    proceso   verbal   de   responsabilidad   civil   No.
54001-3153-006-2024-00015-00  de Reina Rubria Galeano Tovar y Brigitte
Vanesa  Sabogal  Galeano, contra José Del Carmen Bonilla Cáceres, Alba
Cecilia   Rueda   De   Gómez,   EMPRESA   DE   TRANSPORTES  GUASIMALES
TRANSGUASIMALES   S.A.   y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.
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860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  0372  del  05 de febrero de 2024, el Juzgado 04
Civil  Municipal  de  Montería (Cordoba), inscrito el 09 de febrero de
2024,  con el No. 00214621 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-01475-00  de  Justo  Rafael  Triviño  Lopez C.C.
1.067.860.129,  contra  Wilmar  Daniel Bedoya Vergara C.C. 11.154.166,
Eduardo  Enrique Pizarro Pastrana C.C. 6.583.141, TELETAXI Y SERVICIOS
S.A.S  NIT.  900.073.626-8  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Auto  No.  82  del  02  de febrero de 2024, proferido por el
Juzgado  28  Civil  Municipal  de  Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  14  de  Febrero  de  2024 bajo el No. 00214743 del libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual  de  menor  cuantía  No.  76001400302820230067300  de
Cristhian   Camilo   Parra  Lara,  apoderado  Manuel  Fernando  Rincón
Bohórquez,  contra  Evaristo  Aguirre Aguirre, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.


Mediante  Oficio  No.  133  del  12  de febrero de 2024, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 15 de
Febrero  de  2024  con  el  No.  00214761  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal No. 6800131030042023-00423-00 de Luis Eduardo Martínez
Saavedra,  contra  Carolina Andrés Álvarez Santos, Carlos Andrés Pérez
Hernández,  COOTRAGAS  CTA  y  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S A NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1258 del 17 de noviembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito  de Valledupar (Cesar), inscrito el 27 de Febrero
de  2024  con el No. 00214974 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo      verbal      de      responsabilidad     civil     No.
20001310300120230025900   de   Adriana   Josefa   Gómez   Tapia   C.C.
36.547.355,   contra   COMPAÑÍA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.   NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  030  del  02  de febrero de 2024, el Juzgado 01
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Civil  del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
1  de  Marzo  de  2024  con  el No. 00215034 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103001-2023-00331-00   de  Miguel  Ángel  Mahecha  Padilla,  Ana
Milena  Mosquera en nombre propio y en representación de su hijo menor
Hadith  Alejandro Mahecha Mosquera, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6 y Orlando Posso Castillo.


Mediante  Oficio  No.  00107  del 27 de febrero de 2024, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 7 de Marzo
de  2024  con el No. 00215465 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-  RCE  No.  76001310301320240003900  de  Yéssica  Rivera Galeano C.C.
1.094.963.670  y  otros,  contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 82 del 2 de febrero de 2024, el Juzgado 28 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de
febrero  de  2024,  con  el  No.  00214743  del  libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de menor
cuantía  No.  76001400302820230067300  de Cristhian Camilo Parra Lara,
Contra:  Evaristo  Aguirre  Aguirre,  TRANSPORTADORA  EL  PRADO LTDA y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S A SEGUROS MUNDIAL NIT. 860.037.013-6 y
otros.


Mediante  Oficio  No.  00345 del 04 de marzo de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (cesar), inscrito el 9 de Abril de 2024 con
el  No.  00221383  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil   extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2024-00051  de  Anguie
Carolina  Sibray  Ramos  C.C.  1.067.004.094  y  Elsa Ramos Obeso C.C.
1.065.866.258,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   SA  NIT.
860.037.013-6,  SERVICIOS  ESPECIALES  FENIX NIT. 901.466.533-2, Oscar
Mauricio  Echeverri  Echeverri  C.C.  15.431.605  y Jorge Ivan Tabares
Loaiza C.C. 15.436.969.


Mediante  Oficio  No. 0241 del 19 de abril de 2024, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 26 de Abril
de  2024  con el No. 00221968 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
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de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
54-001-31-53-001-2022-00385-00   de   Erika   Liliana   Jaimes  Jaimes
CC.1.090.397.223,  Lucrecia Galvis De Jaimes CC. 27.672.227, Maria Del
Rosario  Jaimes  Galvis  CC.  60.320.373 y Jose Nicasio Jaimes Mendoza
CC.   5.429.695,   Contra:Carlos   Alberto   Riscanevo  Rodríguez  CC.
88.215.169,  Alexander  Pinillos Villamizar CC. 1.090.404.042, EMPRESA
TRANSPORTE  TONCHALA  S.A.  NIT.  890.503.212-3  y COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.




Mediante  Oficio  No.  2024-1179  del 27 de mayo de 2024, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 6 de
Junio  de  2024  con  el  No.  00222813  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     verbal-responsabilidad    civil    extracontractual    No.
54-001-31-53-003-2024-00151-00  de  Jesus  David  Caicedo  Bustos  CC.
88.161.197,  Pantaleon  Caicedo  CC.  1.985.576,  Josefina  Bustos CC.
27.793.400,  Maria  Eugenia  Caicedo Bustos CC. 60.263.702, Luz Marina
Caicedo  Bustos  CC.  60.260.621,  Claudia Patricia Caicedo Bustos CC.
1.094.240.167  y  Juan  Jose  Caicedo  Bustos  CC. 88.032.180, Contra:
Nelson   Acevedo  Sierra  CC.88.227.014,  RADIO  TAXI  CONE  LTDA  NIT
900.073.424-7 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1345  del 30 de mayo de 2024 el Juzgado 4 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 6 de Junio de 2024 con
el  No.  00222841  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
accidente  de  tránsito  No.  23001310300420240012500 de Elias Espitia
Franco  con  CC.  1.064.315.288, Alfredo Manuel Espitia Franco con CC.
10.775.737,  Aleida  Elena  Espitia  Franco con CC. 1.064.307.580, Ana
Delcy  Espitia Franco con CC. 43.997.541, Davier Espitia Franco con CC
1.064.312.410,  Jeider  Espitia  Franco  con  CC. 1.064.313.571, Eliza
Sofia  Espitia  Franco  con  CC.  1.067.945.940,  Jesus  David Espitia
Franco  con  CC.  1.003.142.188,  Jader  Jose  Espitia  Franco con CC.
1.064.311.330,  Jose David Espitia Franco con CC. 1.003.142.189, Lercy
Espitia  Franco  con  CC. 1.128.423.577, Alfredo Manuel Espitia Ibañez
con  CC.  15.072.912, Keidy Lizett Osorio Lozano con CC. 1.067.916.660
y  Angela  Johana  Osorio Lozano con CC. 1.067.889.946 contra COMPAÑIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS  S A con, NIT 860037013-6, EQUIPROJECT INGENIERIA
S.A.S.  con  NIT.  900860767-4 y Pedro Luis Tapia Charrasquiel con CC.
6.886.916.
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Mediante  Oficio  No.  E0501-24  del 25 de mayo de 2024, el Juzgado 40
Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 21 de Junio de 2024
con  el  No.  00223333  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2024-00124 de
Yudy  Tatiana  Rodriguez  Alvarado  CC.  1.015.454.983,  Miguel Anagel
Gonzalez  Moreno  CC.  1.111.200.022  y  Mireya  Alvarado  Aldana  CC.
28.838.364,  Contra: Jonathan Ferney Garzon Barbosa CC. 1.073.164.236,
Wilson  Vargas  Perea  CC.  18.918.337,  COOPERATIVA DE TRANSORTADORES
MIXTOS  DE FUNZA - COOTRANSFUNZA NIT. 800.067.548-4 y COMPAÑIA MUNDIAL
DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 00398 del 28 de junio de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 12 de Julio de 2024
con  el  No.  00223979  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2024
00131  00 de Carmen Elena Ochoa Martínez con C. C. No. 1.068.578.744 y
otros,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  con  NIT  No.
860037013-6,   SEGUROS   GENERALES   SURAMERICANA  S.A.  con  NIT  No.
890903407-9  y COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL DE CORDOBA con sigla
COOTRASEC con NIT No. 812007426-1.


Mediante  Oficio  No. 1238 del 09 de julio de 2024, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 15 de
Julio  de  2024  con  el  No.  00224026  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  responsabilidad  civil extracontractual No. 05 001 31
03  006  2024 00282 00 de Amanda Lucia Martínez Villa identificada con
la  cédula de ciudadanía Nro. 43.565.393; ESTEBAN ALONSO YEPES BEDOYA,
identificado  con cédula de ciudadanía Nro. 71.634.469; Birley Cecilia
Yepes   Arango,   identificada   con   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.214.729.158;  Birley  Cristina Yepes Arango, identificado con cédula
de  ciudadanía  Nro.  1.214.729.085;  y  Yeison  Alonso  Yepes Arango,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 1.017.173.251 contra COMPAÑÍA
MUNDIAL  SEGUROS  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 860037013-6; Carlos
Alberto  Mejía  Jaramillo,  identificado con cédula de ciudadanía Nro.
71.641.807,  Gildardo  De  Jesús Ríos Giraldo, identificado con cédula
de  ciudadanía  Nro. 70.133.612; y TAX COOPEBOMBAS LTDA., identificada
con NIT 90905 730-2.


Mediante  Oficio No. 1474 del 16 de julio de 2024, el Juzgado 85 Civil
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Municipal  de  Bogotá,  D.C., Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y
Competencia  Múltiple de Bogotá, D.C., inscrito el 18 de Julio de 2024
con  el  No.  00224211  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 110014003085-2022-00747-00
de  Johan  Sebastian  Reyes  Salamanca con C.C. 1022913857 y Esperanza
Salamanca  Dominguez  con C.C. 52030756 contra COMPAÑIA DE TRANSPORTES
LA  PROVINCIA  S.A. con NIT. 808000768-9, Fabian Bocachica Villate con
C.C.  1016006414,  COMPAÑIA  METROPOLITANA DE TRANSPORTES S A con NIT.
860006119-5,  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A. TAMBIEN PODRA GIRAR
BAJO  LA  DENOMINACION  SEGUROS  BOLIVAR  S  A  con NIT. 860002503-2 y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A con NIT. 860037013-6.


Mediante  Oficio No. 273 del 06 de agosto de 2024, el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Agosto de
2024  con  el No. 00224900 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad   civil  ext  No.  7600131  0301720240015900  de  Omar
Humberto  Garcia  y  otro  contra  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A con
N.I.T. 860037013-6 y otros.




Mediante  Oficio  No. 355 del 25 de julio de 2024, el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 29 de
Agosto  de  2024  con  el  No.  00225288  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  responsabilidad  civil extracontractual por accidente
de  tránsito  No.  05001  31  03  017  2024 00216 00 de Estefany López
Chalarca  CC.  1.216.713.115,  Contra: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
NIT.  860.037.013-6,  FLOTA  LA  MILAGROSA  S.A.  NIT.  890.901.489-3,
Héctor  Augusto  Castaño  Giraldo  CC.  71.656.309  y Sebastián Ospina
Narváez CC. 1.000.518.274.


Mediante  Oficio  No.  106  del  21  de  agosto  de  2024,  el Juzgado
Promiscuo   Municipal   de   Balboa  (Risaralda),  inscrito  el  9  de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00225449 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     verbal-responsabilidad    civil    extracontractual    No.
66075-40--89-001-2024-00040-00    de   Ferney   Jaramillo   Rios   CC.
10.003.510,  Nancy  Hernandez  Garcia  CC. 28.557.526 y Brahian Stiven
Jaramillo  Hernandez  CC.  1.088.352.998,  Contra: COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS  S  A  NIT.  860.037.013-6 y SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA
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VIRGINIA S.A.


Mediante  Oficio  No. 3865 del 06 de septiembre del 2024, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 19 de Septiembre
de  2024  con el No. 00225804 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-       responsabilidad       civil      excontractual      -      No.
23-001-40-03-004-2024-00651-00  de  Jose  Carlos  Ayazo  Morales, C.C.
10.783.343,  Saudith  Bello  Peña  C.C.  1.067.923.754,  Carlos Andres
Ayazo    Bello   NUIP   1.067.927.223,   Judith   Ayazo   Bello   NUIP
1.062.529.957,  German  Augusto  Ayazo  Parra  C.C.  6.867.796,  Cesar
Augusto  Ayazo  Morales  C.C.  10.783.338 y Paula Andrea Ayazo Morales
C.C.  1.067.927.212  contra  Erika  Yaneth  Lopez  Tabares,  C.C.  No.
50.906.033,  Delcy  Rafael  Zuñiga  Alvarez  C.C. 17.803.981, MOVITAXI
S.A.,  NIT  812.006.231-8  y  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., NIT
860.037.013-6.


Mediante  Auto  No. 1138 del 9 de septiembre de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Los  Patios (Norte de Santander), inscrito el 23 de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00225885 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal   (responsabilidad   civil   extracontractual)   No.
544053103001-2024-00164-00  de  Wilson  Gomez Espinoza CC. 88.200.273,
Silvia  Milena  Tarazona  Arias  CC.  37.271.531,  actuando  en nombre
propio  y  en representación de su menor hija Paula Alejandra Mantilla
Tarazona   NUIP   1.091.365.613,   Gilberto  Valderrama  Espinosa  CC.
13.493.815  y  Gladis  Espinosa  Ordoñez  CC, 31.224.291, Contra: Luis
Hernando   Cárdenas   Quiroga   CC.   79.380.355,  Helgerbert  Geovany
Rodriguez  Garzon  CC.  80.072.583,  EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES
S.A.  TRANSGUASIMALES  S.A.  NIT.  890.500.690-7 y COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  604  del  9 de septiembre de 2024, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 26 de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00226030 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-declarativa-responsabilidad civil extracontractual No.
680013103001-2024-00199-00  de  Claudia Johanna Villamizar Valencia CC
37.556.499  en  nombre  propio  y  en  representación de su hija menor
Estephany  Alexandra  Plazas  CC.  1.096.065.711,  Amparo  Valencia de
Villamizar  CC.  28.296.141 y Hernando Villamizar Pinto CC. 5.706.988,
Contra:  Jose  Antonio  Ramirez  Martinez  CC.  91.256.909, LA EQUIDAD
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SEGUROS   GENERALES  O.C.  NIT.  860.028.415-5,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE
SEGUROS  S  A  NIT.  860.037.013-6,  TRANSPORTES  BUCAROS  S.A.S  NIT.
804.004.261-0 y TAX SUR S.A. NIT. 890.211.768-2.


Mediante  Oficio  No.  455  del  23  de septiembre de 2024, el Juzgado
Promiscuo  Municipal de Dagua (Valle), inscrito el 30 de Septiembre de
2024  con  el No. 00226136 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  No.  2024-00169-00  de  Vivian Lorena Mosquera
Riascos,  Contra:  Andres  Vicuña  Velasquez,  EXPRESO  PALMIRA S.A. y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A SEGUROS MUNDIAL NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1116  del  06  de noviembre de 2024, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito en esta Cámara de
Comercio  el  8  de  Noviembre  de  2024 con el No. 00228587 del Libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual    No.   20-011-31-03-001-2024-00216-00   de   Esther
Villamizar  Rodriguez  con  C.C.  52971660,  Maria  Luciana Villamizar
Rodriguez  con NUIP 1097144300, Joan Alexis Jurado Villamizar con C.C.
1065247746,  Habbyth  Samay  Jurado  Ortega con C.C. 1030197122, Edith
Valentina  Jurado  Villamizar  con  C.C.  1005235738,  Michel  Albeiro
Jurado  Villamizar  con C.C. 1097307183 y Isabel Ortega Duran con C.C.
1007679482  contra Carlos Andres Quinchia Zuluaga con C.C. 1091666705,
Jose  Salamanca  Calderon  con  C.C.  13873456, EMPRESA DE TRANSPORTES
LUSITANIA,  S.A.  con N.I.T. 890200335-1 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S A con N.I.T. 860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  517/2024-00216-00 del 30 de octubre de 2024, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 8 de Noviembre de 2024 con el
No.  00228611  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-010-2024-00216-00  de  David  Díaz  Franky (lesionado) con
C.C.  1107075786,  Paula  Jimena  Franky  con C.C. 29127216, Cristhian
Franky   con  C.C.  1005975530  y  Natalia  Gálvez  Cabrera  con  C.C.
1107510957  contra  Maritza  Guzmán Mera con C.C. 31980598, TAXEXPRESS
CALI  SAS  con  N.I.T.  900841089-8,  COSMOTAXIS  S.A.S  SOCIEDAD  POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  con  N.I.T.  900783557-4,  COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS  S  A  con  N.I.T.  860037013-6  y  SEGUROS DEL ESTADO S A con
N.I.T. 860009578-6.
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Mediante  Oficio  No.  2070  del 12 de noviembre de 2024, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de  Pereira  (Risaralda), inscrito en esta Cámara de
Comercio  el  21  de  Noviembre  de 2024 con el No. 00228951 del Libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,       dentro      del      proceso      ejecutivo      No.
66001-40-03-004-2024-00737-00  de Andres Felipe Carvajal Castañeda con
C.C.  9771558  contra  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A con N.I.T.
860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  685  del 21 de noviembre de 2024, el Juzgado 60
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 26 de Noviembre de
2024  con  el No. 00229077 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  contractual  No.  110013103000920230010400  de
John  Fernando  Quintero  CC.  79.685.385, Cristian David Quintero Roa
CC.   1.001.203.459,   Contra:  Brayan  Nicolas  Romero  Avendaño  CC.
1.019.069.347,  TRANSPORTES  MTBB  S.A.S. NIT. 900.807.522-2, MEGATAXI
VIP SAS NIT. 901.036.111-3 y SEGUROS MUNDIAL NIT. 901.443.483-3.


Mediante  Oficio  No.  00732 del 19 de noviembre de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 2 de Diciembre
de  2024  con el No. 00229192 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2024
00162  00  de  Fanain  de  Jesús  Raillo  Benítez CC. 50.932.152, Dina
Cabrera  Raillo CC. 1.067.949.007 y otros, Contra: COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS  S  A  NIT.  860.037.013-6  y  TELETAXI  Y  SERVICIOS SAS NIT.
900.073.626-8.


Mediante  Oficio  No.  2094 del 27 de noviembre de 2024, el Juzgado 65
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C., inscrito el 5 de Diciembre de 2024
con  el  No.  00229300  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 11001400306520240112700 de
Diana   Carolina  Castillo  CC.  52.953.767  en  nombre  propio  y  en
representación  de  su  hijo  menor Lorenzo Emiliano Gonzalez Castillo
NUIP  1.243.758.105  y John Fredi Gonzalez Parra CC. 93.395.413, Maria
Camila  Ospina  Castillo  CC.  1.000.783.457,  Contra:  Jose Alexander
Pulido  Noreña  CC.  1.022.443.388, TAXIS EN LINEA-EN LIQUIDACIÓN NIT.
900.403.431-6,   RADIO  TAXI  AEROPUERTO  S.A.  NIT.  860.531.135-4  y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
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Mediante  Oficio  No.  2043  del  6 de diciembre de 2024, el Juzgado 5
Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), inscrito el 11 de Diciembre de
2024  con  el No. 00229446 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
73001-4003-005-2024-00551-00  de  Martha Nubia Galindo CC. 38.222.913,
Contra:    COOPERATIVA    DE   TRANSPORTES   VELOTAX   LIMITADA   NIT.
890.700.189-6 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  5505 del 12 de noviembre de 2024, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  16 de
Diciembre  de  2024  con  el  No.  00229605  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  110014003020-2022-00749-00  de  Hector  Mauricio
Mendoza   Buitrago   CC.   79.832.966,  Omaira  Mendoza  Buitrago  CC.
20.716.273,   Contra:   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S  A  NIT.
860.037.013-6,  RADIO  TAXI  AEROPUESTO S.A. NIT. 860.531.135-4, Jorge
Eduardo  Ariza  Aguilar CC. 2.193.943 y Jeison Oswaldo Suarez Peña CC.
1.054.680.307.


Mediante  Oficio  No.  892  del  9 de diciembre de 2024, el Juzgado 12
Civil  del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
23  de Diciembre de 2024 con el No. 00230126 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       verbal       de      responsabilidad      civil      No.
760013103012-2024-00260-00  de  Doris  Rodriguez  Ortiz CC 31.273.863,
Cesar   Augusto  Murillo  Riascos  CC  1.144.133.713,  Daniel  Armando
Murillo  Riascos  CC  1.151.945.588  y  Héctor  Fabio  Murillo Sena CC
1.151.945.588,   Contra:   Dorian   Jovan   Hernandez   Guerrero   CC.
1.061.690.950,  SOPORTE  VITAL  CALI  S.A.S. NIT. 900.196.862, CAJA DE
COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  VALLE  DEL  CAUCA  COMFENALCO VALLE DE LA
GENTE  -  PROGRAMA  DE  EPS.  NIT. 890.303.093-5 y COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 606/2024-00329-00 del 19 de diciembre de 2024, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
16  de  Enero  de  2025  con  el No. 00231647del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil extracontractual(con amparo
de  pobreza)  No.  76001-31-03-010-2024-00329-00  de Olga Lucia Botero
Sanchez  c.c  66998276,  Diego  Alexander  Benavides c.c 1088735241, y



Página 24 de 75



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de mayo de 2025 Hora: 11:15:04
Recibo No. AA25809167

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25809167ADA3E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Heidy  Camila Benavides Botero (hija), representada por la señora Olga
Lucia  Botero  Sanchez,  Contra:  Dario  Alfonso  Ordoñez  Ordoñez c.c
94381503,  Flor  Marina  LLanos Ramírez c.c 43764149, COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS Nit 8600370136 y RADIO TAXI AEROPUERTO Nit 860531135-4.


Mediante  Oficio  No.  0033  del  20 de enero de 2025 proferido por el
Juzgado  5 Civil Del Circuito, inscrito el 23 de Enero de 2025 bajo el
No.  00231835  del libro VIII, se decretó la inscripción de la demanda
en  el  establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
54001-3103-005-2024-00418-00  de  Hugues  Antonio  Quintero Torres con
C.C.  88.243.526,  Yuleth  Samira Sanjuan Manzano con C.C. 37.325.641,
Jahel  Maria  Torres  Camargo  con  C.C.  27.660.157, Yoleida Quintero
Torres  con  C.C.  37.325.699,  Mary  Isabel  Quintero Torres con C.C.
60.369.651,  Merly  Rocio  Trillos  Quintero  con  C.C. 1.091.668.229,
Jessica  Alejandra  Suarez  Quintero  con  C.C.  1.093.762.934,  Diego
Fernando  Gonzalez Quintero con C.C. 1.092.730.709 contra Isadro Gomez
Blanco  con  C.C.  13.392.595, Franciso Javier Ramirez Galvis con C.C.
88.261.579,  EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES S.A TRANSGUASIMALES con
NIT   890500690-7,   COMPAÑÍA   MUNDIAL   DE   SUGUROS   S.A  con  NIT
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  00770 del 06 de diciembre de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Enero de
2025con  el  No.  00231933 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  0001 31 03 002 2024
00315  00  de  Juan  Diego  Gallego Ocampo con C.C. No. 1.001.479.737,
María  Camila  Gomez  Nisperuza con C.C. No. 1.067.867.538, Olga Lucia
Ocampo  Gallego  con  C.C. No. 43.856.870 y Otros. Contra: Juan Camilo
Atencio  Coronado con C.C. No. 1.067.932.741, Sofia Cataño Montoya con
C.C.  No.  1.018.418.586,  MOVI-TAXI  S.A.S  con NIT No. 812006231-8 Y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con NIT No. 860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  0019  del  27  enero  de  2025 proferido por el
Juzgado  Promiscuo  Municipal  Tona  (Santander),  inscrito  el  2  de
Febrero  de  2025  con  el  No.  00232077  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   declarativo   -responsabilidad  civil  extracontractual  No.
688204089001-2023-00072-00    de    Humberto    Lozano    Lozano   CC.
1.101.596.639  contra:  Juan  Miguel  Saenz  Rodriguez CC. 91.477.114,
PRECOLOMBINA  DE  TURISMO  ESPECIALIZADO  S.A.S.  NIT:  800.055.468-1,
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Mauricio  Molina  Buitrago  CC.  1.039.466.819,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE
SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL NIT: 860.037.013-6


Mediante  Oficio  No. 2562 del 6 de noviembre de 2024 proferido por el
Juzgado  4 Civil Municipal De Bogotá, inscrito el 7 de Febrero de 2025
bajo  el  No. 00232252 del libro VIII, se decretó la inscripción de la
demanda  en  el  establecimiento  de comercio de la referencia, dentro
del  proceso verbal de menor cuantía No. 110014003004 2024 00674 00 de
Ligia  Marina Velasquez Alvarez CC 43843208 y Stiven Velasquez Alvarez
CC  1000396869  contra  EXPRESO  GIRARDOTA S.A. NIT 8909251283, Andres
Felipe  Tobon  Henao  C.C.  1035236842, Elkin Arcesio Lepez Arias C.C.
70830663,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. NIT 8600370136 y EXPRESO
GIRARDOTA S.A. NIT 890951283.


Mediante  Oficio  No.  0204  del  10  de febrero de 2025, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Cereté, inscrito el 14 de Febrero de 2025 con
el  No.  00232434  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 23162310300120240015400 de
Emilio  Jose  Bernal  Rivero  C.C. N° 6.859.130 y otros contra Orlando
Garzon  Beltran  C.C.  N° 80.656.791, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT: 860037013-6 y otros.


Mediante  Oficio  No.  0282  del  10  de febrero de 2025, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito  Montería - Cordoba, inscrito el 14 de Febrero de
2025  con  el No. 00232452 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
accidente  de  tránsito  No.  23-001-31-03-004-2024-00338-00  de  Luis
Carlos  Maldonado  Guevara  C.C.  1.064.995.417  y  otros contra Ruben
Dario  Guzman  Herrera  C.C. No. 15.664.573, Victor Alberto Marin C.C.
No.   8.045.840   y   COMPANIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  S.A  NIT.  No.
860.037.013-6)


Mediante  Oficio No. 021 del 11 de febrero de 2025, el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia) inscrito el 21 de
Febrero  de  2025  con  el  No.  00232601  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso     Verbal    (Responsabilidad    Civil    Contractual)    No.
05001-31-03-008-2025-00029-00  de:  Angela  María  Londoño  Suaza C.C.
43.160.922,   Santiago   Cardona  Londoño  C.C.  1.026.158.554,  Ángel
Horacio  Londoño  Suaza C.C. 15.255.953, Nicolás Alberto Londoño Suaza
C.C.  5.258.303,  Doralba  Londoño  Suaza  C.C. 43.684.407, Luz Stella
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Londoño  Suaza  C.C.  43.683.350,  Gloria  Amparo  Londoño  Suaza C.C.
39.166.475  y  Alba  Elena  Londoño  Suaza,  C.C.  39.169.799, contra:
SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT 860.037.013-6.


Mediante  auto  No.  00109  del  20  febrero  de 2025 proferido por el
Juzgado  Civil  del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 27 de
Febrero  de  2025  con  el  No.  00232691  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
20011310300120250003200,  de:  Rafael  Enrique Gutierrez Cárdenas C.C.
18.932.886,  Nini  Johanna Gutierrez Martinez C.C. 49.698.151, contra:
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS 5. A NIT 860.037.013-6, Justino Estrada
Badillo C.C. 18.461.542


Mediante  auto No. 117 del 25 febrero de 2025 proferido por el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Lorica  (Córdoba), inscrito el 5 de Marzo de
2025  con el No. <00232974 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  sobre la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de   responsabilidad  civil  extracontractual  de  mayor  cuantía  No.
23.417.31.03.001-2025-00021-00,   de:   Luz   María  González  Buelvas
C.C.1.063.144.289,  Oleidis  del Carmen López Buelvas C.C. 30.671.505;
contra:  Nelson  Grisales Mejía C.C. 15.354.265, Sandra Bibiana Munera
Avendaño  C.C.  43.364.101,  Compañía  Mundial  De  Seguros  S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  auto  No.  0824  del  25  febrero  de  2025 proferido por el
Juzgado  9  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),
inscrito  el  6  de  Marzo de 2025 con el No. 00233012 del libro VIII,
ordenó   la  inscripción  de  la  demanda  sobre  la  sociedad  de  la
referencia,  dentro del proceso responsabilidad civil extracontractual
(trámite  verbal  sumario) No. 05001 40 03 009 2025 00188 00; de: Luis
Antonio  Hincapié  Londoño;  contra:  Luis  Eduardo  Correa Rodriguez,
Maribel  Del  Socorro  Velásquez  Ramírez, FLOTA BERNAL S.A., COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Mediante  auto de fecha 27 de febrero de 2025 proferido por el Juzgado
3  Civil del Circuito de Medellín (Antioquia), inscrito el 10 de Marzo
de  2025  con el No. 00233164 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  sobre  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso
verbal  de  responsabilidad civil extracontractual No. 05001 31 03 003
2025  00060  00; de: Luis Alberto Rivera Vélez C.C. 3.672.460; contra:
Cristian  Camilo  Gallego  Buitrago  C.C. 1.014.265.638, Hilma Yolanda
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Ramírez  Gómez C.C. 43.046.433, FLOTA BERNAL S.A. NIT. 890.911.843-0 y
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6


Mediante  auto  No.  266  del  10  de  marzo  de 2025 proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Santiago de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el    con  el No.  del
libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda sobre la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil
extracontractual  No.  760013103018-2025-00020-00;  de: Octavio Ramos,
Neira  Mosquera  Meneses, Maria Paulina Ramos Gutierrez Y Miguel Angel
Ramos  Mosquera;  contra: Jose Willian Manjarrez Grande, Oscar Morales
Lloreda,  TORO  AUTOS  S.A.S., COMPAÑÍA MUNDICAL (sic) DE SEGUROS S.A.
NIT. 860.037.013-6 y SEGUROS DEL ESTADO S.A.


Mediante  oficio  No. 00106 del 28 de febrero de 2025 proferido por el
Juzgado  2 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 25 de
Marzo  de  2025  con  el  No.  00233788  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  verbal  de responsabilidad civil extracontractual No. 23
001  3103 002 2025 00035 00; de: Álvaro de Jesús Berrocal Galeano C.C.
15.664.510;   Maria  Auxiliadora  del  Carmen  Berrocal  Galeano  C.C.
25.843.457  y  otros;  contra:  Miguel Antonio Bustamante Galindo C.C.
1.066.730.606,   EQUIPROJECT   INGENERIA   S.A.S.   NIT.  900860767-4;
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 86003701 3-6.


Mediante  oficio  No.  0076 del 17 de febrero de 2025 proferido por el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 7 de
Abril  de  2025  con  el  No.  00234133  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  de  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
23001310300320240031000   de   Jorge   Luis   Pacheco   Zabaleta   C.C
72.430.470-  Padre  Lizeth  Paola  Franco  Alandete  C.C 1.143.428.711
madre-  Adrián Alfonso Pacheco Ibáñez- Hermano paterno Johan Stevenson
Cerra  Franco-hermano  materno  Enalba  María  Zabaleta  Medina-Abuela
materna  - Andrés Alfonso Pacheco Zabaleta-Tío paterno - Dairo Enrique
Zambrano  Martínez  en  representación  de  su Menor hija Danna Sophia
Zambrano  Franco. Contra: Amed Eugenio Montoya Naranjo- C.C 70.553.760
Propietario  del  vehículo.  -  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A- NIT.
860.037.013-6, Aseguradora SOTRACOR S.A, N.I.T. 891.000.093 - 8.


Mediante  Oficio  No.  J02CMPAL-0474-2025  del 04 de abril de 2025, el
Juzgado  02  Civil  Municipal  de  Armenia - Quindío inscrito el 14 de
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Abril  de  2025  con  el  No.  00234323  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   ejecutivo  No.  63001400300220240044200  de  Luis  Guillermo
Padilla  Rodas  C.C.  7.542.719 Y Lilia Muñoz Ramírez, C.C. 51.687.897
contra  Mario  Gilberto  Mateus  Botero  C.C.  18.461.038,  Jorge Iván
Restrepo   García  C.C.  10.274.336,  COOPERATIVA  DE  MOTORISTAS  DEL
QUINDÍO  (COOMOQUIN)  NIT  890.000.090-2 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6-


Mediante  oficio  No.  0351  del  21 de abril de 2025 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del Circuito de Cereté (Córdoba), inscrito el 22 de
Abril  de  2025  con  el  No.  00234390  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
23162310300120240009900    de    Leidy   Martinez   Flórez   C.C.   No
1.148.695.159,  quien actúa en nombre propio y en representación de la
menor  Mayerlis  Rodriguez  Martinez  NIUP  No  1.074.010.385, quienes
actúan  en  calidad  de  compañera  permanente  e  hija de la víctima,
contra  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT 860.037.013-6, Elmer
Cabrera  Quinchia,  C.C.  71.713.907,  Juan  David Cardona Osorio C.C.
1.128.434.794, IDER IDARRAGA S.A.S NIT 901274733-4.


Mediante  Oficio  No.  366  del  22 de abril de 2025, proferido por el
Juzgado  Civil  del Circuito Los Patios (Norte De Santander), inscrito
el  24  de Abril de 2025 con el No. 00234420 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
544053103001-2025-00042-00  de  Nelson  Enrique  Carrillo Ramírez C.C.
88.168.188,  Gloria Inés Carrillo Ramírez C.C. 27.720.572, José Alirio
Carrillo  Ramírez  C.C. 88.167.992, Víctor Julio Carrillo Ramírez C.C.
88.167.916,  Blanca  Miriam  Carrillo  Ramírez C.C. 27.720.043, Carmen
Cecilia  Carrillo Ramírez C.C. 27.719.156, Luis David Carrillo Ramírez
C.C.  5.450.698,  Pedro José Carrillo Ramírez C.C. 88.167.917. Contra:
Manuel  Alfonso Menco Peñaloza C.C. 1.005.059.174, Jensil René Moncada
Ortega     C.C.    1.094.275.175,    TRANSPORTES    GUASIMALES    S.A.
TRANSGUASIMALES  S.A.  NIT. 890.500.690-7, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  Sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  Sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  Sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No. 82 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2024 con el No.
03130529 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 73198105         


Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 17102988         
                  Escobar                                             


Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 12613003         
                  Fernandez De Castro                                 


Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 79142178         
                  Navarro                                             


Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380         
                  Mallarino                                           




SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Moris Mishaan Millan      C.E. No. 8069643          


Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   P.P. No. XDD097634        
                  Gutt                                                


Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 19480687         
                  Bustamante Molina                                   


Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 561423165        


Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 544449042        





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado No. sinnum del 3 de agosto de 2023, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con
el No. 03003958 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Carol   Marcela  Robles   C.C.  No.  1018426786 T.P.
Principal         Moreno                    No. 191851-T              


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 23 de abril de 2025, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2025 con
el No. 03248716 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Hovana        Catherine   C.C.   No.  52229246  T.P.
Suplente          Capera Valbuena           No. 88093-t               





PODERES


Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.


Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
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nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.


Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
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tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
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1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.


Por  Escritura  Pública No. 10088 del 25 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
25  de  Agosto  de  2023,  con el No. 00050742 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a los siguientes
abogados:  Martha  Lucia  García  Tavera  Identificada  con  cedula de
ciudadanía  número  39.687.227  Tarjeta  profesional 34038-D1. Abogado
Externo  y  Luis  Felipe  Estrada  Escobar  Identificado con cedula de
ciudadanía   número  1.128.264.333.  Tarjeta  profesional  188008-D1.-
Abogado  Externo.  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación, Contraloría General de la
República  y Centros de Conciliación 2. Notificarse y representar a la
sociedad  en  toda  clase de actuaciones judiciales y administrativas,
especialmente  las  consagradas  en  la  ley 1474 de 2011 articulo 86,
Estatuto  Anticorrupción,  en  cada  una  de  las etapas procesales 3.
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Asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la  sociedad  que  representa  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad  para  sustituir  y  reasumir. Tercero: Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  el abogado mencionado en el numeral
segundo  se  desempeñe  como abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No.  12006  del  01  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051018 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general,se  le otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Geraldine  Stefanny Guzman Vergaño. Identificación:
1.001.332.163.  Tarjeta  Profesional:  406.507. Cargo: Abogado Externo
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse  y  representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474  do  201  1  artículo 86. Estatuto Anticorrupción, en cada una de
las  etapas  procesales.  3.  Asistir  a  todo  tipo  de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.  A.  sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No.  12713  del  20  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio  el 9 de Noviembre de 2023, con el No. 00051246 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, se le otorgan amplias
facultades   de  representación  que  adelante  se  relacionan  a  las
siguientes  abogadas: Maria Fernanda Dávila Gomez. Identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  37.752.514.  Tarjeta Profesional: 141956.
Cargo:  Abogada  Externa.  Claudia  Juliana Pineda Parra. Identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.37.753.586.  Tarjeta  Profesional:
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139702.  Cargo:  Abogada  Externa.  Facultades:  1.  Representar  a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado, Procuraduría General de la Nación,
Contraloría  General  de  la  República  y Centros de Conciliación. 2.
Notificarse  y  representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474  de 2011 artículo 86, Estatuto Anticorrupción, en cada una de las
etapas   procesales.   3.   Asistir  a  todo  tipo  de  audiencias  de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este poder tendrá vigencia mientras
las  abogadas  mencionadas  en  el  numeral  segundo se desempeñe como
abogadas  externas  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., sigla
"SEGUROS MUNDIAL".


Por  Escritura  Pública  No.  12674  del  19  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio el 15 de Noviembre de 2023, con el No. 00051270 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente
para  desarrollar  las  facultades que a continuación se relacionan, a
los   siguientes   abogados   externos   de   la   Compañía:   Nombre:
Identificación:   José   Fernando  Zarta  Arizabaleta  Identificación:
79.344.303  de  Bogotá  Cargo:  Abogado Externo. Nombre: Luis Fernando
Uribe  De  Urbina  Identificación: 79.314.754 de Bogotá Cargo: Abogado
Externo.  Nombre: Catalina Bernal Rincón Identificación: 43.274.758 de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre: July Alejandra Rey González
Identificación:   1.121.832.783  de  Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,
Nombre:   Jacqueline  Romero  Estrada  Identificación:  31.167.229  de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Daniel  Jesús  Peña Arango
Identificación:  91.227.966  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Carolina   Gómez  González  Identificación:  1.088.243.926  de  Bogotá
Cargo:   Abogado  Externo,  Nombre:  Luis  Humberto  Ustariz  González
Identificación:  79.506.641  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Rafael  Alberto  Ariza  Vesga  Identificación:  79.952.462  de  Bogotá
Cargo:  Abogado Externo, Nombre: Arturo Sanabria Gómez Identificación:
79.451.316  de  Bogotá  Cargo: Abogado Externo, Nombre: Andrea Jiménez
Rubiano  Identificación:  46.373.170 de Bogotá Cargo: Abogado Externo,
Nombre:  Enrique  Laurens  Rueda  Identificación: 80.064.332 de Bogotá
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Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Alexandra  Patricia Torres Herrera
Identificación:  52.084.232  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Juan  Pablo  Araujo  Ariza Identificación: 15.173.355 de Bogotá Cargo:
Abogado    Externo,    Nombre:    Judy    Alejandra   Villar   Cohecha
Identificación:   1.030.526.181  de  Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,
Nombre:  Claudia  Liliana Perico Ramírez Identificación: 52.156.145 de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Luis Eduardo Trujillo Díaz
Identificación:  7.689.029  de  Neiva  Cargo: Abogado Externo, Nombre:
María  Alejandra  Almonacid  Rojas  Identificación: 35.195.530 de Chía
Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Oscar  Iván  Villanueva  Sepúlveda
Identificación:   93.414.517   de   Ibagué   Cargo:  Abogado  Externo.
FACULTADES:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y Consejo de Estado,
Procuraduría   General   de  la  Nación,  Contraloría  General  de  la
República  y  Centros  de Conciliación. 2. Notificarse y representar a
la    sociedad   en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo  86,  Estatuto  Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas
procesales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No. 13653 del 13 de octubre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Noviembre de 2023, con el No. 00051347 del libro V,
la   persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Sarita  Quintero
Giraldo,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.672 110 y
Nicolás   Londoño   Vélez  1.037.657.320,  para  que,  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura y Consejo de Estado, Procuraduría General
de  la  Nación,  Contraloría  General  de  la  República  y Centros de
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Conciliación.  2.  Notificarse  y  representar  a  la sociedad en toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas, especialmente las
consagradas   en   la   ley   1474   de  2011  articulo  86.  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  TERCERO:  Este  poder  tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñe  como  abogados  externos  de la COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL".


Por  Escritura Pública No. 1850 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de  Marzo de 2024, con el No. 00051936 del libro IX, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  con  las
facultades  que  en  adelante  se  relacionan  a  la siguiente persona
jurídica  de conformidad al artículo 75 del Código General del Proceso
y  las demás normas concordantes: Nombre: KING SALOMÓN ABOGADOS S.A.S.
Número  de  NIT:  900.157.568-0  Domicilio:  Bogotá D.C. Representante
Legal:   EIDELMAN   JAVIER  GONZALEZ  SANCHEZ  Cedula  de  Ciudadanía:
7.170.035,  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación, Contraloría General de la
Nación  y Centros de Conciliación, Superintendencias y en general ante
cualquier  entidad  judicial  o  entidad administrativa u organismo de
control.  2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  y  representar  a  la  sociedad  en  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la Ley
1474  de  2011  articulo  86,  Estatuto Anticorrupción, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a   la   sociedad  que  representa.  4.  Interponer  recursos  de  vía
gubernativa.   5.   Conferir  poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  6.  Recibir,  disponer,  desistir, transigir,
conciliar,  sustituir, desistir, renunciar, reasumir, tachar de falso,
recibir,  y  reasumir  el presente mandato, presentar recursos y todas
aquellas  que  tiendan  al  buen  y  fiel  cumplimiento de su gestión.



Página 40 de 75



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de mayo de 2025 Hora: 11:15:04
Recibo No. AA25809167

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25809167ADA3E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO:  Este  poder  tendrá vigencia mientras la sociedad mencionada
en  el  numeral  segundo  sea proveedor de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL".


Por  Escritura Pública No. 453 del 19 de enero de 2024, otorgada en la
Notaría  29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 17
de  abril  de  2024,  con  el  No.  00052177  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a VICMAN SERVICES S.A.S. Número de
NIT-901.149.639-5  Facultades: Para conciliaciones en sitio de acuerdo
al  contrato  de  mandato  suscrito COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y
VICMAN  SERVICES S.A.S. 1. Convocar, realizar, asistir y participar en
conciliaciones  extrajudiciales  en  sitio,  ya  sean  estás totales o
parciales,  y  en  virtud  de  ello suscribir transacciones y realizar
pagos   conforme   lo   acordado  entre  las  partes  involucradas  en
siniestros   de   accidentes  de  tránsito,  con  dineros  previamente
transferidos  por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. siempre y cuando la
cuantía  sea  igual  o  inferior  a  dos millones de pesos ($2.000.000
Micte.).  -  2.  Recibir,  sustituir,  desistir,  transigir conciliar,
disponer  y en general realizar todas las gestiones necesarias para la
adecuada  representación  de  los  intereses  que se les confía. Estas
facultades  también  las  tendrán  los apoderados judiciales de VICMAN
SERVICES  S.A.S.  Todo  lo  anterior,  conforme al contrato de mandato
suscrito  entre  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. y VICMAN SERVICES
S.A.S.-  Para  demás conciliaciones extrajudiciales y/o transacciones-
1.   Convocar,   realizar,  asistir  y  participar  en  conciliaciones
extrajudiciales,   ya   sean   estás   totales   o   parciales   según
instrucciones  previas  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A., y en
virtud  de  ello  suscribir  transacciones y realizar ordenes de pagos
conforme  lo  acordado  entre las partes involucradas en siniestros de
accidentes  de  tránsito,  siempre  y  cuando  la  cuantía sea igual o
inferior  a  veinte  millones  de pesos ($20.000.000), en el evento en
que  la  supere  VICMAN SERVICES S.A.S. deberá contar con autorización
expresa  de  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.- 2. Sustituir, desistir,
transigir,  conciliar,  disponer  y  en  general  realizar  todas  las
gestiones  necesarias para la adecuada representación de los intereses
que   se   les  confía.  Estas  facultades  también  las  tendrán  los
apoderados  judiciales  de  VICMAN SERVICES S.A.S. Tercero: Este poder
tendrá  vigencia mientras la sociedad mencionada en el numeral segundo
sea  proveedor  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 11120 del 13 de agosto de 2024, otorgada en
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la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de Agosto de 2024, con el No. 00053095 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general a David Andrés Tibaduiza Villamarin,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 80.073.991, portador de
la  tarjeta  profesional  No.  299834,  para  que: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  y  Consejo de Estado. Procuraduría General de la Nación y
Centros  de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de providencias
judiciales.  3.  Asistir  y  representar a la sociedad en audiencias y
diligencias    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   la   Ley   1474   de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  asistir  a  todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para comprometer a la
sociedad  poderdante,  absolver  interrogatorios  de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa.  Queda  expresamente
prohibido  al apoderado otorgar coberturas en forma consensual, por lo
cual  todo  contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y en
papelería  autorizada  por  la  Compañía para tal efecto. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios mencionados en el
numeral  Tercero  Y Cuarto se desempeñen como funcionarios de COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 11119 del 13 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de Agosto de 2024, con el No. 00053099 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Jennifer
Johana  Deluquez  Hernandez,  identificada con la cedula de ciudadanía
No.  1.120.749.856,  portadora de la tarjeta profesional No. 362.705 y
a  Cristian  Camilo  Madrigal  Matoma,  identificado  con la cedula de
ciudadanía  No.  1.013.647.046, portador de la tarjeta profesional No.
355.975  para  que:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
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representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa, 4. Conferir poderes especiales con facultad
para  sustituir  y  reasumir.  Este poder tendrá vigencia mientras los
abogados   mencionados  en  el  numeral  segundo  se  desempeñen  como
abogados  externos  de  Compañía Mundial de Seguros S.A. sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 11296 del 15 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de Agosto de 2024, con el No. 00053100 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  a  Jorge  Manuel  Delgado  Rocha,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 79.556.308, portador de
la  tarjeta profesional No. 114851-D1, Carlos Alfonso Cifuentes Neira,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 3.229.436, portador de
la   tarjeta   profesional   No.  22398,  Juan  Camilo  Neira  Pineda,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 80.166.244, portador de
la  tarjeta  profesional  No.168020,  Juliana  Alejandra Jerez Isuiza,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.023.953.760, portador
de  la  tarjeta  profesional  No.  400121,  Juan  David  Gomez  Perez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653, portador
de  la tarjeta profesional No. 194687, Nancy Paola Castellanos Santos,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 52.493.712, portadora de
la  tarjeta  profesional  No.  121323,  para  que: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado, Procuraduría General de la Nación,
Contraloría  General  de  la  República  y Centros de Conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
articulo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
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mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL


Por  Escritura  Pública  No. 14499 del 11 de octubre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  23  de Octubre de 2024, con el No. 00053521 del libro V,
la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente para
desarrollar  las  facultades  que  a continuación se relacionan, a los
siguientes  abogados  externos  de  la  Compañía:  Lorena Ruiz Piñeros
Identificación:     1.000.939.529,    Maria    Jose    Castro    Zoria
Identificación:   1.110.597.229   y   Edna   Katherine   Ramos  Sierra
Identificación:   1.018.453.082   Facultades:   1.  Representar  a  la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel.  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  y  Consejo de Estado, Procuraduría General de la Nación y
Centros  de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de providencias
judiciales.  3.  Asistir  y  representar a la sociedad en audiencias y
diligencias    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   la   Ley   1474   de  2011  artículo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  asistir  a  todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. 4.
Conferir  poderes  especiales  con facultad para sustituir y reasumir.
TERCERO:  Este poder tendrá vigencia mientras los abogados mencionados
en  el  numeral  segundo  se  desempeñen  como  abogados  externos  de
Compañía Mundial de Seguros S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No.14488 del 11 de octubre de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28 de Octubre de 2024, con el No. 00053539 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente para desarrollar
las  facultades  que  a  continuación  se  relacionan,  a la siguiente
abogada  externa  de  la  compañía:  Laura  Viviana  Rincón  Bermúdez,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.015.456.537 de Bogotá,
Tarjeta  Profesional  334.152,  cargo  abogado  externo. Facultades 1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados  de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría   General   de   la   Nación,  Centros  de  Conciliación,
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superintendencias  y  en  general  ante  cualquier  entidad judicial o
entidad  administrativa  u  organismo  de  control.  2. Notificarse de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en la Ley 1474 de 2011 artículo 86, o las normas que
lo   modifiquen,   sustituyan  o  deroguen,  Estatuto  Anticorrupción,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales  o  parciales  para  comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este  poder  tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se
desempeñe  como  abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 16075 del 14 de noviembre de 2024, otorgada
en  la Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de  Noviembre  de  2024,  con el No. 00053726 del libro IX, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Cindy
Paola  Rojás Cardenas con Identificación: 1.019.087.682 de Bogotá D.C.
Facultades  1.Celebrar  y  suscribir  los  contratos de transacción de
poIizas   de   Responsabilidad   civil   expedidas  por  la  Compañía.
2.Sucribir  a  nombre  de  la  compañía  las  objeciones  que la misma
formule   a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales   o   juridicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  3.  Suscribir  a  nombre  de la Compañia los formatos de
liquidación  que  se  generen dentro las reclamaciones presentadas por
personas  naturales  o jurídicas. 4.Adelantar el traspaso de propiedad
vehiculos  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el  formulario  de
Solicitud  de  Tramite  del Registro Nacional Automotor, y el contrato
de  cesión  y/o  transferencia.  5.  Gestionar  la  comercialización y
traspaso  de salvamentos. 6.Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  proceso  judiciales  ante  fiscalías  de  todo  nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
7.Notiticarse  de  toda clase de providencias judiciales. 8. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
articulo   86   estatuto   anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias  de  conciliación, ya sean estas presenciales o virtuales y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para comprometer a la
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sociedad  poderdante,  absolver  interrogatorios  de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa.  Queda  expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en papelería autorizada por la compañía para tal efecto.


Por  Escritura Pública No. 16609 del 25 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  15 de Enero de 2025, con el No. 00054054 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general ciertas facultades, que se
relacionan,   a  continuación:  Nombre:  Julio  Cesar  Yepes  Restrepo
Identificación:  71.651.989  de  Medellín  Tarjeta Profesional: 44.010
Cargo:  Abogado Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas  4.  Asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales o parciales con la capacidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y comprometer a la sociedad que representa. 5. Firmar
las   objeciones   de  los  siniestros  relacionados  con  pólizas  de
arrendamiento   y  SOAT  expedidas  por  la  compañía.  6.  Asistir  a
negociaciones  y  celebrar  acuerdos  de  transacción relacionados con
reclamaciones  de  pólizas  SOAT expedidas por la compañía. 7. Otorgar
poder  a  profesionales de derecho para: interponer denuncias penales,
querellas,  acudir a audiencias preliminares, juicio oral, apelaciones
y  demás  actuaciones  propias  del  proceso  penal;  representar a la
compañía   en  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  De  Justicia,  Consejo Superior De La Judicatura y Consejo De
Estado.  8.  Sustituir  el presente poder para que otros profesionales
de   derecha:  interpongan  denuncias  penales,  querellas,  acudan  a
audiencias  preliminares, juicio oral, apelaciones y demás actuaciones
propias  del  proceso  penal;  representen  a  la compañía en procesos
judiciales  ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  De  Justicia,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura  y  Consejo  De  Estado y puedan absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.  La  sustitución  podrá  hacerse  para  actos  procesales
específicos  o  para todo el proceso y podrá ser revocada en cualquier
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momento  por  el  poderdante.  Este  poder tendrá vigencia mientras el
abogado  externo  mencionado  se  desempeñe como abogado externo de la
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 672 del 21 de enero de 2025, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Febrero  de  2025, con el No. 00054428 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Omar Leonardo
Franco   Romero   identificación  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
80.771.487,  Cargo: Director jurídico Indemnizaciones Autos Y RC Autos
Facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Suscriba  a  nombre de la Compañía las objeciones que la misma formule
a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas por personas naturales o
jurídicas  respecto  de  pólizas  expedidas  por  la  Aseguradora.  3.
Suscriba  de  la  Compañía  los formatos de liquidación que se generen
dentro  de  las reclamaciones que presentadas por personas naturales o
jurídicas.  4. Represente a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   Fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corle  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 5.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro   expedidas   por  la  Compañía.  6.  Asistir  a  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,   en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  con  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería autorizada por la Compañía para tal efecto. 7. Adelantar
el  traspaso  de  propiedad  vehículos  automotores,  dentro  de ellos
firmar  el  formulario  de  Solicitud de Tramite del Registro Nacional
Automotor,  y el contrato de cesión y/o transferencia. 8. Gestionar la
comercialización  y  traspaso  de  salvamentos.  9.  Representar  a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  y  Consejo de Estado, Procuraduría General de la Nación y
Centros   de   Conciliación.   10.   Notificarse   de  toda  clase  de
providencias  judiciales.  11.  Asistir y representar a la sociedad en
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audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  asistir  a  todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representa. 12.
Asistir  a  todo  tipo  de  audiencias  de conciliación, ya sean estas
presenciales   o   virtuales,  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  para  comprometer  a  la  sociedad poderdante. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  las funcionarias
mencionadas  en  el numeral segundo se desempeñen como funcionarias de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  sigla  SEGUROS  MUNDIAL. Y a
Federico  León  Castaño  Martínez  identificación  con  la  cedula  de
ciudadanía    No.   80.864.506,   Cargo:   Gerente   De   Control   De
Indemnizaciones  Y Asistencias Facultades: 1. Celebrar y suscribir los
contratos   de   transacción   de  Pólizas  de  Responsabilidad  Civil
expedidas  por  la  Compañía. 2. Suscribir a nombre de la Compañía las
objeciones   que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas  por  personas  naturales  o jurídicas respecto de pólizas
expedidas  por  la  Aseguradora.  3. Suscribir a nombre de la Compañía
los   formatos   de   liquidación   que   se  generen  dentro  de  las
reclamaciones  presentadas  por  personas  naturales  o  jurídicas. 4.
Adelantar  el  traspaso  de propiedad vehículos automotores, dentro de
ellos  firmar  el  formulario  de  Solicitud  de  Tramite del Registro
Nacional  Automotor,  y  el  contrato  de cesión y/o transferencia. 5.
Gestionar   la   comercialización   y   traspaso  de  salvamentos.  6.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, y Consejo de Estado, Procuraduría General
de  la  Nación y Centros de Conciliación. 7. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 8. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  asistir  a  todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para comprometer a la
sociedad  poderdante,  absolver  interrogatorios  de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa.  Queda  expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería autorizada por la Compañía para tal efecto. 9. Asistir a
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todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a la sociedad poderdante. 10. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios mencionados en el
numeral  Tercero  Y Cuarto se desempeñen como funcionarios de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  sigla SEGUROS MUNDIAL. Tercero: Este poder
tendrá  vigencia  mientras  los trabajadores mencionados se desempeñen
como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.




Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.


Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
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Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a  Jose  Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.


Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.


Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.


Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.


Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
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Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.


Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
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general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.


Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
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del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  con amplias facultades de representación: facultades: 1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase   de   actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la sociedad que representa. Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios  mencionados  se  desempeñen como abogados externos de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
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poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
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de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
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abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta  Profesional  No.  152387  Cargo: Abogado Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.


Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
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jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
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nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
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Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Francisco  Javier  Prieto  Sánchez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   80.503.931;   Angela   Patricia   Munar   Martínez,
identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.646.070.  Que,
mediante   el   presente   escrito,  Juan  Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.480.687, Presidente y
Representante  Legal  Principal  de la Compañía, manifiesta y ratifica
la  facultad  que tienen los citados representantes legales suplentes,
al   igual   que   el   principal,  de  conformidad  con  el  artículo
quincuagésimo  tercero,  de los Estatutos, según el cual se encuentran
facultados  sin  límite  de  cuantía  para  celebrar  los contratos de
seguros,  reaseguros  y  firmar  los  contratos  y  propuestas  de los
procesos  de  contratación pública y privada, para cuya participación,
suscripción   y   celebración   están   autorizados  estatutariamente.
Séptimo:   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios
mencionados  se desempeñen como funcionarios de la compañía MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a Brian David García
Villamil,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.010.193.097
de  Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  de  las  pólizas  de seguro expedidas por la Compañía, ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados de todo tipo, Tribunales de todo
nivel,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de la Judicatura, Consejo de Estado, Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
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judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.  3.  Asistir  y  representar  a  la  sociedad en audiencias,
diligencias  judiciales y administrativas, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas  actuaciones  con cargo a las pólizas de seguro expedidas por
la  Compañía,  ya  sean  estas  presenciales o virtuales. 4. Asistir a
audiencias  prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales    o   virtuales,   estando   facultado   para   realizar
conciliaciones  totales  o  parciales  en  nombre  de  la Compañía. 5.
Notificarse   de   todo  tipo  de  actuaciones  dentro  de  audiencias
prejudiciales  o judiciales de conciliación relativas a las pólizas de
seguro  expedidas por la Compañía. Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
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V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Mahira  Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1018.437.788  de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza  las  siguientes  facultades:  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de  Estado  y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  las  funcionarias mencionadas en el
numeral  segundo  se  desempeñen  como  funcionarias  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No. 5411 del 20 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049800 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial a José Ever Ríos AIzate Identificado
con  cedula de ciudadanía No. 98.587. 923, Con tarjeta profesional No.
105.462,  se otorgan amplias facultades de representación que adelante
se  relacionan. Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  y representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   La   ley   1474   de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA sigla
SEGUROS MUNDIAL.
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Por  Escritura Pública No. 11615 del 24 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  15  de  Septiembre  de  2023,  con el No. 00050880 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Luis Alejandro Gálvez
Quintero,  identificado  con cedula de ciudadanía No. 16.365.538, para
celebrar  y  suscribir  los  contratos  que tiendan a llenar los fines
sociales   dentro  de  las  prescripciones  de  los  estatutos  de  la
sociedad,  obteniendo  la  autorización  previa  de la Junta Directiva
para  aquellos  cuya cuantía exceda la suma seiscientos (600) salarios
mínimos   legales  mensuales,  excepto  para  la  celebración  de  los
contratos  de  seguros,  reaseguros  y licitaciones de los mismos ante
Entidades  Públicas  o Privadas para cuya participación, suscripción y
celebración  está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite
de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como  funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 1852 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de Marzo de 2024, bajo el No. 00051942 del libro IX, la persona
jurídica   confirió   poder   especial  a  Silvana  Jaramillo  Ortega,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.019.049.433, Cargo
vicepresidente  de  experiencia  y  comunicaciones,  para  suscribir y
celebrar  contratos  que tiendan a llenar los fines sociales hasta por
(600)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Este poder tendrá
vigencia   mientras   la  trabajadora  mencionada  se  desempeñe  como
funcionaria  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 1851 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  06  de  marzo de 2024, con el No. 00051944 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial a Mónica Alejandra Diaz Goyeneche,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.154.002 de Bogotá,
tarjeta  profesional  No  200.805,  cargo  Abogado  Externo, que en el
carácter  indicado se otorgan amplias facultades de representación que
adelante  se  relaciona:  Facultades:  1. Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
todo  nivel,  Juzgados  de  todo tipo, Tribunales de todo nivel, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  Consejo  de  Estado,  Procuraduría  General de la Nación,
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Centros   de   Conciliación,   superintendencias  y  en  general  ante
cualquier  entidad  judicial  o  entidad administrativa u organismo de
control.  2.  Notificarse  de  providencias  judiciales.  3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en  audiencias, diligencias judiciales y
administrativas,   absolver   interrogatorios  de  parte,  confesar  y
comprometer   a   la   sociedad   que  representa  en  todas  aquellas
actuaciones  con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  expedidas por la
Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales. 4. Conferir poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se
desempeñe  como  abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 11626 del 22 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Septiembre  de  2024,  con el No. 00053348 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial a Juan Manuel Vela Amado,
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía No.1.014.219.940, Gerente De
Indemnizaciones  de  Salud.  Facultades:  1.  Celebrar y suscribir los
contratos   de   transacción  de  Pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito SOAT, Salud y Accidentes Personales expedidas
por  la  Compañía. 2. Celebrar y suscribir los contratos, tarifarios y
demás   documentos   anexos  que  se  requieran  en  el  marco  de  la
celebración  de  los  contratos  con  las instituciones Prestadoras de
Salud  para las pólizas de Accidentes Personales y Salud. 3. Suscribir
a  nombre  de  la  Compañía  las objeciones que la misma formule a las
reclamaciones  que sean presentadas por personas naturales o jurídicas
respecto  de  pólizas  de seguro obligatorio de accidentes de tránsito
SOAT,  Accidentes  Personales  y  Salud.  4.  Suscribir a nombre de la
Compañía  los formatos de liquidación y las comunicaciones de objeción
parcial   que   se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro   obligatorio   de  accidentes  de  tránsito  SOAT,  Accidentes
Personales  y  Salud,  expedidas  por  la  aseguradora. 5. Suscribir a
nombre  de  la compañía las certificaciones de agotamiento de topes de
cobertura  para  reclamaciones  presentadas  por  personas naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  6.  Notificarse  de
providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de seguro expedidas
por  la  Compañía.  7. Asistir a audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con capacidad para comprometer a
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la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa,  en  todas  aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT, Accidentes Personales y Salud. Cuarto:
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo  se desempeñe como funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 16610 del 25 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3 de Diciembre de 2024, con el No. 00053804 del libro V,
la   persona  jurídica  confirió  poder  especial  y  otorgan  amplias
facultades  de  representación  que  en  adelante  se  relacionan,  al
siguiente   abogado:   Andrés   Felipe   Gil   Méndez,  identificación
1.007.156.244  de Facatativá, Facultades: 1. Representar a la sociedad
en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales derivados de las
pólizas  de  seguro  expedidas por la Compañía, ante Fiscalías de todo
nivel,  Juzgados  de  todo  tipo,  Tribunales  de  todo  nivel,  Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  Consejo  de  Estado,  Procuraduría General de la Nación y
centros  de conciliación. 2. Notificarse de providencias judiciales 3.
Asistir  y  representar  a  la  sociedad  en  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la Ley
1474  de  2011  articulo  86,  Estatuto Anticorrupción, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Publica No. 738 del 22 de enero de 2025, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrado en esta Cámara de Comercio el
12  de  Febrero  de  2025, con el No. 00054432 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   especial  a  Jessica  Fernanda  Gonzalez
Valenzuela,  identificada con numero de cedula 1.014.204.447 de Bogotá
D.C.   Cargo:   Directora  de  Indemnizaciones,  Líneas  Especiales  y
Arrendamiento.  Facultades:  1. Notificarse de providencias judiciales
2.   Suscribir,   a   nombre  de  la  Compañía,  objeciones,  tutelas,
incidentes  y  derechos  de  petición  formulados en las reclamaciones
presentadas  por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo  a las
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pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  aseguradora.  -  3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  artículo  86 (Estatuto Anticorrupción). Asistir y representar a
la  compañía  en  todo  tipo  de  audiencias de conciliación, realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con posibilidad de comprometer a
la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de partes, confesar
y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa.  Tercero: Este poder
tendrá  vigencia  mientras  el trabajador mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                   
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX              
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                          
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  auto No. 1036 del 12 de noviembre de 2024, inscrito el 14 de
Marzo  de  2025  bajo  el  registro  No.  00233457> del libro VIII, el
Juzgado  31  Civil Municipal de Oralidad del Distrito Especial de Cali
(Valle  del Cauca), comunicó que en el proceso ejecutivo menor cuantía
No.  760014003031202400964-00;  de:  CONJUNTO  RESIDENCIAL  BALCÓN DEL
CAMPESTRE  - PROPIEDAD HORIZONTAL; contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
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S.A  NIT.  860.037.013-6, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia. Límite de cuantía $ 155.381.190.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118                
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  559 del 27 de septiembre de 2024, proferido por
el  Juzgado  1 Civil del Circuito de Oralidad de Envigado (Antioquia),
inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de Octubre de 2024 con el
No.  00226605  del  Libro VIII, se decretó el embargo de la agencia de
la  referencia,  dentro  del proceso ejecutivo conexo (2017-00215) No.
052663103001-2024-00010-00  de  AVERY  DENNISON  COLOMBIA  S.A.S.  con
N.I.T.  890933815-9  contra  CARLOS  E.  CAMPUZANO  S.A.S.  con N.I.T.
890920609-1  y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A con N.I.T. 860037013-6.
Límite de la medida: $ 27.000.000.


Mediante  auto No. 1036 del 12 de noviembre de 2024, inscrito el 14 de
Marzo  de  2025  bajo  el  registro  No.  00233458  del libro VIII, el
Juzgado  31  Civil Municipal de Oralidad del Distrito Especial de Cali
(Valle  del Cauca), comunicó que en el proceso ejecutivo menor cuantía
No.  760014003031202400964-00;  de:  CONJUNTO  RESIDENCIAL  BALCÓN DEL
CAMPESTRE  - PROPIEDAD HORIZONTAL; contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A  NIT.  860.037.013-6, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia. Límite de cuantía $ 155.381.190.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL           
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  0012  del 01 de junio de 2023, proferido por el
Juzgado  43  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,
inscrito  el 4 de Julio de 2023 con el No. 00207470 del Libro VIII, se
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decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del  proceso  No.  11001400306120210129100  de  Héctor Carreño
Salinas  C.C. 79.321.018, Deivis Alejandro Tobón Rey C.C. 80.071.940 y
Joseph  Gabriel  Tobón  Rey C.C. 9.764.978, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  auto No. 1036 del 12 de noviembre de 2024, inscrito el 14 de
Marzo  de  2025  bajo  el  registro  No.  00233459  del libro VIII, el
Juzgado  31  Civil Municipal de Oralidad del Distrito Especial de Cali
(Valle  del Cauca), comunicó que en el proceso ejecutivo menor cuantía
No.  760014003031202400964-00;  de:  CONJUNTO  RESIDENCIAL  BALCÓN DEL
CAMPESTRE  - PROPIEDAD HORIZONTAL; contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A  NIT.  860.037.013-6, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia. Límite de cuantía $ 155.381.190.


Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                         
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                                
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUPER   PUNTO   UNICENTRO  (OFICINA  SOAT
                            UNICENTRO)                               
Matrícula No.:              03799636
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2024
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 14 B No. 119 - 95                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     SUPER  PUNTO CALLE 33 (OFICINA SOAT CALLE
                            33)                                      
Matrícula No.:              03800180
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2024
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr   7  No.  33-42  Piso  1  Lc  101A  Ed
                            Confivalle                               
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.046.037.053.460
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de mayo de 2025 Hora: 11:15:04
Recibo No. AA25809167

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25809167ADA3E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  27  de  marzo  de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Popayán, 28 de mayo de 2025 
 
 
Doctor:  
ERNESTO ANDRADE SOLARTE  
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:               LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  ABNER CALIX CAMPO Y OTROS 
DEMANDADO:  COOMOTORISTAS DEL CAUCA Y OTROS. 
RADICADO:             2022-00204-00 
 
 
 
YULIANA BUCHELLY VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.805.476 

de Popayán, portadora de la tarjeta profesional No. 359.480 del C. S de la J., en calidad de 

apoderada judicial de la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA-

COOMOTORISTAS- dentro del proceso de la referencia, conforme al poder conferido, me 

permito presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A, en los siguientes en los siguientes términos. 

 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: La COOPERATIVA MOTORISTAS DEL CAUCA- COOMOTORISTAS-, 

celebró contrato de vinculación No. A 3195 con la señora GLORIA CORDOBA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.833.101 de Cali, mediante el cual se incorporó al parque 

automotor de la Cooperativa el vehículo de placas SDW-385, de su propiedad, para la 

prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera. 

Dicho contrato fue suscrito el 5 de julio de 2020, con una vigencia comprendida entre el 3 

de julio de 2020 y el 3 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo pactado en la cláusula tercera, numeral 12, y en la 

cláusula novena del referido contrato, le corresponde al ASOCIADO asumir el pago de las 

indemnizaciones derivadas de los daños que se causen con el vehículo de su propiedad. 

Así mismo, la cláusula décima prevé que el ASOCIADO saldrá “en todo caso en garantía 

de la COOPERATIVA en caso de reclamaciones, acciones judiciales y demás derivados 

del ejercicio de la actividad”. 

 



 

 

TERCERO: El accidente de tránsito materia del presente proceso en el que se vio 

involucrado el vehículo de placas SDW-385, ocurrió el 26 de octubre de 2020, es decir, 

durante la vigencia del contrato de vinculación señalado. 

 

QUINTO: En virtud de lo anterior, y dada la existencia de un vínculo contractual en el que 

se establecen expresas obligaciones de garantía y resarcimiento a cargo del ASOCIADO, 

la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA se encuentra legitimada para llamar en 

garantía a la señora GLORIA CÓRDOBA, a fin de exigirle el pago de los perjuicios que 

llegare a sufrir por una improbable condena que tuviere que cancelar. 

II. PETICIÓN 

Comedidamente solicito a su despacho que se cite y haga comparecer a este proceso a la 

señora GLORIA CORDOBA, en virtud del presente llamamiento en garantía. 

III. JURAMENTO ESTIMATORIO 

Aunque el artículo 65 del C. G del P, establece que la demanda por medio de la cual se 

llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos  exigidos en el artículo 82 ibidem 

y que esta norma en su numeral 7 manifiesta como uno de los requisitos “El juramento 

estimatorio, cuando sea necesario”, es importante aclarar, que para este tipo de demanda 

de vinculación de terceros no se hace necesario dicho juramento, toda vez que las 

pretensiones van dirigidas a establecer la relación jurídico contractual entre las partes y a 

que la llamada en garantía sea condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la suma 

de dinero hasta la concurrencia del monto amparado o el reembolso de las sumas que este 

tenga que cancelar a los demandantes a causa de la sentencia. 

IV. PRUEBAS 

Téngase como tal los siguientes: 

1. Contrato de vinculación No. A 3195, celebrado entre la COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL CAUCA y la señora GLORIA CORDOBA, suscrito el 05 de 

julio de 2020, cuya vigencia es del 03 de julio de 2020 al 03 de julio de 2021. 

2. Tarjeta de propiedad del vehículo de placas SDW-385 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La llamada en garantía GLORIA CORDOBA, puede ser notificada en la Calle 34 N 2C-49 

de la ciudad de Cali. Manifiesto desconocer su canal digital de notificaciones. 



 

 

La COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA – COOMOTORISTAS y la suscrita 

apoderada, en la Calle 1 Bis Nro. 8-35 de la Ciudad de Popayán, Teléfono: 602 8231092, 

al correo electrónico coomotorista@gmail.com  

Atentamente;  

 
 
 
 
 
YULIANA BUCHELLY VARGAS 
 C.C. 1.061.805.476 de Popayán  
T. P. No. 359.480 del C. S. de la J. 
yuliana.buchelly@hotmail.com 
 
 
 
Proyectó: Yenny Calderón- Abogada Dptp. Jurídico 

mailto:coomotorista@gmail.com
mailto:yuliana.buchelly@hotmail.com






























 

 

 

 


